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1. Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del 
alumnado en el sistema educativo. 
 
1.1. Perfil del alumnado que quiere desarrollar el IES Albayzín. 
 
En el IES Albayzín se busca formar ciudadanos íntegros, comprometidos con su entorno y capaces 
de contribuir positivamente a la sociedad. Se pretende fomentar valores como la responsabilidad, 
la empatía, el respeto, la solidaridad y la tolerancia, dentro de la pluralidad y en un contexto de 
libertad de expresión, basada en el respeto. Además, se busca promover el pensamiento crítico, 
la creatividad, la capacidad de trabajo en equipo y la disposición para colaborar en la construcción 
de una comunidad más justa y equitativa. 
 
1.2. Objetivos que persigue el centro. 
 
Se establecen los siguientes objetivos para la mejora del rendimiento y la continuidad del alumnado 
en el sistema educativo en los próximos cuatro cursos escolares: 

  
EN RELACIÓN AL LIDERAZGO EN EL CENTRO, LA COORDINACIÓN 
Y EL TRABAJO EN EQUIPO 

Secuenciación 

1. Desarrollar un modelo de dirección basado en el liderazgo colaborativo, 
reconociendo y potenciando el papel de la comunidad educativa. 

1º año, inicio, 
2º, 3º y 4º 
consolidación 

2. Potenciar la efectiva coordinación y comunicación de los diferentes 
órganos del centro, tanto colegiados como de coordinación docente 

4º año 

EN RELACIÓN A LA IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE TODA LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA EN EL DISEÑO Y DESARROLLO DE LAS 
ACTUACIONES 

Secuenciación 

1. Mejorar los canales de participación democrática del alumnado y sus 
familias, potenciando la colaboración de los diferentes sectores de la 
comunidad educativa. 

1º año, inicio. 
2º, 3º y 4º 
consolidación. 

2. Implantar y desarrollar métodos de comunicación eficaces y ágiles 
entre los diferentes sectores de la comunidad educativa. 

2º año 

EN RELACIÓN A LA MEJORA DE LA CALIDAD Y LA EQUIDAD Secuenciación 
1. Desarrollar estrategias eficaces para la adecuada atención a la 
diversidad del alumnado de todas las enseñanzas del centro partiendo de 
una adecuada evaluación inicial. 

2º año 

2. Mejorar el clima de convivencia del centro implicando a los diferentes 
sectores de la comunidad educativa. 

3º año 

3.Despertar conciencias y fomentar hábitos realmente igualitarios en el 
trato entre chicos y chicas basadas en el respeto mutuo y profundizar en 
el desarrollo de perfiles profesionales de Imagen y Sonido igualitarios. 

2º año 



PROYECTO EDUCATIVO IES ALBAYZÍN. CAPÍTULO 1 

2 
 

EN RELACIÓN A LA MEJORA Y EL AVANCE EN LA DIGITALIZACIÓN 
DEL CENTRO 

Secuenciación 

1. Completar la plena digitalización del centro en lo relativo a la gestión 
administrativa y la comunicación entre miembros de la comunidad 
educativa. 

1º año 

2. Modernizar y mejorar las instalaciones e infraestructuras TIYC del 
centro para que estén al servicio de la mejora del proceso de enseñanza-
aprendizaje y al desarrollo de la competencia clave "digital" entre el 
alumnado. 

3º año 

EN RELACIÓN A LA MEJORA DE LOS RESULTADOS ESCOLARES Secuenciación 

1. Fomentar la motivación, el esfuerzo y el mérito entre el alumnado dentro 
de la competencia clave "social y cívica" y, en función de sus aptitudes e 
intereses, orientarle en el desarrollo de la carrera académica y profesional. 

4º año 

2. Potenciar los aspectos prácticos de las unidades de aprendizaje de los 
módulos profesionales de Imagen y Sonido, buscando la máxima 
empleabilidad del alumnado y desarrollando la competencia clave de 
"Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor". 

3º año 

3. Mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje en lo relativo a las siete 
competencias clave, con especial atención a la de "aprender a aprender", 
"comunicación lingüística" y "Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología. 

4º año 

  
 1.3. Valores que se pretenden desarrollar en el centro. 
 
El IES Albayzin, como institución educativa, busca promover valores como el respeto, la 
responsabilidad, la solidaridad, la tolerancia, la honestidad, la empatía y el trabajo en equipo entre 
su alumnado. Estos valores son fundamentales para el desarrollo integral de los estudiantes y para 
fomentar un ambiente escolar positivo. 
 
El valor del respeto implica reconocer y valorar a los demás, así como a uno mismo, promoviendo 
la convivencia pacífica y el trato amable entre todos los miembros de la comunidad educativa. La 
responsabilidad implica asumir las consecuencias de las propias acciones, cumplir con los 
compromisos académicos y contribuir al bienestar del entorno escolar. La solidaridad implica la 
disposición a ayudar a los demás, mostrando empatía y apoyo a quienes lo necesitan, fomentando 
así un ambiente de colaboración y apoyo mutuo. La tolerancia se refiere a la aceptación y el respeto 
hacia las diferencias individuales, ya sean culturales, religiosas, de género o de cualquier otra 
naturaleza, promoviendo la convivencia en la diversidad. La honestidad implica actuar con 
sinceridad, transparencia y rectitud en todas las acciones, promoviendo la confianza y la 
integridad. La empatía implica la capacidad de ponerse en el lugar del otro, comprendiendo sus 
sentimientos y necesidades, lo que contribuye a fortalecer las relaciones interpersonales. El trabajo 
en equipo fomenta la colaboración, la comunicación efectiva y el respeto mutuo, promoviendo el 
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logro de metas comunes y el desarrollo de habilidades sociales importantes para la vida en 
sociedad. 
 
Estos valores no solo son fundamentales para el éxito académico, sino también para el desarrollo 
personal y la formación de ciudadanos comprometidos con su entorno. 
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2. Líneas generales de actuación pedagógica.  
 
2.1. Cómo desarrollar el perfil de alumnado deseado. 
 
Desarrollar el perfil de alumnado deseado en el IES Albayzín implica la implementación de diversas 
estrategias educativas y programas que promuevan el crecimiento integral del alumnado de todas 
las etapas que se imparten en el centro. Para ello es necesario desarrollar los siguientes aspectos: 
 
1. Programas de educación en valores: Implementar programas específicos que aborden y 
promuevan los valores mencionados anteriormente, como el respeto, la responsabilidad, la 
solidaridad, la tolerancia, la honestidad, la empatía y el trabajo en equipo. 
 
2. Orientación y tutoría: Brindar orientación académica y personal al alumnado, para ayudarles a 
desarrollar habilidades sociales, emocionales y de toma de decisiones, así como para fomentar su 
autoconocimiento y autoestima. 
 
3. Participación en actividades extracurriculares: Ofrecer oportunidades para el alumnado participe 
en actividades extracurriculares que fomenten el desarrollo de habilidades sociales, liderazgo, 
trabajo en equipo y solidaridad, como aprendizaje-servicio (grupos de voluntariado), teatro, o 
equipos deportivos, entre otros. 
 
4. Enfoque en la diversidad: Promover la diversidad cultural, étnica, religiosa y de género, 
fomentando el respeto y la valoración de las diferencias individuales a través de actividades, 
programas y eventos que celebren la diversidad. 
 
5. Participación en proyectos comunitarios: Involucrar al alumnado en proyectos que tengan un 
impacto positivo en la comunidad, lo que les permitirá desarrollar un sentido de responsabilidad 
social y solidaridad. 
 
6. Formación en habilidades emocionales y sociales: Ofrecer programas o talleres que ayuden al 
alumnado a desarrollar habilidades para manejar el estrés, resolver conflictos, comunicarse 
efectivamente y trabajar en equipo. 
 
Estas estrategias, entre otras, contribuirán significativamente al desarrollo del perfil de alumnado 
deseado en el IES Albayzín, promoviendo la formación de estudiantes comprometidos, 
respetuosos, solidarios, responsables y preparados para enfrentar los desafíos de la vida personal 
y profesional. 
 
2.2. Principios generales de las diferentes etapas del centro. 
 

A) Principios generales en la Educación Básica en el centro 
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a) Gratuidad y obligatoriedad. En el IES Albayzin, se garantiza que la Educación Básica sea gratuita 
y obligatoria para todos los estudiantes. 
 
b) Orientación educativa y profesional. En nuestra institución, prestamos especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado, incorporando la perspectiva de género y 
considerando las necesidades específicas de apoyo educativo. 
 
c) Atención a la diversidad y a las diferencias individuales. En el IES Albayzin nos organizamos de 
acuerdo con los principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. 
Ponemos énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado, la 
prevención de dificultades de aprendizaje y la implementación de medidas de atención a la 
diversidad, entre otros aspectos. 
 
d) Equidad e inclusión educativa como garantía de una educación de calidad. Nuestra 
programación, gestión y desarrollo se enfocan en compensar los efectos de las desigualdades de 
origen cultural, social y económico en el aprendizaje. Adoptamos medidas organizativas, 
metodológicas y curriculares basadas en los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje 
(DUA) con este mismo objetivo. 
 
e) Aprendizaje significativo. En el IES Albayzin, ponemos especial atención en potenciar el 
aprendizaje significativo que contribuya al desarrollo de las competencias clave, promoviendo la 
autonomía y la reflexión. 
 
f) Excelencia educativa. Nuestra institución posibilita la creación de itinerarios formativos que 
permiten el desarrollo del éxito educativo y la búsqueda de la excelencia para todo el alumnado, 
fomentando el desarrollo completo de sus capacidades y potencialidades. 
 

B) Principios generales del Bachillerato en el centro 
 
a) Orientación educativa y profesional. En el IES Albayzín, prestamos especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado, incorporando la perspectiva de género, entre 
otros aspectos, y teniendo en cuenta las necesidades específicas de apoyo educativo del 
alumnado. 
 
b) Desarrollo integrador. A través de esta etapa, en nuestro instituto se posibilita al alumnado un 
desarrollo integrador, coherente y actualizado de los saberes básicos para alcanzar las 
competencias que les ofrezcan un conocimiento e interpretación integral de la realidad social, para 
su participación activa, responsable y competente en ella. 
 
c) Aprendizaje permanente a lo largo de la vida. En el IES Albayzín, esta etapa propicia la adquisición 
y profundización en las competencias que dotan al alumnado de la madurez y la preparación 
necesaria para afrontar con éxito su incorporación a una educación superior, así como para el 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 
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d) Flexibilización. Los estudios de Bachillerato en nuestro instituto se organizan para favorecer la 
consecución de los objetivos de la etapa y la adquisición de nuevos niveles de desempeño de las 
competencias clave, mediante una estructura flexible que permite una especialización del 
alumnado acorde con sus perspectivas de futuro e intereses. 
 
e) Equidad e inclusión educativa como garantía de una educación de calidad. En el IES Albayzín, la 
programación, la gestión y el desarrollo de la etapa atienden a la compensación de los efectos 
que las desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje. Adoptamos 
medidas organizativas, metodológicas y curriculares basadas en los principios del Diseño Universal 
para el Aprendizaje (DUA) con este mismo objetivo. 
 
f) Excelencia educativa. En nuestro instituto, se posibilita la creación de itinerarios formativos que 
permiten el desarrollo del éxito educativo y la búsqueda de la excelencia para todo el alumnado, 
fomentando el desarrollo completo de sus capacidades y potencialidades. 
 

C) Principios generales de la Formación Profesional de Imagen y Sonido en el centro 
 
1. Ejercer la actividad profesional definida en la competencia general del programa formativo: En 
el IES Albayzín, nos esforzamos por preparar a nuestros estudiantes para ejercer la actividad 
profesional definida en la competencia general del programa formativo de la familia profesional de 
Imagen y Sonido, brindándoles las habilidades y conocimientos necesarios para desempeñarse 
con éxito en el sector audiovisual. 
 
2. Comprender la organización y características del sector productivo correspondiente: Nuestra 
formación promueve que los estudiantes comprendan la organización y características del sector 
productivo de Imagen y Sonido, así como los mecanismos de inserción profesional, su legislación 
laboral y los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales. 
 
3. Consolidar hábitos de disciplina, trabajo individual y en equipo: En el IES Albayzín, fomentamos 
la consolidación de hábitos de disciplina, trabajo individual y en equipo, así como capacidades de 
autoaprendizaje y capacidad crítica entre nuestros estudiantes de la familia profesional de Imagen 
y Sonido. 
 
4. Establecer relaciones interpersonales y sociales basadas en el respeto y la resolución pacífica 
de conflictos: Promovemos el establecimiento de relaciones interpersonales y sociales basadas 
en el respeto, la resolución pacífica de conflictos, el rechazo a la violencia, a los prejuicios de 
cualquier tipo y a los comportamientos sexistas en el ámbito profesional y personal. 
 
5. Prevenir los riesgos laborales y medioambientales: En el IES Albayzín, enseñamos a nuestros 
estudiantes a prevenir los riesgos laborales y medioambientales, así como a adoptar medidas para 
trabajar en condiciones de seguridad y salud en el sector de Imagen y Sonido. 
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6. Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones: 
Nuestra formación busca desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes 
y adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social en el ámbito de 
Imagen y Sonido. 
 
7. Potenciar la creatividad, la innovación y la iniciativa emprendedora: En el IES Albayzín, 
potenciamos la creatividad, la innovación y la iniciativa emprendedora entre nuestros estudiantes 
de la familia profesional de Imagen y Sonido. 
 
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, así como las lenguas extranjeras 
necesarias: Nuestra formación promueve el uso efectivo de las tecnologías de la información y la 
comunicación asociadas a las competencias profesionales del sector audiovisual, así como las 
asociadas a la inteligencia artificial, y el dominio de las lenguas extranjeras necesarias en el 
ejercicio de la actividad profesional en el campo de Imagen y Sonido, especialmente el inglés. 
 
9. Comunicarse de forma efectiva en el desarrollo de la actividad profesional y personal: En el IES 
Albayzín, enseñamos a nuestros estudiantes a comunicarse de forma efectiva en el desarrollo de 
la actividad profesional y personal en el ámbito de Imagen y Sonido. 
 
10. Además, nos comprometemos a fomentar la igualdad efectiva de oportunidades para todos, 
con especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres, prestando una atención adecuada, 
en condiciones de accesibilidad universal y con los recursos de apoyo necesarios, a las personas 
con discapacidad.  
 
11. Asimismo, nuestra formación profesional posibilitará el aprendizaje a lo largo de la vida, 
favoreciendo la incorporación de las personas a las distintas ofertas formativas y la conciliación 
del aprendizaje con otras responsabilidades y actividades. 
 
2.3. Principios pedagógicos en el centro. 
 

A) Principios pedagógicos en la Educación Básica en el centro 
 
a) Desarrollo de la competencia en comunicación lingüística: En el IES Albayzín, nos 
comprometemos a incluir actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística en todas las materias, con un tiempo diario no inferior a 30 minutos para 
el desarrollo planificado de dicha competencia, de forma rotatoria en todas las materias de la ESO. 
Asimismo, potenciamos el desarrollo de destrezas orales básicas, fomentando aspectos clave 
como el debate, las exposiciones orales y la oratoria. 
 
b) Desarrollo progresivo de las competencias clave: Nuestra intervención educativa busca 
desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una 
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al 
término de la Enseñanza Básica. 
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c) Integración y uso de las tecnologías de la información y la comunicación: Desde las distintas 
materias se favorece la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación en el IES Albayzín. 
 
d) Trabajo sobre desarrollo sostenible, medio ambiente y conciencia ecológica: En nuestro centro, 
trabajamos elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible, el medio ambiente, 
el funcionamiento del medio físico y natural, así como la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la 
calidad de vida. 
 
e) Garantía de una educación inclusiva a través del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA): En 
el IES Albayzín, potenciamos el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con el objetivo de 
garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. 
 
f) Uso de herramientas de inteligencia emocional y fomento de la convivencia: Fomentamos el uso 
de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de 
gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos y mediación 
que les permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
 
g) Valoración y estudio del patrimonio cultural y natural: El patrimonio cultural y natural de nuestra 
comunidad, sobre todo de los pueblos de la zona y del barrio del Albaicín, su historia, sus paisajes, 
su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística de Granada, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, formarán parte del desarrollo del currículo en el IES Albayzín. 
 
h) Favorecimiento de la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la 
diversidad y la igualdad de género: En nuestro centro, favorecemos la resolución pacífica de 
conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
 
i) Realización de proyectos significativos y resolución colaborativa de problemas: Con el objetivo 
de fomentar la integración de las competencias clave, dedicamos un tiempo del horario lectivo a 
la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa 
de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 
responsabilidad del alumnado. 
 
j) Desarrollo de habilidades matemáticas y científicas: Se desarrollarán actividades para 
profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de presentación de 
la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando 
habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático en el IES Albayzín. 
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k) Para el plurilingüismo en inglés-alemán podría se fomentará el desarrollo de competencias 
lingüísticas sólidas en ambas lenguas, así como la promoción de la interacción y comunicación en 
contextos bilingües. Además, se podría enfatizar la integración de elementos culturales y la 
exposición a diversas manifestaciones artísticas y literarias en ambos idiomas para fomentar un 
entendimiento profundo de las respectivas culturas. El uso de metodologías que fomenten la 
práctica activa, la inmersión lingüística y el aprendizaje experiencial podría ser fundamental para el 
desarrollo efectivo del plurilingüismo en inglés-alemán. 
 

B) Principios pedagógicos en Bachillerato en centro 
 
a) Desarrollo progresivo de competencias clave: En el IES Albayzín, la intervención educativa busca 
desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una adecuada 
adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo 
curso de la etapa. 
 
b) Integración y uso de las tecnologías de la información y la comunicación: Desde las distintas 
materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información 
y la comunicación en el IES Albayzín. 
 
c) Trabajo sobre desarrollo sostenible y medio ambiente: En nuestro centro, se trabajarán 
elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, fomentando 
la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental 
como elemento determinante de la calidad de vida, e integrando este enfoque en el aprendizaje de 
las distintas disciplinas. 
 
d) Desarrollo de la competencia en comunicación lingüística: Las programaciones didácticas de 
todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, 
la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público en el 
IES Albayzín. 
 
e) Atención al alumnado con necesidades específicas: En la organización de los estudios de la 
etapa, se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
potenciando el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades 
específicas de apoyo educativo en el IES Albayzín. 
 
f) Valoración del patrimonio cultural y natural: El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, 
sobre todo de los pueblos de nuestra zona de influencia y del barrio del Albaicín, su historia, sus 
paisajes, su folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística propia de Granada, la 
diversidad de sus manifestaciones artísticas, formarán parte del desarrollo del currículo en el IES 
Albayzín. 
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g) Favorecimiento de la igualdad de género y la resolución pacífica de conflictos: En nuestro centro, 
se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la 
diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres, en línea con la Ley para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
 
h) Promoción del aprendizaje por proyectos y resolución colaborativa de problemas: Con el objetivo 
de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, 
centros de interés, o estudios de casos, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la 
capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 
emprendimiento en el IES Albayzín. Para ello se organizará la “Semana Literaria y Cultural”, 
“Semana de la Ciencia y la Tecnología” o “A la luz de la Luna”. 
 
i) Desarrollo de habilidades de recopilación, sistematización y presentación de la información: Se 
desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información, y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del 
aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de 
investigación y de actividades integradas en el IES Albayzín. 
 
j) Para el plurilingüismo en inglés-alemán podría se fomentará el desarrollo de competencias 
lingüísticas sólidas en ambas lenguas, así como la promoción de la interacción y comunicación en 
contextos bilingües. Además, se podría enfatizar la integración de elementos culturales y la 
exposición a diversas manifestaciones artísticas y literarias en ambos idiomas para fomentar un 
entendimiento profundo de las respectivas culturas. El uso de metodologías que fomenten la 
práctica activa, la inmersión lingüística y el aprendizaje experiencial podría ser fundamental para el 
desarrollo efectivo del plurilingüismo en inglés-alemán. 
 

C) Principios pedagógicos en Formación Profesional de Imagen y Sonido en nuestro centro 
 
a) Integración de aspectos científicos, tecnológicos y organizativos: En el IES Albayzín, las ofertas 
de formación profesional en la familia profesional de Imagen y Sonido integran los aspectos 
científicos, tecnológicos y organizativos pertinentes para que los estudiantes adquieran una visión 
global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente, en el 
marco, dimensión y objetivos de cada ciclo formativo de la familia profesional de Imagen y Sonido. 
Un ejemplo de ello será la organización de las “Jornadas Audiovisuales” y las “Jornadas de 
Emprendimiento”. 
 
b) Promoción de metodologías activas de aprendizaje: La promoción de metodologías activas de 
aprendizaje en la familia profesional de Imagen y Sonido incluiría la implementación de enfoques 
pedagógicos que fomenten la participación activa de los estudiantes en su proceso de aprendizaje. 
Esto podría implicar el uso de proyectos prácticos, el aprendizaje basado en problemas, el trabajo 
en equipo, la utilización de recursos tecnológicos, la experimentación práctica y la aplicación de 
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conocimientos en situaciones reales del ámbito audiovisual. Estas metodologías buscan involucrar 
a los estudiantes de manera activa, promoviendo su participación, creatividad, y el desarrollo de 
habilidades prácticas y críticas relevantes para el campo de la Imagen y Sonido. 
 
c) Documentación clara de resultados de aprendizaje: Al trabajar con metodologías activas de 
aprendizaje, la programación de la oferta formativa del IES Albayzín en la familia profesional de 
Imagen y Sonido recogerá claramente todos los resultados de aprendizaje sujetos a evaluación, 
posterior calificación y registro en los documentos oficiales de evaluación y propuesta de titulación 
o certificado. 
 
2.4. Estrategias metodológicas en el centro. 
 
En el IES Albayzín, para lograr que el diseño y la implementación de las situaciones de aprendizaje 
permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las 
competencias específicas y clave, se pueden ofrecer una variedad de estrategias metodológicas. 
Algunas de estas estrategias podrían incluir: 
 
1. Aprendizaje cooperativo: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes 
para abordar proyectos y resolver problemas, lo que les permite desarrollar habilidades sociales 
y cognitivas. 
 
2. Aprendizaje basado en proyectos: Diseñar actividades que involucren la resolución de problemas 
del mundo real, lo que fomenta la aplicación práctica de conocimientos y habilidades. Un ejemplo 
lo constituye el proyecto interdisciplinar plurilingüe “Washington Irving Project”. 
 
3. Metodologías activas: Utilizar técnicas que promuevan la participación activa de los estudiantes 
en el proceso de aprendizaje, como el debate, la investigación guiada, el juego de roles, entre 
otros. Un ejemplo de éstas lo constituye el “Rally Cultural”. 
 
4. Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA): Implementar enfoques pedagógicos que permitan la 
participación y el acceso al currículo a todos los estudiantes, teniendo en cuenta sus diferentes 
estilos y ritmos de aprendizaje. 
 
5. Tecnologías de la información y la comunicación (TIC): Integrar el uso de herramientas digitales 
y recursos en línea para enriquecer y diversificar las experiencias de aprendizaje. 
 
6. Diferenciación educativa: Adaptar la enseñanza para atender las necesidades individuales de los 
estudiantes, ofreciendo actividades y materiales variados que se ajusten a sus niveles de habilidad 
y estilo de aprendizaje. 
 
Estas estrategias metodológicas, junto con una planificación cuidadosa y una evaluación formativa, 
pueden contribuir a la movilización efectiva de los saberes básicos y al desarrollo de las 
competencias específicas y clave en el entorno educativo del IES Albayzín. 
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2.5. Concreción de la metodología: situaciones de aprendizaje y Diseño Universal del Aprendizaje 
en Educación Básica y Bachillerato. 

El desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica, que se concretan en las competencias específicas de área de la etapa, se ve favorecido 
por el desarrollo de una metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente 
de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implantación de propuestas 
pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan 
construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y 
experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 
elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y actividades significativas y 
relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, 
la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, las situaciones de aprendizaje deben 
estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes 
formas de comprender la realidad. Estas situaciones concretan y evalúan las experiencias de 
aprendizaje del alumnado y deben estar compuestas por tareas de creciente complejidad, en 
función de su nivel psicoevolutivo, cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. 
Con ellas se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar sus aprendizajes y aplicarlos 
en contextos cercanos a su vida cotidiana, favoreciendo su compromiso con el aprendizaje propio. 
Así planteadas, las situaciones de aprendizaje constituyen un componente que, alineado con los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases 
para el aprendizaje durante toda la vida fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles 
que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del 
alumnado. 

El diseño de las situaciones de aprendizaje debe suponer la transferencia de los aprendizajes 
adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de distintos 
conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del 
planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos. Además, 
deben proponer escenarios que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo 
individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado vaya asumiendo responsabilidades 
personales progresivamente y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto 
planteado. Su puesta en práctica debe implicar la producción y la interacción oral e incluir el uso 
de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las 
situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 
sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado se prepare para 
responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

En especial en las enseñanzas de ESO y Bachillerato la metodología se podrá centrar en los 
principios del Diseño Universal de Aprendizaje. El DUA es un tipo de enseñanza que, partiendo de 
la base de que todas las aulas son diversas, tiene como meta el conseguir el reducir todo tipo de 

https://innovacion-educativa.universidadeuropea.com/noticias/metodologia-inclusiva/
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barreras para que se consiga una inclusión en el aula y una igualdad de oportunidades para todos 
el alumnado que la componen. El DUA establece que las posibles barreras que evitan la igualdad 
e inclusión no se encuentran en el alumno, sino que es el ambiente que lo rodea el que así hace 
que suceda. 

El DUA es un modelo de enseñanza que proporciona diversas opciones didácticas para que el 
alumnado se transforme en personas que aprende a aprender y esté motivado por su aprendizaje 
y, por tanto, que esté preparado para continuar aprendiendo durante sus vidas. De esta manera 
fomenta procesos pedagógicos que sean accesibles para todos mediante un currículo flexible que 
se ajusta a las necesidades y diferentes ritmos de aprendizaje 

El DUA pretende un aprendizaje personalizado y con el estudiante en el centro de su propio 
aprendizaje: se han de tener en cuenta los distintos perfiles, ritmos y necesidades de cada 
alumno/a. Esto permite a su vez crear distintos grupos por intereses, en los cuales es luego más 
sencillo poder atender a aquellos alumnos/as con dificultades de una manera más sencilla y 
apropiada. 

Por tanto el DUA ayuda a tener en cuenta la variabilidad de los y las estudiantes al sugerir flexibilidad 
en los objetivos, métodos, materiales y evaluación que permitan al profesorado satisfacer dichas 
necesidades variadas. El currículum que se crea siguiendo el marco del DUA es diseñado, desde 
el principio, para atender las necesidades de todos los y las estudiantes, haciendo que los cambios 
posteriores, así como el coste y tiempo vinculados a los mismos sean innecesarios. 

A) Principios metodológicos DUA 

Un elemento fundamental que se tiene presente al momento de estructurar el DUA es la 
investigación que se realiza sobre el cerebro y las redes neuronales que intervienen en el 
proceso de aprendizaje. Todas estas redes intervienen en el aprendizaje, pero no actúan de 
forma lineal, ni tampoco siguiendo un orden; se activan o no atendiendo a las actividades que se 
presentan. Las tres redes se mantienen activas trabajando de forma simultánea, holística. 

De esta forma el DUA se puede organizar en tres grupos de redes neuronales: 

● Estratégicas: estas redes responden al cómo se produce el aprendizaje, ya que 
están enfocadas en la elaboración del plan u hoja de ruta a la hora de realizar una 
tarea. 

● Reconocimiento: en este caso, la percepción, la decodificación y la integración de 
información y estímulos para poder darle un significado a lo que los alumnos es la 
función de esta red neuronal, que responde a la pregunta del qué del proceso de 
aprendizaje. 

● Afectivas: estas redes miden el grado de implicación de los alumnos a la hora de 
realizar diversas tareas, evaluando la existencia de posibles patrones y su vínculo 
con un estado emocional. Estas redes responden al porqué del aprendizaje. 

A su vez, consta de tres principios fundamentales en los que ha de proporcionar al alumnado: 

https://www.educaciontrespuntocero.com/opinion/inclusion-frente-a-la-diversidad/
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● Distintas formas de implicación con lo que se puede aprovechar los intereses del 
alumnado, retarlos de acuerdo a su personalidad y forma de ser y sobre todo, 
motivarlos para que quieran seguir siempre aprendiendo. 

● Distintas formas de expresión para que ello pueda proporcionar al alumnado 
distintas alternativas para poder demostrar lo que saben y los conocimientos que 
han adquirido. 

● Distintas maneras de representación, con lo que el alumnado tiene a su disposición 
varias maneras de poder obtener la información y el conocimiento dependiendo de 
sus características y ritmos personales. 

B) Pautas para el diseño del DUA en la programación didáctica. 

I. ESTRATÉGICAS: Proporcionar múltiples formas de representación. 
  

1.Proporcionar diferentes opciones para la percepción. 
1.1 Opciones que permitan la personalización en la presentación de la información. 
1.2 Ofrecer alternativas para la información auditiva. 
1.3 Ofrecer alternativas para la información visual.  
  

2. Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje, las expresiones matemáticas y los 
símbolos.   2.1 Clarificar el vocabulario y los símbolos.        

2.2 Clarificar la sintaxis y la estructura.        
2.3 Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos 
2.4 Promover la compresión entre diferentes idiomas.        
2.5 Ilustrar a través de múltiples medios.     
  

3. Proporcionar opciones para la compresión.         
3.1 Activar o sustituir los conocimientos previos.     
3.2 Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y 
relaciones. 
3.3 Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación.  
  
3.4 Maximizar la transferencia y la generalización.   

  

II. RECONOCIMIENTO: Proporcionar múltiples formas de acción y expresión: 
  

4.Proporcionar opciones para la interacción física.  
4.1 Variar los métodos para la respuesta y la navegación.   
4.2 Optimizar el acceso a las herramientas y los productos y tecnologías de apoyo. 
  

5. Proporcionar opciones para la expresión y la comunicación.       
5.1 Usar múltiples medios de comunicación.  
5.2 Usar múltiples herramientas para la construcción y la composición.      
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5.3 Definir competencias con niveles de apoyo graduados para la práctica y la 
ejecución.   

6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.      
6.1 Guiar el establecimiento adecuado metas.         
6.2 Apoyar la planificación y el desarrollo de estrategias.    
6.3 Facilitar la gestión de información y de recursos. 
6.4 Aumentar la capacidad para hacer un seguimiento de los avances.       
  

  
III. AFECTIVIDAD: Proporcionar múltiples formas de implicación: 
  

7. Proporcionar opciones para captar el interés.      
7.1 Optimizar la elección individual y la autonomía.  
7.2 Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad. 
7.3 Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones. 
          

8. Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia.        
8.1 Resaltar la relevancia de metas y objetivos       . 
8.2 Variar las exigencias y los recursos para optimizar los desafíos. 
8.3 Fomentar la colaboración y la comunidad.         
8.4 Utilizar la retroalimentación orientada hacia la maestría en una tarea.   
  

9. Proporcionar opciones para la auto-regulación.    
9.1 Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación. 
9.2 Facilitar estrategias y habilidades personales para afrontar los problemas de 
la vida cotidiana.  

9.3 Desarrollar la auto-evaluación y la reflexión. 
  
 
2.6. Concreción de la metodología en Formación Profesional. 
  
La Formación Profesional seguirá las siguientes estrategias metodológicas: 

  
a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, 
su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos 
de conocimiento.  
b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo 
en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje 
mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
c) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 
construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 
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d) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación, adecuados a los contenidos de los distintos módulos. 
e) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 
f) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se 
utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 
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3. Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el tratamiento 
transversal en las materias o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas, 
integrando la igualdad de género como un objetivo primordial.  
 
3.1. Referencias normativas. 
 
Artículo 8. Ordenación general del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 
Artículo 11. Enseñanza de Religión del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 
Artículo 12. Enseñanza de Religión del Decreto 103/2023, de 9 de mayo. 
Artículo 2. Elementos y estructura del currículo de la Orden de Educación Secundaria de 30 mayo. 
Artículo 2. Elementos y estructura del currículo de la Orden de Bachillerato de 30 mayo. 
Anexo curricular de la Orden correspondiente (Anexos II, III, IV y V de la Orden de Educación 
Secundaria de 30 de mayo de 2023, Anexos II y III de la Orden de Bachillerato de 30 de mayo de 
2023). 
 
3.2. Concreción del currículo en el IES Albayzín. 
 
Este Proyecto Educativo del IES Albayzin deberá tener en cuenta: 
 

- Concreción de los objetivos, prioridades y programas de intervención. 
 
1. Objetivos generales: 
- Fomentar la adquisición de las competencias clave por parte del alumnado. 
- Garantizar la continuidad y coherencia del proceso educativo entre las etapas de ESO y 
Bachillerato. 
- Promover la innovación educativa y la actualización metodológica del profesorado. 
 
2. Prioridades del centro: 
- Mejorar los resultados académicos y la tasa de titulación en ESO y Bachillerato. 
- Reforzar la coordinación entre departamentos y etapas. 
- Implementar planes de mejora de la competencia lingüística y digital del alumnado. 
 
3. Programas de intervención: 
- Plan de Acción Tutorial, que coordina la orientación educativa y profesional. 
- Proyecto Lingüístico de Centro, que fomenta el desarrollo de la competencia comunicativa. 
- Plan de Digitalización, que impulsa el uso de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
- Plan de Atención a la Diversidad: Medidas de atención a la diversidad para alumnado con 
necesidades. 
 
4. Mecanismos de coordinación: 
- Reuniones periódicas de los equipos docentes y de los departamentos didácticos. 
- Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, que vela por la coherencia y continuidad curricular. 
- Programas de tránsito entre etapas educativas (Primaria-ESO, ESO-Bachillerato). 
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- Las programaciones didácticas de cada departamento, que desarrollarán y adaptarán los 
diferentes elementos curriculares. 

 
Cada curso escolar los departamentos didácticos elaborarán las programaciones en la aplicación 
Séneca y serán incorporadas a este Proyecto Educativo. 
 

- La coordinación entre los diferentes departamentos y etapas educativas para garantizar la 
coherencia y continuidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
Estos son los principales mecanismos de coordinación que el IES Albayzín tiene establecidos para 
garantizar la coherencia y continuidad del proceso de enseñanza-aprendizaje entre los diferentes 
departamentos y etapas educativas.  
 
1. Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP): 
- Integrada por el equipo directivo y los coordinadores de área. 
- Se reúne periódicamente para analizar la práctica docente, los resultados académicos y proponer 
planes de mejora. 
- Vela por la coherencia y continuidad del currículo entre las diferentes etapas (ESO y Bachillerato). 
 
2. Equipos docentes: 
- Formados por el profesorado que imparte clase a un mismo grupo de alumnos. 
- Se reúnen con frecuencia para coordinar las programaciones, las metodologías y la evaluación. 
- Analizan el progreso del alumnado y establecen medidas de apoyo y refuerzo. 
 
3. Reuniones de departamentos: 
- Los miembros de cada departamento didáctico se reúnen regularmente. 
- Coordinan la elaboración, desarrollo y seguimiento de las programaciones docentes. 
- Analizan los resultados de las evaluaciones y proponen estrategias de mejora. 
 
4. Programa de tránsito entre etapas: 
- Establecen mecanismos de coordinación entre Primaria-ESO y ESO-Bachillerato. 
- Facilitan el intercambio de información sobre el alumnado, los objetivos, contenidos y 
competencias. 
- Permiten una adaptación progresiva y efectiva a los cambios entre las diferentes etapas. 
 
5. Proyectos y programas interdisciplinares: 
- Implican la participación y coordinación de varios departamentos. 
- Fomentan un enfoque globalizado y la adquisición de competencias clave. 
- Favorecen la conexión entre los saberes básicos de las distintas materias. 
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3.3. Tratamiento de los principios pedagógicos de la ESO y Bachillerato. 
 
Las líneas generales para integrar los principios pedagógicos en el proyecto educativo del IES 
Albayzin serán las siguientes: 
 
1. La lectura como factor fundamental del desarrollo de las competencias clave: 
- Fomento del hábito lector: Implementar un plan de lectura en todo el centro, crear espacios y 
momentos dedicados a la lectura, organizar actividades de promoción, como clubes de lectura y 
ferias del libro…, e involucrar a las familias en las actividades de fomento de la lectura 
- Integración curricular de la lectura: incorporar la lectura como herramienta transversal en las 
materias, diseñar unidades y proyectos que combinen lectura y contenidos curriculares, utilizar 
diversos géneros y formatos textuales adaptados a los estudiantes, y desarrollar competencias 
lectoras como comprensión, interpretación y análisis 
- Diversidad y calidad de los recursos de lectura: ampliar y actualizar continuamente los recursos 
de la biblioteca, incluir obras de autores y autoras de diferentes orígenes y contextos, y facilitar el 
acceso a los recursos de lectura en todo el centro. 
- Desarrollo de competencias lectoras: implementar estrategias que fomenten la comprensión y el 
análisis crítico, trabajar la fluidez lectora, la expresión oral y la escritura creativa, y proporcionar 
acompañamiento a los estudiantes con dificultades. 
- Colaboración con la comunidad: establecer alianzas con instituciones culturales y bibliotecas 
públicas, organizar actividades con la participación de autores y personalidades, e involucrar a las 
familias y la comunidad en las actividades de lectura. 
 
2. Desarrollo sostenible y el medio ambiente: 
- Incorporar contenidos relacionados con el desarrollo sostenible, la ecología y la conservación del 
medio ambiente en diferentes materias. 
- Promover proyectos interdisciplinares enfocados en la educación ambiental, como huertos 
escolares, reciclaje, eficiencia energética, etc. 
- Organizar actividades extracurriculares de sensibilización y participación en la comunidad, como 
reforestación, limpieza de espacios públicos, etc. 
- Fomentar el consumo responsable y la reducción del impacto ambiental en las dinámicas del 
centro educativo. 
 
3. Inteligencia emocional: 
- Integrar el desarrollo de habilidades socioemocionales en el currículo, a través de programas de 
educación emocional. 
- Implementar acciones y talleres que fomenten la autoconciencia, la empatía, la autorregulación y 
las relaciones interpersonales positivas. 
- Capacitar al profesorado en técnicas y estrategias para la gestión emocional en el aula. 
- Crear espacios de acompañamiento y apoyo psicoemocional para los estudiantes. 
 
4. Patrimonio cultural y natural de la comunidad: 
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- Incorporar contenidos relacionados con la historia, tradiciones y riqueza cultural de la región en 
las diferentes materias. 
- Organizar visitas, salidas y actividades de conocimiento y puesta en valor del patrimonio natural 
y cultural local. 
- Promover proyectos de investigación y difusión sobre el legado histórico y natural de la 
comunidad. 
- Colaborar con instituciones y organizaciones locales para fortalecer los vínculos entre el centro 
educativo y la comunidad. 
 
5. Resolución pacífica de conflictos: 
- Implementar programas de mediación y convivencia escolar que enseñen estrategias de 
comunicación asertiva y resolución de conflictos. 
- Integrar en el currículo temas relacionados con la paz, los derechos humanos y la ciudadanía 
global. 
- Fomentar actividades de cooperación, trabajo en equipo y aprendizaje entre iguales. 
- Capacitar al profesorado en técnicas de gestión de conflictos y clima escolar positivo. 
 
6. Integración de las TIC: 
- Integración curricular y desarrollo de competencias digitales: incorporar el uso de TIC como 
herramientas de apoyo en las diferentes asignaturas, desarrollar proyectos y actividades que 
combinen recursos digitales con los contenidos curriculares, y fomentar el desarrollo de 
competencias digitales en los estudiantes, como el uso crítico, seguro y responsable de las 
tecnologías. 
 
- Infraestructura, formación y gestión tecnológica del centro: dotar al centro de una infraestructura 
tecnológica adecuada y mantenerla actualizada, implementar programas de formación y 
capacitación del profesorado en el uso pedagógico de las TIC, integrar las TIC en los procesos de 
gestión, administración y comunicación del centro educativo, y establecer políticas y medidas de 
seguridad para el uso responsable de las tecnologías digitales 
 
3.4. Tratamiento transversal en las materias o módulos de la educación en valores. 
 
Pretendiendo el desarrollo entre el alumnado de diversos valores universales en nuestra sociedad, 
este Proyecto Educativo plantea los siguientes centros de interés, entendidos como objetivos 
educativos generales para el alumnado del centro, en especial de la Educación Secundaria 
Obligatoria, centrados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con sus criterios de evaluación e 
indicadores de logro (rúbricas) que guiarán la programación de cada uno de los departamentos 
didácticos: 
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OBJETIVO NIVEL CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 
LOGRO 

CUIDADO DEL MEDIO 
AMBIENTE 

  

1. Fomentar el 
cuidado del medio 
ambiente: cambio 
climático, cuidado de 
la vida submarina y 
protección de la 
biodiversidad y los 
ecosistemas 
terrestres. 

1º ESO El alumnado conoce 
las consecuencias del 
cambio climático 

1. El alumnado no conoce 
ni siquiera las 
consecuencias del cambio 
climático 

2. El alumnado sólo 
conoce qué es el cambio 
climático 

3. El alumnado conoce 
poco las consecuencias 
del cambio climático 

4. El alumnado conoce 
parcialmente las 
consecuencias del cambio 
climático 

5. El alumnado conoce en 
gran medida 
lasconsecuencias del 
cambio climático 

El alumnado 
manifiesta interés por 
la protección de la 
biodiversidad marina 
y terrestre 

1. El alumnado no tiene 
interés 

2. El alumnado sólo 
conoce qué es la 
biodiversidad 

3. El alumnado manifiesta 
pocointerés por la 
biodiversidad 

4. El alumnado manifiesta 
interés parcial por la 
biodiversidad 

5. El alumnado tiene gran 
interés por la biodiversidad 
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DISTRIBUCIÓN JUSTA 
DE LOS RECURSOS 

  

2. Concienciar sobre 
la distribución justa de 
los recursos: fin de la 
pobreza, erradicación 
del hambre y agua 
limpia, y saneamiento 
para todos. 

2º ESO El alumnado conoce 
las consecuencias de 
la distribución 
irregular de los 
recursos 

1. El alumnado no conoce 
las consecuencias de la 
distribución irregular de los 
recursos 

2. El alumnado sólo 
conoce qué es la 
distribución irregular de los 
recursos 

3. El alumnado conoce 
poco las consecuencias de 
la distribución irregular de 
los recursos 

4. El alumnado conoce 
parcialmente las 
consecuencias de la 
distribución irregular de los 
recursos 

5. El alumnado conoce en 
gran medida las 
consecuencias la 
distribución irregular de los 
recursos 

El alumnado conoce 
estrategias para la 
erradicación de la 
pobreza 

1. El alumnado no conoce 
las estrategias 

2. El alumnado sólo 
conoce qué es la pobreza 

3. El alumnado conoce 
poco las estrategias 

4. El alumnado conoce 
parcialmente las 
estrategias 

5. El alumnado conoce en 
gran medida las 
estrategias 

JUSTICIA SOCIAL 

  

3. Desarrollar un 
sentido de justicia 
social: trabajo digno y 
crecimiento 
económico, y 
reducción de las 
desigualdades. 

3º ESO El alumnado conoce 
los principios de un 
trabajo digno 

1. El alumnado no conoce 
las principios 

2. El alumnado sólo 
conoce qué es el trabajo 
digno 

3. El alumnado conoce 
poco los principios 

4. El alumnado conoce 
parcialmente los principios 

5. El alumnado conoce en 
gran medidalos principios 
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El alumnado muestra 
interés en la 
reducción de las 
desigualdades 

1. El alumnado no tiene 
interés 

2. El alumnado sólo 
conoce qué son las 
desigualdades 

3. El alumnado manifiesta 
pocointerés por las 
desigualdades 

4. El alumnado manifiesta 
interés parcial 

5. El alumnado tiene gran 
interés 

SOSTENIBILIDAD 

  

4. Fomentar la 
sostenibilidad: energía 
asequible y 
sostenible, ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

4º ESO El alumnado se 
interesa por la 
sostenibilidad 

1. El alumnado no tiene 
interés 

2. El alumnado sólo 
conoce qué es la 
sostenibilidad 

3. El alumnado manifiesta 
pocointerés por la 
sostenibilidad 

4. El alumnado manifiesta 
interés parcial por la 
sostenibilidad 

5. El alumnado tiene gran 
interés por la sostenibilidad 

El alumnado conoce 
alternativas 
sostenibles 

1. El alumnado no conoce 
las alternativas 

2. El alumnado sólo 
conoce la definición de qué 
es una alternativa 
sostenible 

3. El alumnado conoce 
poco las alternativas 

4. El alumnado conoce 
parcialmente las 
alternativas 

5. El alumnado conoce en 
gran medida las 
alternativas 
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INNOVACIÓN, 
INDUSTRIA Y 
COMERCIO 
RESPONSABLE 

  

5. Profundizar en la 
innovación, 
industrialización 
inclusiva y sostenible, 
y producción y 
comercio 
responsable. 

1º Y 2º DE 
BACHILLERATO 

El alumnado conoce 
procesos de 
innovación que llevan 
a un comercio 
responsable 

1. El alumnado no conoce 
los procesos 

2. El alumnado sólo 
conoce qué es el comercio 
responsable 

3. El alumnado conoce 
poco los procesos 

4. El alumnado conoce 
parcialmente los procesos 

5. El alumnado conoce en 
gran medida los procesos 

El alumnado valora la 
necesidad de 
procesos de 
producción y 
comercio sostenible 

1. El alumnado no tiene 
interés 

2. El alumnado sólo 
conoce qué es la 
producción y el comercio 
sostenibles 

3. El alumnado manifiesta 
pocointerés por las la 
producción y comercio 
sostenibles 

4. El alumnado manifiesta 
interés parcial 

5. El alumnado tiene gran 
interés 

MUNDO LABORAL 
JUSTO Y SOSTENIBLE 

  

6. Desarrollar 
conciencia sobre un 
mundo laboral justo y 
sostenible: igualdad 
de género, trabajo 
digno y crecimiento 
económico sostenible. 

1º Y 2º DE 
CICLOS 
FORMATIVOS DE 
FP 

El alumnado 
comprende la justicia 
laboral. 

1. El alumnado no entiende 
el concepto de justicia 
laboral 

2. El alumnado se inicia en 
la comprensión del 
concepto de justicia laboral 

3. El alumnado comprende 
parcialmente el concepto 
de justicia laboral 

4. El alumnado comprende 
en gran medida el 
concepto de justicia laboral 

5. El alumnado comprende 
totalmente el concepto de 
justicia laboral 
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El alumnado valora la 
igualdad de género. 

1. El alumnado no tiene 
interés 

2. El alumnado sólo 
conoce qué es la igualdad 

3. El alumnado manifiesta 
pocointerés por la igualdad 

4. El alumnado manifiesta 
interés parcial 

5. El alumnado tiene gran 
interés 

  
3.5. Integración de la igualdad de género en el currículo. 
 
Para integrar la igualdad de género en el currículo del IES Albayzin será necesario incorporar los 
siguientes elementos a las programaciones didácticas, bajo la coordinación de la persona 
responsable de igualdad en el centro: 
 
1. Incorporar textos, autores y contenidos que reflejen la contribución de mujeres en diferentes 
áreas del conocimiento. Esto ayuda a visibilizar el papel de la mujer a lo largo de la historia y en la 
actualidad. 
 
2. Analizar los libros de texto y materiales didácticos desde una perspectiva de género, 
identificando posibles sesgos o estereotipos. 
 
3. Desarrollar situaciones de aprendizaje específicas sobre igualdad de género, derechos de las 
mujeres y perspectiva de género. Estas pueden integrarse en diferentes mateias como Historia, 
Filosofía, Lengua y Literatura. 
 
4. Promover actividades extracurriculares como charlas, talleres y proyectos que aborden 
temáticas relacionadas con la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
 
5. Fomentar la participación equitativa de chicas y chicos en todas las actividades del centro, 
evitando la segregación por sexo. 
 
6. Capacitar al profesorado en materia de igualdad de género, para que puedan incorporar esta 
perspectiva de manera transversal en sus clases. 
 
7. Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación del impacto de estas medidas en la 
comunidad educativa. 
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3.6. Atención educativa y los Proyectos transversales de educación en valores. 
 
Partiendo del Proyecto “Aula de Cine Val del Omar”, ambas materias estarán basados en cine y 
valores. Éstas serían las líneas generales para las materias de Atención Educativa y Proyectos 
Transversales de Educación en Valores en el IES Albayzin: 
 
Atención Educativa 
 
1. Desarrollar actividades de análisis y reflexión sobre películas que aborden temas relevantes, 
como: 
   - Diversidad e inclusión 
   - Igualdad de género 
   - Derechos humanos 
   - Resolución pacífica de conflictos 
   - Educación emocional 
 
2. Utilizar el cine como herramienta para trabajar competencias socioemocionales, como la 
empatía, la comunicación y la toma de decisiones. 
 
3. Organizar talleres y dinámicas de grupo donde los estudiantes puedan debatir, compartir ideas 
y aprender de las diferentes perspectivas. 
 
4. Proponer proyectos audiovisuales en los que los estudiantes creen sus propias producciones 
inspiradas en los valores tratados. 
 
Proyectos Transversales de Educación en Valores 
 
1. Diseñar un proyecto interdisciplinar que integre diferentes materias en torno al cine y los valores, 
como: 
   - Lengua y Literatura (análisis de guiones, narrativa audiovisual) 
   - Historia y Geografía (cine y contexto sociocultural) 
   - Artes Plásticas y Diseño (diseño de carteles, escenografía) 
   - Música (elaboración de bandas sonoras) 
 
2. Organizar ciclos de cine-fórum donde se proyecten películas seguidas de debates y reflexiones 
en torno a los valores abordados. 
 
3. Colaborar con asociaciones, instituciones y profesionales del sector audiovisual para enriquecer 
el proyecto con charlas, talleres y visitas. 
 
4. Incentivar la participación de los estudiantes en la organización y difusión de las actividades, 
fomentando su implicación y liderazgo. 
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5. Evaluar el impacto del proyecto a través de indicadores de logro y retroalimentación de la 
comunidad educativa. 
 
El objetivo sería aprovechar el potencial del cine en un centro que tiene formación profesional de 
Imagen y Sonido como herramienta pedagógica para promover una educación en valores, 
contribuyendo así al desarrollo integral de los estudiantes. 
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4. Criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de coordinación docente 
del centro y horario de dedicación de las personas responsables de los mismos para la 
realización de sus funciones. 
 
4.1. Definición de órgano de coordinación docente. 
  
Conforme a lo establecido en el capítulo VI del Decreto 327/2010, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, los órganos de coordinación 
docente existentes son: 

● Tutorías 
● Equipos docentes. 
● Áreas de competencias. 
● Departamentos de Coordinación Didáctica. 
● Departamento de Orientación. 
● Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa. 
● Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica 

  
Además, en virtud de la autonomía del centro, se ha creado otro órgano de coordinación docente: 
 

● Departamento de Movilidad e Internacionalización en la Educación. 
 

 
4.2. Clasificación de los órganos de coordinación docente del centro. 
  

a) Tutorías. 
  
La Dirección del centro, a propuesta de la Jefatura de Estudios, nombrará para cada grupo de 
alumnado un tutor o tutora de entre el profesorado que imparta docencia directa al mismo. Dicho 
nombramiento se hará con anterioridad al reparto de carga horaria entre el profesorado de cada 
departamento y tendrá una duración de un curso académico. 
  
En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales, el profesorado especialista en 
este tipo de alumnado será cotutor. 
  
Sin perjuicio de la existencia del profesor tutor, en aquellos grupos en los que exista alumnado 
adscrito a un programa de Diversificación Curricular, se procurará la existencia de un miembro del 
equipo docente que coordine a este alumnado, preferentemente el Orientador u Orientadora. 
  
Las funciones de la tutoría están recogidas en el artículo 91 del Decreto 327/2010, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 
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b) Equipos docentes. 
  
Se entiende como tal el conjunto de profesores y profesoras que imparten docencia a un grupo de 
alumnado. Cada equipo docente estará coordinado por quien ejerza la tutoría del grupo. 
  
Habrá tantos equipos docentes como grupos de alumnado existan en el centro, sin tener en cuenta 
los desdobles que puedan producirse ni las materias optativas. 
  
Los equipos docentes se reunirán, al menos, en las sesiones de evaluación, así como cuando sean 
convocados por la Jefatura de Estudios conforme al calendario que se planifique, previa petición 
del tutor o tutora, dado que se consideran estas reuniones como una herramienta fundamental 
para la resolución de problemas tanto pedagógicos como disciplinarios.     
  
De cara a las decisiones de promoción y titulación los componentes del Equipo Docentes serán 
exclusivamente el profesorado que imparte docencia a ese alumno o alumna.  
  

c) Áreas de competencias. 
  
Las cuatro áreas de competencias existentes se encargarán de la coordinación de los 
departamentos integrados en cada una de ellas, con especial atención a las programaciones 
didácticas, a los métodos y las actividades que contribuyan a la adquisición de las competencias 
básicas y al trabajo en equipo. 
  
La distribución de los departamentos de coordinación didácticas en las áreas de competencias 
será la siguiente: 
  
● Socio-lingüística: Filosofía, Lenguas modernas: alemán y francés, Geografía e Historia, Lengua 
moderna: Inglés, Cultura y Lenguas Clásicas: Latín y Griego, y Lengua Española y Literatura. 
● Científico-Tecnológica: Biología y Geología, Física y Química, Matemáticas y Tecnología. 
● Artística: Educación Física, Artes, y Música. 
● Formación Profesional: Imagen y Sonido, y Formación y Orientación Laboral - Economía. 

  
La coordinación de cada área corresponderá a uno de los jefes de los departamentos de 
coordinación didáctica que se integran en la misma, correspondiendo su designación a la Dirección 
del centro. 
Los criterios para la elección de las coordinaciones serán los siguientes: 

- Personal definitivo en centro 
- Antigüedad y experiencia docente en el centro. 
- Grado de compromiso con el Proyecto Educativo. 
- Consenso por parte de los jefes y jefas de los departamentos que conforman el área. 

 
Se contemplará en el horario general del centro y en individual de los miembros de cada área de 
competencias una hora semanal para la reunión de los componentes de las mismas, a fin de 



PROYECTO EDUCATIVO IES ALBAYZÍN. CAPÍTULO 4 
 

3 
 

proceder a un correcto trasvase de información entre los distintos órganos de coordinación 
existentes en el centro, debiendo ser la periodicidad de un mínimo de cada 15 días. 
  
Las funciones de las áreas de competencia son las siguientes: 

a) Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas de las materias, ámbitos o 
módulos profesionales asignados a los departamentos de coordinación didáctica que formen parte 
del área de competencias proporcionen una visión integrada y multidisciplinar de las competencias. 

b) Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que contribuyan a la 
adquisición por el alumnado de las competencias asignadas a cada área. 

c) Favorecer el trabajo en equipo del profesorado perteneciente al área de competencias para el 
desarrollo de las programaciones didácticas. 

d) Diseñar y hacer propuestas de centros de interés dentro de los ODS y situaciones de 
aprendizaje. 

 
d) Departamentos de Coordinación Didáctica. 

  
Estos departamentos están integrados por el profesorado que imparte las enseñanzas 
encomendadas a cada uno de ellos.  
                      
Las competencias de los Departamentos de Coordinación Didáctica están recogidas en el apartado 
2 del artículo 92 del Decreto 327/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
  
Los Departamentos de Coordinación Didáctica existentes en el IES Albayzín son: 
  

● Arte. 
● Biología y Geología. 
● Educación Física. 
● Filosofía. 
● Física y Química. 
● Geografía e Historia. 
● Formación y Orientación Laboral - Economía. 
● Imagen y Sonido. 
● Cultura y Lenguas Clásicas: Latín y Griego. 
● Lengua Española y Literatura. 
● Lengua moderna: Inglés. 
● Lenguas modernas: Alemán - Francés. 
● Matemáticas. 
● Música. 
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● Tecnología. 
  
El nombramiento para ejercer la jefatura de cada Departamento de Coordinación Didáctica será 
propuesto por la Dirección del centro, oído el Departamento, de entre el profesorado funcionario 
con destino definitivo, siempre que sea posible, teniendo carácter preferente el personal 
perteneciente al Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria. Dicho nombramiento tendrá 
una duración de dos cursos académicos. 
 
Los criterios para la elección de las jefaturas serán los siguientes: 

- Personal definitivo en centro 
- Antigüedad y experiencia docente en el centro. 
- Grado de compromiso con el Proyecto Educativo. 
- Consenso por parte de los miembros del departamento. 

 
Las competencias de las jefaturas de los Departamentos de Coordinación Didáctica están 
recogidas en el artículo 94 del Decreto 327/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Institutos de Educación Secundaria. 
  

e) Departamento de Orientación. 
  
La composición y funciones de este departamento están recogidas en los artículos 85 y 86 del 
Decreto 327/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria. En nuestro centro el profesorado de ATAL pertenecerá al departamento. 
  
El nombramiento para ejercer la jefatura del Departamento de Orientación será propuesto por la 
Dirección del centro, oído el Departamento, de entre el profesorado funcionario con destino 
definitivo, teniendo carácter preferente el personal perteneciente al Cuerpo de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria. Dicho nombramiento tendrá una duración de dos cursos académicos.   
 

f) Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa. 
  
La composición y funciones de este departamento están recogidas en el artículo 87 del Decreto 
327/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria. 
  
El nombramiento para ejercer la jefatura del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 
Educativa será propuesto por la Dirección del centro, oído el Claustro de Profesorado, de entre el 
profesorado funcionario con destino definitivo. Dicho nombramiento tendrá una duración de dos 
cursos académicos. 
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g) Departamento de Movilidad e Internacionalización en la Educación. 
  
Será función de este departamento la coordinación de las diferentes acciones Erasmus+ en las 
que el centro participe, desarrollando funciones enmarcadas en ellos tales como el establecimiento 
de convenios con otras instituciones, la coordinación con el Servicio Español para la Internalización 
de la Educación (SEPIE), la elaboración de informes y memorias, la coordinación de la selección 
del alumnado y profesorado que participe en las diferentes acciones, y la relación del centro con 
otras instituciones internacionales que desarrollen acciones similares. Contará con una 
coordinación a la que se le dedicarán tres horas lectivas semanales. 
  

h) Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 
  
Estará integrado por las personas que ejerzan: 
● La Dirección. 
● La Jefatura de Estudios. 
● Las coordinaciones de las áreas de competencias. 
● Las jefaturas de los Departamentos de Orientación y de Formación, Evaluación Innovación 
Educativa, y de Movilidad e Internacionalización en la Educación 

  
El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica tendrá, entre otras, las siguientes competencias: 
● Establecer las directrices generales para la elaboración del Plan de Centro y sus modificaciones. 
● Fijar las líneas generales de actuación pedagógica y las directrices principales para la 
elaboración y revisión de las programaciones didácticas. 
● Contribuir al desarrollo del aprendizaje y la evaluación de las competencias básicas. 
● Proponer criterios y procedimientos para aplicar medidas de atención a la diversidad. 
● Velar por el cumplimiento de los aspectos educativos del Plan de Centro. 

  
Se contempla en el horario general del centro y en individual de los miembros del Equipo Técnico 
de Coordinación Pedagógica una hora semanal para la reunión de este órgano, que permita la 
asiduidad en las reuniones de dicho órgano de coordinación. Asimismo se publicará cada curso un 
calendario de las reuniones planificadas, siendo la periodicidad de cada 15 días al menos. 
  
El ETCP tiene una misión fundamental en la implantación y desarrollo del nuevo currículo de la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre de 2020, marcando las líneas fundamentales para la 
elaboración de las programaciones didácticas, la implantación de la evaluación por competencias 
y las situaciones de aprendizaje. 
   
4.3. Criterios para la determinación de los horarios de las jefaturas de los órganos de coordinación 
docente. 
 
Siguiendo lo establecido en el Decreto 327/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Institutos de Educación Secundaria, en la Orden de 20 de agosto de 2010, por el que se 
regula la organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria y en la Orden 
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de 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de dedicación del profesorado 
responsable de la Coordinación de los programas y planes estratégicos, los criterios para fijar la 
dedicación horaria del profesorado que ejerza las jefaturas de los órganos de coordinación docente 
son los siguientes: 
  
1. Departamentos de Coordinación Didáctica compuestos por uno o dos miembros: dos horas 
lectivas de dedicación. 
2. Departamentos de Coordinación Didáctica compuestos por tres o más miembros: tres horas 
lectivas de dedicación. 
3. Departamento de Formación Profesional (Imagen y Sonido) con dos o más ciclos formativos: 
tres horas lectivas de dedicación. 
4. Departamento de Orientación: dos horas lectivas de dedicación. 
5. Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa: dos horas lectivas de 
dedicación. 
6. Departamento de Movilidad e Internacionalización en la educación: tres horas lectivas de 
dedicación. 
7. Coordinación de las áreas de competencias que agrupen hasta tres Departamentos de 
Coordinación Didáctica: dos horas lectivas de dedicación. 
8. Coordinación de las áreas de competencias que agrupen cuatro o más Departamentos de 
Coordinación Didáctica: tres horas lectivas de dedicación. 
  
4.4. Plan de reuniones de los órganos de coordinación docente. 
  
De conformidad con lo establecido en el Decreto 327/2010 de 13 de julio, por el que se aprueba 
el reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, la Jefatura de Estudios 
elaborará el “Plan de reuniones de los órganos de coordinación docente”, de forma que dicho plan 
se realizará “atendiendo a los criterios pedagógicos establecidos en el proyecto educativo ya las 
características del órgano de coordinación de que se trate”. Dichos criterios serán los siguientes: 
  
- El plan de reuniones recogerá por cada órgano una temática principal del orden del día de cada 
reunión. 
- Dicho orden del día estará relacionado con el desarrollo de las propuestas del Plan de Mejora del 
centro, así como de las indicaciones recogidas en las actuaciones prioritarias del Servicio de 
Inspección. 
- El plan recogerá fechas aproximadas de dichas reuniones. 
- Asimismo establecerá cuáles de ellas serán de forma telemática y cuáles presenciales. 
- De cada una de ellas se recogerá un acta por escrito. 
  

a) Equipos Docentes 
  

Las funciones fundamentales de los equipos docentes son: 
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● Seguimiento y evaluación del alumnado 
● Tratamiento del clima de convivencia y mejoras. 
● Desarrollo de medidas de atención a la diversidad. 
● Atención e información a las familias del proceso educativo del alumnado. 

  
A lo largo del curso académico se propone el plan de reuniones siguiente sin menoscabo de que 
se produzca una coordinación más estrecha y frecuente entre los miembros del equipo docente 
con reuniones puntuales, convocadas en función de las necesidades específicas del alumnado, o 
transmisión de información a través de la plataforma educativa del centro. 
  

1. Sesiones de Evaluación 
 
● Evaluación inicial (todas las enseñanzas): primer mes del curso. Si se estima necesario los 
primeros cursos de CC.FF. realizarán la sesión en la segunda semana de octubre, debido al 
calendario de admisión del alumnado. 
● 1ª evaluación: diciembre, según calendario escolar. 
● 2ª Evaluación: una semana antes de Semana Santa, según calendario escolar. 
● Evaluación ordinaria: en el mes de junio, en la semana posterior al fin oficial de las clases (en el 
caso de 2º Bachillerato esta evaluación ordinaria tendrá lugar en los periodos determinados por 
las pruebas de acceso a la Universidad), según calendario escolar. 
● Evaluación extraordinaria: primera semana del mes de septiembre, en aquellos cursos en los 
que la normativa lo establezca. 
● Final Excepcional 1ª Convocatoria: en Formación Profesional 
● Final Excepcional 2ª Convocatoria: en Formación Profesional 
  

2. Reuniones de seguimiento a lo largo del trimestre: 
  

A lo largo de cada uno de los trimestres se realizará una reunión de los equipos docentes al 
completo para realizar el seguimiento del proceso de aprendizaje/enseñanza. Dicha sesión de 
seguimiento, diferenciada de la de evaluación al final del trimestre, se desarrollará hacia mitad de 
cada trimestre. Ateniéndose a lo dispuesto en la Instrucción de 4 de octubre de 2022, podrán ser 
de carácter telemático. 

   
b) Áreas de Competencias 

  
Una vez designados a principios de septiembre los coordinadores de las áreas de competencias 
(social-lingüística, científico-tecnológica, artística-física, y formación profesional) y con arreglo a 
sus funciones primordiales (coordinar actuaciones relativas al desarrollo de las programaciones 
didácticas favoreciendo el trabajo en equipo del profesorado e impulsando métodos pedagógicos 
que faciliten la adquisición de las competencias básicas que deben suponer una planificación, 
desarrollo, seguimiento y valoración de los resultados obtenidos), siguiendo las directrices que 
marque el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP), se proponen a lo largo del curso 
académico las siguientes reuniones: 
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● Septiembre: Planificación de actuaciones 
● Enero: Revisión de las actuaciones del primer trimestre 
● Abril: Revisión de las actuaciones del segundo trimestre 
● Junio: Elaboración de la memoria final  

 
No obstante se procurará, siempre que el calendario lo permita, establecer una periodicidad 
quincenal. 

  
c) Departamento de Orientación. 

  
El reglamento orgánico de los centros de secundaria establece para el Departamento de 
Orientación tres campos principales de actuación: 
  
● Como departamento didáctico, coordinando el trabajo del profesorado especialista en pedagogía 
terapéutica, y de interculturalidad (ATAL). 
● Colaborando con el equipo directivo y tutores en la elaboración y desarrollo del Plan de 
Orientación y Acción Tutorial (POAT), y Plan de Convivencia. 
● Colaborando con el equipo directivo, los departamentos de coordinación didáctica, el 
profesorado tutor y los equipos docentes para la detección temprana de los problemas de 
aprendizaje del alumnado y en el desarrollo de medidas y programas de atención a la diversidad. 
  
Atendiendo a cada uno de estos campos de actuación, se propone el siguiente plan de reuniones: 
  
● Como Departamento Didáctico: semanales 
 
Además: 
 
● Septiembre: 

- Elaboración del POAT y del Plan de convivencia 
- Elaboración de medidas y programas de atención a la diversidad. Plan de 

actuaciones para la detección de problemas de aprendizaje. Protocolo de altas 
capacidades intelectuales. 

● Enero: 
- Revisión del desarrollo del POAT y del Plan de Convivencia. 
- Revisión de medidas y programas de atención a la diversidad tras la 1ª evaluación. 

● Abril: 
- Revisión del desarrollo del POAT y del Plan de Convivencia. 
- Revisión de medidas y programas de atención a la diversidad tras la 2ª evaluación. 
- Programa de Tránsito 

● Junio: 
- Memoria final de ambos planes 
- Memoria final sobre medidas y programas de atención a la diversidad. 
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d) Departamento de Formación, Evaluación e Innovación educativa. 
  

Entre sus funciones destacan las relacionadas con el diagnóstico de las necesidades de formación 
del profesorado y el diseño de las actividades formativas en coordinación con el centro del 
profesorado, junto con las relacionadas con el proceso de evaluación de los aspectos educativos 
del Plan de Centro y el seguimiento de las pruebas de evaluación de diagnóstico y de los planes 
de mejora que de ellas se deriven. 
  
Se propone el siguiente plan de trabajo para las reuniones: 
  
● Octubre: diseño de actividades que conformen el plan de formación del profesorado. 
Establecimiento de indicadores para la evaluación de los aspectos educativos del Plan de Centro. 
Actuaciones del Plan de Mejora. 
● Febrero y marzo: seguimiento y evaluación de logros y propuestas. Valoración de los planes de 
formación y mejora. 
● Junio: memoria de autoevaluación y propuesta de planes de mejora. 

  
e) Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica 

  
Sus funciones más importantes como son fijar las líneas generales de actuación pedagógica 
estableciendo las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos del Plan de 
Centro y su posterior evaluación, para la elaboración y revisión de las programaciones didácticas, 
para el aprendizaje y evaluación en competencias, para llevar a cabo las medidas y programas de 
atención a la diversidad y para el funcionamiento del aula de convivencia como órgano que agrupa 
a las coordinaciones de área y a los departamentos de orientación y de formación evaluación e 
innovación educativa, se propone el siguiente plan de reuniones: 

  
● Septiembre: planificación 
● Enero: revisión de las actuaciones del primer trimestre 
● Abril: revisión de las actuaciones del segundo trimestre 
● Junio: elaboración de la memoria final 
  

f) Tutorías 
  
Las funciones básicas del profesorado tutor van en la línea de aprobación y seguimiento del POAT, 
coordinación del trabajo de los equipos docentes y servir de cauce de comunicación con las 
familias. 
En relación a las reuniones semanales entre el profesorado tutor y el orientador/a se propone un 
plan que revise con dicha periodicidad cuestiones del estado de convivencia de los grupos, el 
desarrollo del plan de acción tutorial, y el establecimiento y seguimiento de medidas de atención 
a la diversidad. 
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g) Departamentos de Coordinación Didáctica 
  

Las funciones encomendadas a los departamentos recogen desde el reparto de enseñanzas 
durante el mes de septiembre, la elaboración de las programaciones didácticas de todos los 
materias, módulos o ámbitos que se les encomienden, realizar el seguimiento del desarrollo de las 
mismas y proponer las medidas de mejora que correspondan, preparar y evaluar las pruebas 
correspondientes, hasta evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
  
Por ello, siempre que sea posible, se celebrará una reunión semanal a lo largo de todo el curso 
académico, a excepción del Dto. de Imagen y Sonido, cuyas reuniones tendrán una periodicidad 
mensual. 
  
4.5. Coordinaciones de planes y programas 
  
Las coordinaciones que desarrollará el centro serán las siguientes: 
  

 
Asimismo, conforme a lo previsto en los Planes de Convivencia e Igualdad y en el de Acción Tutorial, 
existirán las siguientes coordinaciones: 
  
● Transformación Digital Educativa.  
● Proyecto Plurilingüe 
● Convivencia y Bienestar, y protección de la infancia y adolescencia. 
● Igualdad de género en educación. 
● Plan de lectura y biblioteca. 
● Plan de Riesgos Laborales 

  
Se planificarán reuniones a lo largo del curso entre los coordinadores de estos planes y 
vicedirección, a fin de proceder a un correcto trasvase de información entre los distintos planes 
existentes en el centro. 
  

a) Coordinación del Programa Transformación Digital Educativa 
  
La persona encargada de esta coordinación contará con una dedicación de cuatro horas lectivas 
semanales y será la responsable del funcionamiento del mencionado programa, con especial 
atención a los siguientes aspectos: 
 
● Funcionamiento de la Red Corporativa. 

● Dotación informática. 
● Coordinación entre el profesorado participante. 
● Administración de plataformas educativas. 
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El programa contará con un equipo de apoyo a dichas funciones y se integrará en él la persona 
responsable de Competencia Digital Educativa, con una dedicación de tres horas lectivas 
semanales. 

  
b) Coordinación del Proyecto Plurilingüe. 

  
La persona encargada de esta coordinación será la responsable del funcionamiento del 
mencionado programa, dispondrá de cinco horas lectivas semanales para su desempeño, y 
atenderá a los siguientes aspectos: 
 
● Redacción, puesta en marcha y revisión del Currículo Integrado. 
● Gestión administrativa y coordinación de los Auxiliares de Conversación. 
● Coordinación entre el profesorado participante. 

  
c) Coordinación de convivencia, bienestar y protección de la infancia y adolescencia. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, los centros 
docentes donde cursen estudios personas menores de edad deberán contar con un coordinador 
o coordinadora de bienestar y protección del alumnado. Dicha persona dedicará al menos dos 
horas de su horario regular no lectivo a dicha tarea, pudiendo reducir una hora del servicio de 
guardia. Las funciones que desarrollará serán las siguientes: 
  
a) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia. 
b) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y adolescentes, así 
como la cultura del buen trato a los mismos. 
c) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos de 
resolución pacífica de conflictos, entre ellos el Servicio de Mediación de conflictos. 
d) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra circunstancia 
de especial vulnerabilidad o diversidad. 
e) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en general, 
ante la 
comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones relacionadas con posibles 
casos de violencia en el propio centro o en su entorno. 
f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y protección de 
cualquier forma de violencia recogidos en el Plan de Convivencia. 
g) Coordinar en colaboración con el Departamento de Orientación, de acuerdo con los protocolos 
establecidos, los casos que requieran de intervención por parte de los servicios sociales 
competentes, debiendo informar a las autoridades correspondientes, si se valora necesario, y sin 
perjuicio del deber de comunicación en los casos legalmente previstos. 
h) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las personas 
menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, en el marco del Plan Director del Ministerio del Interior. 
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i) Promover, en coordinación con el Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 
educativa, de  planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los niños, 
niñas y 
 adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros docentes como al alumnado 
y sus 
 familias o tutores legales, con especial atención al personal del centro que ejercen de tutores y a 
la 
 adquisición por parte del alumnado de habilidades para detectar y responder a situaciones de 
violencia. 
j) Fomentar, coordinación con la coordinación de Salud y el programa Forma Joven, que en el 
centro una alimentación saludable y nutritiva que permita a los niños, niñas y adolescentes, en 
especial a los más vulnerables, llevar una dieta equilibrada. 
k) Promover, en coordinación con el secretario del centro, en aquellas situaciones que puedan 
implicar un tratamiento ilícito de datos de carácter personal de las personas menores de edad, la 
comunicación inmediata por parte del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos. 
  
Además la persona encargada de esta coordinación será la responsable de los siguientes aspectos 
relacionados con la convivencia del centro: 
  
● Equipo de Mediación. 
● Funciones de los segundos tutores. 
● Seguimiento de la convivencia escolar junto a Jefatura de Estudios y Orientación. 
● Búsqueda de recursos y programas educativos externos al centro. 

  
d) Coordinación de Igualdad de género en educación 

  
La persona encargada de esta coordinación dedicará al menos dos horas de su horario regular no 
lectivo a dicha coordinación, pudiendo reducir una hora del servicio de guardia, y será la 
responsable de los siguientes aspectos relacionados con dicha materia: 
  
● Intervenciones ante conflictos sexistas. 
● Coordinación de actividades relacionadas con la coeducación. 
● Búsqueda de recursos y programas educativos externos al centro. 
● Seguimiento del estado de la igualdad en el centro, junto a Jefatura de Estudios y Orientación. 

  
e) Coordinación del Plan de lectura y biblioteca. 

  
La persona encargada de esta coordinación dedicará al menos dos horas de su horario regular no 
lectivo y dos horas lectivas (siempre que exista disponibilidad horaria) a dicha tarea, pudiendo 
reducir una hora del servicio de guardia, y será la responsable de los siguientes aspectos 
relacionados con dicha materia: 
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● Organización de la Biblioteca. 
● Mantenimiento y préstamo de los fondos bibliotecarios. 
● Promoción de la lectura y coordinación del Plan de Lectura del centro. 
● Búsqueda de recursos y programas educativos externos al centro. 

  
f) Coordinación del Plan de Riesgos Laborales. 

 
El coordinador del Plan de Prevención de Riesgos Laborales (PRL) del IES Albayzín tendrá las 
siguientes funciones: 
 
1. Coordinar la implementación y seguimiento del Plan de Prevención de Riesgos Laborales y el 
Plan de Autoprotección en el centro educativo. 
2. Promover la integración de la prevención de riesgos laborales en todas las actividades del 
centro. 
3. Colaborar en la identificación de riesgos laborales y en la adopción de medidas preventivas. 
4. Organizar la formación en materia de prevención de riesgos laborales para el personal del 
centro. 
5. Mantener actualizada la documentación relacionada con la prevención de riesgos laborales. 
6. Actuar como enlace con los organismos competentes en materia de prevención de riesgos 
laborales. 
7. Informar y asesorar al personal del centro en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
Para el desarrollo de estas funciones contará con dos horas de horario regular no lectivas a la 
semana. 
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1. Normativa 

 
a. Educación Secundaria Obligatoria 

 
A. Con respecto al procedimiento de aclaración, revisión y reclamación. 
 

  • Decreto 54/2022, de 12 de abril, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
artísticas superiores, enseñanzas artísticas de máster y estudios de doctorado propios de las 
enseñanzas artísticas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 • Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas 
etapas educativas. 

 • Instrucción 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros 
que impartan educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023. 

 
B. Con respecto a la evaluación, promoción y titulación de los cursos pares. 
 

 • Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción 
en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

 • Instrucción 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros 
que impartan educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023. 

 
C. Con respecto a la evaluación y promoción de los cursos impares. 
 

 • Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 • Instrucción Conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros 
que impartan educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023. 

 
Para las cuestiones curriculares, determinadas medidas de atención a la diversidad aplicadas,  u otras 
cuestiones de organización y funcionamiento que pudieran influir en la toma de decisiones de los 
procedimientos revisados, se atenderá a la normativa específica que le sea de aplicación en cada caso. 
 

b. Bachillerato 
 

A. Con respecto al procedimiento de aclaración, revisión y reclamación. 
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• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 
la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
• Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por 
la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato 
para el curso 2022/2023. 
 
B. Con respecto a la evaluación, promoción y titulación en Segundo de Bachillerato. 
 
• Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 
• Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por 
la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato 
para el curso 2022/2023. 
 
C. Con respecto a la evaluación y promoción en Primero de Bachillerato. 
 
• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
del Bachillerato. 
• Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por 
la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato 
para el curso 2022/2023. 
 
Para las cuestiones curriculares, determinadas medidas de atención a la diversidad aplicadas, u otras 
cuestiones de organización y funcionamiento que pudieran influir en la toma de decisiones de los 
procedimientos revisados, se atenderá a la normativa específica que le sea de aplicación en cada caso. 
 

c. Formación Profesional Inicial (grados medio y superior) 
 
• REAL DECRETO 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en 
la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 
• REAL DECRETO 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo 
• REAL DECRETO 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos 
profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las medidas para su 
aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo  
• DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la 
Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 
• ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y 
titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte 
del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
• ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de formación en 
centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
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2. Importancia de las garantías procedimentales. Fases del procedimiento: 

El concepto de garantías procedimentales supone que: 
 
1.- El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad y a que su 
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, así como a conocer 
los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga 
valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 
2.- La evaluación del aprendizaje del alumnado, tratándose de un hecho educativo, tiene el carácter de 
procedimiento administrativo y, por tanto, debe ajustarse a los principios y disposiciones de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común. 
 
Por ello:  
 

1.  Los Proyectos Educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del 
alumnado y de sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, en el desarrollo del proceso 
de evaluación. 
2.  Los centros docentes harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y 
titulación establecidos en su Proyecto Educativo y los propios de cada materia/área/ámbito/módulo 
que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes, y la promoción del alumnado, en caso de 
Educación Primaria. Asimismo, informarán sobre los requisitos establecidos en la normativa vigente 
para la obtención de la titulación en las enseñanzas que proceda. 
3.  Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos 
e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, madres o 
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado sobre la evolución de su aprendizaje. 
4. Los alumnos y alumnas podrán solicitar al profesorado responsable de las distintas 
materias/áreas/ámbitos/módulos aclaraciones acerca de la información que reciban sobre su proceso 
de aprendizaje y las evaluaciones que se realicen, así como sobre las calificaciones obtenidas o 
decisiones de promoción y titulación en su caso. Dichas aclaraciones deberán proporcionar, entre otros 
aspectos, la explicación razonada de las calificaciones y orientar sobre posibilidades de mejora de los 
resultados obtenidos. Los centros docentes han de tener regulado en su Proyecto Educativo el 
procedimiento por el cual los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán 
solicitar estas aclaraciones a través del profesor tutor o profesora tutora y obtener información sobre 
los procedimientos de revisión de las calificaciones o decisiones de promoción y titulación en su caso. 
5.  Al comienzo de cada curso, con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas 
a la evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, el 
profesorado informará al alumnado y, en su caso, a sus padres, madres o personas que ejerzan su 
tutela legal, acerca de los criterios de evaluación, calificación y promoción, así como sobre los objetivos 
y los contenidos de cada una de las materias/áreas/ámbitos/módulos en los que esté matriculado, 
incluidas las materias/áreas/ámbitos/módulos pendientes de cursos anteriores y, en su caso, las 
competencias clave. 
6.  Al menos tres veces a lo largo del curso, las personas que ejerzan la tutoría del alumnado informarán 
por escrito al alumnado y, en su caso, a sus padres, madres o a las personas que ejerzan su tutela 
legal, sobre el desarrollo académico/ educativo de este y la evolución de su proceso educativo. 
7. Al finalizar el curso escolar, se informará por escrito al alumnado y, en su caso, a sus padres, 
madres o a las personas que ejerzan su tutela legal, acerca de los resultados de la evaluación 
final/ordinaria. Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas, el nivel competencial 
alcanzado en su caso, la decisión acerca de su promoción al curso siguiente y las medidas adoptadas, 
en su caso, para que el alumno o la alumna alcance los objetivos/competencias específicas establecidos 
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en cada una de las materias/áreas/ámbitos/módulos, y desarrolle las competencias clave, en su caso, 
según los criterios de evaluación correspondientes. 

 
8.  Actas de evaluación: 

8.1. Las actas de evaluación comprenderán la relación nominal del alumnado que compone cada 
grupo junto con los resultados de la evaluación de las materias/áreas/ámbitos/módulos del 
curso, las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, en su caso. y 
las decisiones adoptadas sobre promoción y permanencia (en caso de Educación Primaria) 
en los cursos que proceda de la etapa correspondiente. 

8.2. Las actas de evaluación serán firmadas por todo el profesorado que componga el equipo 
docente del grupo al que se refieren con el Vº Bº del Director y archivadas y custodiadas en 
la secretaría del centro. 

8.3. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de la decisión de calificación y/o 
promoción/titulación, el secretario del centro insertará la oportuna diligencia en los 
documentos de evaluación que proceda que será visada por la dirección del centro. 

 
 
FASES DEL PROCEDIMIENTO:  
 
En el ámbito del centro 
 
- Fase 1: Aclaraciones 
 
El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas materias, áreas, ámbitos o 
módulos, aclaraciones acerca de la información que reciban sobre su proceso de aprendizaje y las 
 
evaluaciones que se realicen, así como sobre las calificaciones o decisiones que se adopten como 
resultado de dicho proceso. Dichas aclaraciones deberán proporcionar, entre otros aspectos, la 
explicación razonada de las calificaciones y orientar sobre posibilidades de mejora de los resultados  
obtenidos. Según la normativa vigente, corresponde a los centros docentes establecer en su 
proyecto educativo el procedimiento por el cual los padres, madres o personas que ejerzan la tutela 
legal del alumnado podrán solicitar aclaraciones a través del profesor tutor o profesora tutora, obtener 
información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones y de las demás decisiones y solicitar 
exámenes (alumno/a o tutores/as legales, si son menores de edad). 
Una vez publicadas las calificaciones se abrirá un periodo de aclaraciones que se establecerá cada curso 
escolar y será difundido para conocimiento de las familias y alumnado. Se hará de manera presencial en 
el centro y sin cita previa en el periodo establecido. Si las aclaraciones no son satisfactorias para los/as 
interesados/as, se les informará de los plazos y pasos del proceso de revisión.  
 
- Fase 2: Revisiones 
 
En el caso de que, a la finalización de cada curso, tras las aclaraciones de la fase 1, exista desacuerdo 
con la calificación final obtenida en una materia/área/ámbito/módulo, el alumnado o, en su caso, su padre, 
madre o quienes ejerzan su tutela legal, podrán solicitar la revisión de dicha calificación o de la decisión 
de promoción o de titulación. El concepto de revisión es asimilable al concepto de 1a instancia, utilizado 
anteriormente. 
 
El/la interesado/a remitirá un escrito a jefatura de estudios en un plazo de dos días hábiles desde la 
publicación o comunicación de las calificaciones. Esta, lo hará llegar a quien corresponda en función de lo 
que determine la revisión de dicha calificación:  
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- Si es promoción, al tutor/a quien convocará al equipo educativo en un plazo de dos días desde 
recibida dicha comunicación. El equipo deberá reunirse entre el tercer y el cuarto día.El informe 
elaborado por el tutor/a se hará llegar a jefatura de estudios.  

- Si la revisión afecta solo a la calificación, la jefatura de estudios convoca al departamento quien 
antes del tercer día desde la comunicación de revisión, debe de emitir un informe que hará llegar 
a jefatura de estudios.  

En ambos casos es la jefatura de estudios la responsable de hacer llegar dicha comunicación a los 
interesados. Si hay modificación de las actas, el secretario debe de realizar una diligencia.  
 
Ver modelos de documentos anexos.  
 
En el ámbito de la decisión de la delegación territorial 
 
- Fase 3: Reclamaciones 
 
En el caso de que, tras el procedimiento de revisión que se realizó en el centro docente, persista el 
desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia/área/ámbito/módulo, promoción y, 
en su caso, de titulación, el alumnado o su padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, podrán presentar 
una reclamación ante la Comisión Técnica Provincial. El concepto de reclamación es asimilable al de 2ª 
instancia, utilizado anteriormente. 
 
Presentación de solicitudes de reclamación. 
 
En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente, persista el desacuerdo con la 
calificación final de curso obtenida en una materia o con las decisiones de promoción/titulación, en su 
caso, el alumno o la alumna o, en su caso, su padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, podrán 
presentar reclamación, en las enseñanzas que proceda (véase el punto 3 del presente documento) la cual 
se tramitará de acuerdo con el procedimiento previsto. 
La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse al director o directora del centro docente en 
el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del centro de la decisión de la revisión, para que 
la eleve a la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación. 
El director o directora del centro docente, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá el expediente 
de la reclamación a la correspondiente Delegación Territorial, al que incorporará los informes elaborados 
en el centro y cuantos datos considere acerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, así como, 
en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y, si procede, el informe de la dirección del centro 
acerca de las mismas. 
En relación con la constancia documental de las pruebas de evaluación, conviene destacar que, para evitar 
situaciones problemáticas relacionadas con las solicitudes de revisión y/o reclamación contra las 
calificaciones, el profesorado estará obligado a conservar todas aquellas pruebas y otros documentos 
relevantes utilizados para la evaluación del alumnado durante un periodo de seis meses contados a partir 
de la finalización del curso escolar. En el caso de que un alumno o alumna o sus representantes legales 
presenten recurso contencioso-administrativo, el centro tendrá que conservar los referidos documentos 
hasta la resolución judicial. 
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2.2.- Garantías procedimentales en el centro educativo    
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3. Documentación a presentar 

3.1. Datos básicos de la reclamación presentada 

Este documento debe encabezar toda la documentación relativa a la reclamación presentada. 
 

Centro:  Código Centro: Localidad: 

Domicilio del centro:  

Nombre del Director/a:  Teléfono: 

e-mail centro: 

Inspector/a de referencia: 

Nombre alumno/a:  

Curso: Etapa: 

Asignatura/materia/ámbito: 

Módulo (FP): 

Ciclo Formativo (FP): 

Fecha entrega boletín evaluación a las familias: 

Fecha presentación reclamación en 2ª instancia:  

Nombre Padre/Madre/Tutor legal: 

Teléfono Padre/Madre/Tutor legal: 

¿Se reclama la PROMOCIÓN del alumno/a?: ¿SÍ o NO?  

Otros datos de interés: 

 

El/la Director/a 
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3.2. Documentación correspondiente a la revisión 
 
Se remitirá el expediente de la revisión, llevada a cabo en el centro, al que se incorporarán los informes 
elaborados en el centro y cuantos datos se consideren acerca del proceso de evaluación del alumno o 
alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y, si procede, el informe de la 
dirección del centro acerca de las mismas. Según las enseñanzas, los centros remitirán copias haciendo 
constar que es copia fiel del original con la firma del Secretario del centro de, al menos, los siguientes 
documentos. La documentación ha de estar indiciada y paginada. 
 

Para las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato 
 
 1. Solicitud de revisión con registro de entrada en el centro educativo. 
 
 2.a Revisión de la calificación de materia/ámbito: Acta de la reunión extraordinaria del 
departamento didáctico donde se recoja la descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan 
tenido lugar, el análisis realizado y la decisión motivada de ratificación o modificación de la calificación final 
objeto de revisión. Si tras la revisión de calificación, en función de los criterios de promoción, se ha 
procedido a la reunión extraordinaria del equipo docente, a fin de valorar los acuerdos y decisiones 
adoptadas, para dicho alumno, se remitirá el Acta de dicha reunión extraordinaria del equipo docente. 
 
 2.b En caso de tratarse de Revisión de la decisión de promoción: Acta de la reunión 
extraordinaria del equipo docente, con la descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido 
lugar, los puntos principales de las deliberaciones y la ratificación o modificación de la decisión objeto de 
revisión, motivada conforme a la consecución de los objetivos de la etapa, al grado de adquisición de las 
competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o la 
alumna. 
 
Para  la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición de las 
competencias y la promoción, en la ESO, en el caso de que el alumnado tenga tres o más materias 
suspensas, se habrá  tenido que tener en cuenta los siguientes criterios: 
a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.  
b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el curso dirigidas 
a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado haya participado activamente 
con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. 
 
En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales los referentes de la evaluación serán los 
incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo. 
 
 2.c. En caso de tratarse de Revisión de la decisión de titulación: Acta de la reunión 
extraordinaria del equipo docente, con la descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido 
lugar, los puntos principales de las deliberaciones y la ratificación o modificación de la decisión objeto de 
revisión, motivada conforme a la adquisición de los objetivos de la etapa,  las competencias establecidas 
y a la valoración de las materias que favorezcan el progreso del alumno o la alumna (ESO).  
En Bachillerato, además se pronunciarán sobre las condiciones de “excepcionalidad”, en el caso de que 
hayan superado todas las materias salvo una:   
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a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y competencias 
vinculados a ese título. 
b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno o la alumna 
en la materia. 
c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias para 
su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 
d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea igual o 
superior a cinco. 
 
3. Notificación de la Jefatura de Estudios al reclamante de la decisión de ratificación o modificación 
de la calificación revisada o de la decisión de promoción con la fecha de entrega al interesado. 
 
4. Nuevas alegaciones del reclamante y, si procede, el informe de la dirección del centro acerca 
de las mismas. 
 
5. Comunicación escrita sobre resultados de la evaluación final, donde se especifique la fecha de 
notificación, o certificación del secretario del centro en la que se haga constar la fecha en la que se 
publicaron las calificaciones finales correspondientes a la materia/ámbito reclamado. 
 
6. En caso de materia pendiente o de evaluación extraordinaria, en su caso, Informe de carácter 
individualizado (programa de refuerzo), de la materia/ámbito reclamado, sobre los objetivos y 
contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades de recuperación con la firma del recibí del 
interesado, en caso de que se trate de una materia de un curso par, y si la materia es de curso impar, el 
informe versará sobre las competencias específicas y los criterios de evaluación no superados. 
 

Para las enseñanzas de Formación Profesional (FPI Y FPB), Enseñanzas Oficiales de Idiomas, 
Enseñanzas de Régimen Especial  
 
1. Solicitud con registro de entrada en el centro educativo. 
 
2. Revisión de la calificación: Acta de la reunión extraordinaria del departamento didáctico  donde se 
recoja la descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado y la 
decisión motivada de modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión. 
 
3.Notificación de la Jefatura de Estudios al reclamante de la decisión de ratificación o modificación de 
la calificación revisada con la fecha de entrega al interesado. 
 
4.Comunicación escrita sobre resultados de la evaluación final, donde se especifique la fecha de 
notificación, o certificación del Secretario del centro en la que se haga constar la fecha en la que se 
publicaron las calificaciones finales correspondientes a la materia/asignatura/ámbito/módulo reclamado. 
 

3.3. Documentación correspondiente a la reclamación 
 
Además de los documentos correspondientes al proceso de revisión (relacionados en el apartado anterior), 
la solicitud de reclamación de la asignatura/materia/módulo/ámbito reclamado, debe aportar la 
documentación que aparece a continuación: 
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1.- Programación didáctica completa, correspondiente a la asignatura/materia/módulo/ámbito 
reclamado. 
2.- Copia del acta de la reunión del equipo educativo en la que se adopta la decisión de no promoción/ 

titulación. 
3.- Los instrumentos de evaluación aplicados a los criterios de evaluación (exámenes, trabajos, etc.). 

En la convocatoria extraordinaria de las enseñanzas en las que proceda: Informe facilitado al 
alumno/a con las actividades de recuperación. 

4.- Procedimientos y criterios de evaluación comunes recogidos en el Proyecto Educativo del centro. 
5.- Criterios de calificación y promoción/titulación establecidos en el Proyecto Educativo. 
6.- Criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la toma de decisiones por 

los equipos docentes en los procesos relacionados con la evaluación del alumnado (recogidos 
en el ROF). En concreto, en lo referido a: 

 
 - Procedimiento de información de los criterios de promoción/titulación a alumnos y 

alumnas, así como a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. 
 - Aplicación de lo establecido en el Proyecto Educativo del centro sobre la forma en la que 

el alumno o la alumna y su padre, madre o personas que ejerzan su tutela legal, puedan ser 
oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

 
Independientemente de lo anterior, la Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones podrá solicitar 
aquellos documentos que considere pertinentes para la emisión del informe correspondiente. 
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4. Modelos de documentos 

Cada uno de los modelos siguientes deberá ser trasladado a un folio timbrado. 
 

4.1 Modelo de citación, trámite de audiencia, para recabar información complementaria antes 
de adoptar la decisión de promoción, y/o consejo orientador, en la educación primaria y 
educación secundaria obligatoria.  

  
        Destinatario: 
 
        Sr./Sra. 
(Sello Registro de Salida) 
  
 
Como padre, madre o representante legal del alumno o alumna ________________________ 
________________________________, de _______ curso de__________, de conformidad con 
____________________________________________________________________(indíquese la 
normativa de evaluación reguladora de cada enseñanza y elimínese la presente acotación), se le cita 
a la reunión que tendrá lugar en el centro educativo_______________ el próximo día ______ de 
______________ de 20_____ , a las ________ horas con objeto de informarle sobre la evolución 
académica de su hijo o hija a lo largo del curso escolar y recabar su opinión sobre las posibilidades 
de promoción y/o consejo orientador preceptivo. 
 
Si desea ejercer este derecho pero no puede asistir a la mencionada reunión deberá comunicarlo 
con la finalidad de buscar una solución. 
 
En el caso de no obtener respuesta por su parte de confirmación de la asistencia, mediante la 
devolución del  “RECIBÍ” que se adjunta firmado, en el plazo de dos días hábiles  a partir de la 
recepción de esta notificación,  se entenderá que Vdes. renuncian a ejercer el derecho de audiencia. 
___________, a ____ de ____________________de ________ 
 
El/La Tutor/a 
  (Sello del Centro)  
Fdo: _________________________ 
 
 
RECIBÍ  
 
D/Dña:__________________________________________________  
DNI__________________________ 
 
Fecha: _______________________  Confirmación de asistencia:       Si          No 
Observaciones:  
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
La comunicación se realizará por los medios que garanticen la recepción de la misma. 
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4.2. Modelo de trámite de audiencia del tutor o tutora con los padres o personas que ejerzan la 
tutela del alumnado para recabar información previa complementaria en educación primaria y 
secundaria obligatoria.  
 

 
En el centro educativo IES Albayzín, de Granada, el día___ de___________de 20___ , se reúne D/Dª 
________________________________________ tutor/a de ____ de _________ con 
D/Dª_____________________________________ padre/madre del alumno o alumna 
__________________________________________, con el objeto de informarle sobre la situación 
académica de su hijo/hija y recabar su opinión sobre la posibilidades de promoción y/o Consejo 
Orientador. 
 
El tutor o la tutora informa lo siguiente: 
 
A) Evolución global:  
 

1.- Evolución del aprendizaje en las diferentes áreas/materias/ámbitos. 
2.- Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
3.- Apreciación global sobre la madurez alcanzada por el alumno o alumna. 
4.- Asistencia a clase. 
5.- Grado de desarrollo de las competencias clave, competencias específicas, los criterios de 
evaluación y/o los estándares/resultados de aprendizaje (con carácter orientativo) 
6.- Expectativas que se observan para continuar con éxito estudios posteriores. 
7.- Permanencias agotadas por el alumno o alumna. 
8.- Otros aspectos tratados: ____________________________________________________ 

 
B) Previsión del equipo docente y del departamento de orientación a partir de la evolución observada 
a lo largo del curso escolar: 
 

1.- Promoción de curso. 
2.- Propuesta de expedición de título de ___________________________ 
3.- Promoción de curso con información del procedimiento de recuperación de pendientes. 
4.- Permanencia de curso más (repetición), con información del plan específico individualizado 

/programa de refuerzo. 
5.- Otras: indíquese el sentido del Consejo Orientador en ESO. 

 
D/Dª ______________________________________, manifiesta estar de acuerdo / en desacuerdo 
(táchese lo que no proceda) con la propuesta por los siguientes motivos: 
 
 
PADRE/MADRE/ 
PERSONA QUE EJERZA LA TUTELA LEGAL 
        EL/LA TUTOR/A, 
FIRMA 
 
NOMBRE Y DNI _______________________ Fdo:____________________________  
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4.3. Modelo de certificación de permanencias agotadas por el alumnado 
 

 
D/Dña_______________________________________ Secretario/a del centro educativo IES 
Albayzín, de Granada 
 
 
CERTIFICA: 
 
 
Que según consta en el expediente académico del alumno/a 
___________________________________________________________________________________ 
___________________  de ____ curso de_____________ (indíquese la enseñanza y elimínese la 
presente acotación) y con fecha de nacimiento _______________, a lo largo de su escolaridad en 
las diferentes etapas cursadas ha agotado las siguientes permanencias: 
 
 
ETAPA___________  NIVEL o CURSO______               CURSO ESCOLAR_________ 
 
 
Para que conste, a efectos de la reclamación de promoción presentada por 
D/Dña________________________________________________ se firma la presente certificación a 
__ de __________ de 20___ 
 
 
 
 
Vº Bº               EL/LA SECRETARIO/A 
EL/ LA DIRECTOR/A 
 
Fdo:_______________                      (Sello del Centro)     Fdo:_______________________ 
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4.4. Solicitud de revisión de la evaluación final del aprendizaje/calificaciones, decisiones de 
promoción/titulación u otras decisiones adoptadas como consecuencia de la evaluación final, 
ante el centro.  
 

 
 
(Sello Registro de Entrada) 
 
 
APELLIDOS ____________________   NOMBRE______________  
 
ENSEÑANZA _______________________  
 
 
CURSO_______  GRUPO _______         CENTRO 
______________________________________  
 
D/Dña _______________________________________ con DNI ______________ y domicilio a 
efectos de notificación en calle _________________________________________ nº ___  de la 
localidad de ______________________, código postal ___________,   solicita a la dirección del 
centro la revisión de (márquese con una cruz lo que proceda y elimínese la presente acotación): 
 

 
 La calificación final en la materia/módulo/ámbito de  

________________________________ 
 La calificación/evaluación final del aprendizaje (Educación Primaria) de 

_________________  
 La calificación final en el idioma/prácticas externas/proyecto fin de grado. 
 La decisión de promoción, u otras decisiones como consecuencia de la evaluación final. 
 La decisión de titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

 
Por los siguientes motivos: 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
     

En ____________, a ______ de_________________ de 20______ 
 

 
Firma del alumno/a o de sus padres o representantes legales. 
 
 
 
(Entréguese en la Secretaría para su registro y tramitación. Debe cumplimentarse un impreso por 
cada materia/módulo/ámbito/área para la que se solicite la revisión de la calificación final). 
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4.5. Comunicación al interesado de la inadmisibilidad de la solicitud de revisión, presentada 
extemporánea (fuera de plazo) 

         Destinatario: 
         Sr./Sra. 
 (Sello Registro de Salida) 

 
En relación con la solicitud de revisión, con fecha de entrada en el registro del centro _________, cursada 
por Vd. para el alumno/a _____________________________________________ de ____ curso de 
_____________________________ del centro educativo IES Albayzín, con objeto de que fuese revisada la: 

 
- La calificación final/ evaluación final de las siguientes áreas/materias/módulos: 
 
1. …........... 
2. …........... 
3. …........... 
 
- La calificación final en el idioma/prácticas externas/proyecto fin de grado: _____ curso ____nivel __. 
- La decisión de promoción/titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.. 
- Otras decisiones adoptadas como consecuencia de la evaluación final. 

 
Le comunico que dicha solicitud no ha sido admitida a trámite por haber sido cursada fuera de los plazos 
establecidos en desarrollo de la _________________________________________________________ 
(indíquese la normativa de evaluación reguladora de cada enseñanza y elimínese la presente acotación): 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

 
Según se publicó en el tablón de anuncios, el plazo establecido finalizó a las _____ horas del día ____de 
_______________ de 20____. 
 
Contra la presente decisión, que no agota la vía administrativa, podrá solicitar por escrito a la Dirección 
del Centro, en el plazo de dos días hábiles a partir de la recepción de esta comunicación, que eleve la 
reclamación a la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, 
Investigación e Innovación, en Granada, según lo dispuesto en _____________________________________ 
(indíquese la normativa reguladora de evaluación de la enseñanza que corresponda, y elimínese la presente 
acotación). 
En el caso de Educación Primaria, podrá presentar recurso de alzada de acuerdo con los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. (Elimínese, si no 
procede, esta acotación) 

 
   En ______________, a ____ de ________________ de 20___   
 
EL/ LA SECRETARIO/A      Vº. Bº. EL/LA DIRECTOR/A: 
 
      (Sello del Centro) 
Fdo.__________________________   Fdo.: _________________________ 
 
RECIBÍ PADRE/MADRE/PERSONA QUE EJERZA LA TUTELA LEGAL: 
FECHA: 
 
FDO.:______________________________ 
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4.8. Modelo de acta de sesión extraordinaria del equipo docente para revisión de la decisión de 
no promoción. Educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación 
profesional básica.  

 
En el centro educativo IES Albayzín, de Granada, el día __ de __________ de 20___, se reúne en sesión 
extraordinaria el equipo docente del grupo ___ de ____ curso de ________________, con el objeto de 
revisar el proceso de adopción de la decisión de promoción del alumno/a 
_____________________________________________________________, tras la solicitud formulada por 
D/Dª_________________________________________________________. 

 
En relación con los criterios para la promoción del alumnado establecidos con carácter general para el 
centro y la normativa vigente sobre evaluación, se han tenido en cuenta la valoración de los siguientes 
aspectos: 

 
  1. _____________________________ 
  2. _____________________________ 
  3. _____________________________ 
 

Por tanto, teniendo en cuenta lo anterior, el equipo docente adopta la siguiente decisión: 
 
 
________________________________________________________________ 
 
 
 
        EL/LA  TUTOR/A 
 
(Firmas de todos los profesores/as 
 del Equipo docente) 
        Fdo.: ________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Se motivarán aquellos aspectos en los que se argumenta la decisión, así como las posibles  
alegaciones planteadas en la solicitud). 
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4.9. Modelo de acta de sesión extraordinaria del equipo docente para revisión de la decisión de 
no titulación. Educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional básica.  
 

 
 

En el centro educativo IES Albayzín, de Granada, el día ____ de __________ de 20___ , se reúne en sesión 
extraordinaria el equipo docente del grupo ____ de ____curso de ___________________, con el objeto de 
revisar el proceso de adopción de la decisión de titulación del alumno/a 
________________________________________________, tras la solicitud formulada por D/Dª 
_________________________________________________________. 

 
En relación con los criterios para la titulación establecidos en la normativa vigente sobre evaluación, se 
han tenido en cuenta la valoración de los siguientes aspectos: 

 
  1. _____________________________ 
  2. _____________________________ 
  3. _____________________________ 
 
 
 
 

Por tanto, teniendo en cuenta lo anterior, el equipo docente adopta la siguiente decisión: 
______________________ 

 
        EL/LA  TUTOR/A 
 
(Firmas de todos los profesores/as 
 del Equipo docente) 
        Fdo.: ________________________ 
 
 
 
 
 
 
(Se motivarán aquellos aspectos en los que se argumenta la decisión, así como las posibles  
alegaciones planteadas en la solicitud.) 
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4.10. Modelo de comunicación del jefe/a de estudios en caso de no promoción a los padres o 
personas que ejerzan la tutela del alumnado. Educación secundaria obligatoria, bachillerato y 
formación profesional básica.  
 

 
        Destinatario: 
        Sr./Sra. 
(Sello Registro de Salida) 
 
 

En relación con la solicitud de revisión de la decisión de no promoción de _______________________; 
alumno/a de _____ curso, grupo____, de _______________ del centro educativo IES Albayzín, de Granada, 
que presentó Vd. en este centro el día __ de___________ de 20____  , con nº de registro de entrada  
_______, le comunico lo siguiente: 

 
El equipo docente de ___ curso, grupo ___, de ________________ del centro 
educativo_______________________se ha reunido, en sesión extraordinaria, el día ___ de ___________ de 
20__ , con el objeto de estudiar la referida solicitud, ha adoptado la siguiente decisión : 

 
 
    __________, a ___ de _____________ de 20__ 
 
 
 Vº Bº                    EL/LA  JEFE/A DE ESTUDIOS, 
EL/LA  DIRECTOR/A, 
 
    (Sello del Centro) 
 
Fdo.: _____________________   Fdo.:_____________________ 
 
 
RECIBÍ PADRE/MADRE/PERSONA QUE EJERZA LA TUTELA LEGAL: 
FECHA: 
 
 
FDO.: NOMBRE Y DNI______________________________ 

 
Contra la presente decisión, que no agota la vía administrativa, podrá solicitar por escrito a la Dirección 
del Centro, en el plazo de dos días hábiles a partir de la recepción de esta comunicación, que eleve la 
reclamación a la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, 
Investigación e Innovación, en ____________________. 

 
 
 (Se transcribe la argumentación del acta de la reunión extraordinaria del equipo 
docente/departamento didáctico en la que se argumenta la decisión). 
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4.11. Modelo de comunicación de la jefatura de estudios en caso de no titulación en Educación 
secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, a los padres o personas que 
ejerzan la tutela del alumnado.  
 

 
         Destinatario: 
         Sr./Sra. 
 
(Sello Registro de Salida) 

 
En relación con la solicitud de revisión de la decisión de no titulación de _______________________; 
alumno/a de__ curso, grupo__, de Educación________ del Centro educativo IES Albayzín, de Granada, que 
presentó Vd. en este Centro el día __ de___________ de 20__ , con nº de registro de entrada  _______, 
le comunico lo siguiente: 

 
El equipo docente de ___ curso, grupo ___, de _____________ del Centro educativo________________ 
______de_________________, se ha reunido, en sesión extraordinaria, el día ___ de ___________ de 20__ 
, con el objeto de estudiar la referida solicitud sobre la decisión de no titulación en____________, y ha 
adoptado la siguiente decisión : 

______________________________________________________________ 
 
     
    En__________, a ___ de _____________ de 20__ 
 
 Vº Bº                    EL/LA  JEFE/A DE ESTUDIOS, 
EL/LA  DIRECTOR/A, 
 
 (Sello del Centro) 
 
Fdo.: _____________________   Fdo.:_____________________ 
 
 
 
RECIBÍ PADRE/MADRE/PERSONA QUE EJERZA LA TUTELA LEGAL: 
FECHA: 
 
 
FDO.: NOMBRE Y DNI______________________________ 

 
Contra la presente decisión, que no agota la vía administrativa, podrá solicitar por escrito a la Dirección 
del Centro, en el plazo de dos días hábiles a partir de la recepción de esta comunicación, que eleve la 
reclamación a la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, 
Investigación e Innovación, en  ___________. 

 
 
 

(Se transcribe la argumentación del acta de la reunión extraordinaria del equipo 
docente/departamento didáctico en la que se motiva la decisión). 
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4.12. Informe del departamento didáctico 
 
 
En relación con la solicitud de revisión de la calificación final en el área/materia/módulo de 
__________________, presentada por D/Dª________________________________________, padre/madre 
de D/Dª _____________________________________ alumno/a de ____ curso, grupo__, del centro 
educativo IES Albayzín, de Granada, el Departamento de___________________ se ha reunido el día ___ de 
__________ de 20___ con el objeto de estudiar la referida solicitud y ha elaborado el siguiente INFORME: 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en    _______________________________  (indíquese la normativa de 
evaluación de la enseñanza correspondiente y elimínese esta acotación) y para dar respuesta a lo dispuesto 
en la disposición final primera del Decreto 54/2022, de 12 de abril, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas artísticas superiores, enseñanzas artísticas de máster y estudios de doctorado propios 
de las enseñanzas artísticas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su apartado 3.a), se realiza el 
siguiente análisis: 

 
 a) Adecuación de los criterios de evaluación aplicados, así como de los instrumentos de evaluación 
 utilizados, a los recogidos en la correspondiente programación didáctica. 
 

b) Adecuación de los criterios y procedimientos de evaluación aplicados incluidos en el proyecto 
educativo del centro. 

 
c) Correcta aplicación de los procedimientos y criterios de calificación, evaluación establecidos en 
la programación didáctica y en el proyecto educativo del centro. 

 
d) Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido en la normativa vigente para la 
evaluación de la etapa. 

 
e) Relación entre los resultados de la calificación final obtenida en la/s materia y los obtenidos en 
el proceso de evaluación continua, en su caso. 

 
 

(Dicho análisis debe ser detallado y motivado, con los avales o evidencias documentales 
correspondientes) 
 

 
Asimismo, respecto a las alegaciones planteadas en la solicitud de revisión acuerda lo siguiente: 

 
Por tanto, teniendo en cuenta lo anterior, el Departamento de __________________ adopta la decisión de: 
_____________________________________ la calificación final del área/materia/módulo/ámbito: 
_________________________  

 
 EL/LA JEFE/A DEL DEPARTAMENTO 
 
(Firmas de todos los profesores/as 
 del Departamento) Fdo.:_________________________ 
 
(Se valorarán los aspectos en los que se argumenta la decisión, así como las posibles alegaciones 
planteadas en la solicitud de revisión). 
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4.13.Solicitud para elevar reclamaciones de calificaciones, o promoción/titulación, a la 
Delegación territorial de Desarrollo educativo, Formación Profesional, Universidad, 
Investigación e Innovación en Granada.   

(Sello Registro de Entrada) 
 
APELLIDOS_______________________________________NOMBRE_______________________  
 
ENSEÑANZA______________________________________CURSO_______GRUPO____________ 
 
CENTRO_________________________________________  
 
D/Dña __________________________________________ con DNI ______________ y domicilio a efectos 
de notificación en calle _______________________________________ nº ___  de la localidad de 
_______________ , código postal ___________,   solicita a la dirección del Centro que eleve a la Delegación 
Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, Investigación e Innovación, en  
________________ la reclamación de (márquese con una cruz lo que proceda, y elimínese la presente 
acotación): 
 
  La calificación final en la asignatura (idioma) /materia/módulo/ámbito de______________________ 
  La decisión de promoción. 
  La decisión de titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 
  Otras decisiones como consecuencia de la evaluación final. 
 
 

Por los siguientes motivos: 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 

 
   En ____________, a ____ de______________ de 20___ 
 
 
 
(Firma del alumno/a, o de sus padres, o de las personas que ejerzan la tutela legal del alumno/a) 
 
(Entréguese en  la Secretaría para su registro y  tramitación. 
 
Debe cumplimentarse un impreso por cada área, materia, ámbito, o módulo para la que se solicite la 
revisión de la calificación final).  
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4.14. Notificación para comunicar la resolución de la Delegación territorial de Desarrollo 
educativo, Formación Profesional, Universidad, Investigación e Innovación.  
 
         Destinatario: 
         Sr./Sra. 
 
 
(Sello Registro de Salida) 
 
 
 
En relación con la reclamación referida al alumno/a _____________________________, de  ____curso, 
grupo______, de los estudios de ________________________________del Centro Educativo IES Albayzín, 
de Granada, que presentó Vd. en este Centro el día ___ de _____________ de 20___, con nº de registro 
____________, para elevarla a la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, 
Universidad, Investigación e Innovación, en ____________ se le notifica que ha de personarse en las 
dependencias del Centro Educativo:_________________________ el  próximo día____ de______________ 
de 20__, a las _______ horas para recibir la comunicación sobre la decisión adoptada por la citada 
Delegación Territorial. 
 
 
    _____________, a ___ de _____________ de 20__ 
 
 
RECIBÍ:PADRE/MADRE/     EL/LA DIRECTORA/A DEL CENTRO: 
PERSONA QUE EJERZA LA TUTELA LEGAL 
FECHA:_____________ 
 
 

(Sello del Centro) 
Firma del interesado/a:      Fdo.: _______________________ 
 
 
 
Fdo.: __________________ 
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4.15. Comunicación de la jefatura de estudios al interesado/a, de la reunión extraordinaria del 
departamento didáctico, en el caso de solicitud de revisión de la calificación final de una 
asignatura/materia/módulo/ámbito.  
 
         Destinatario: 
         Sr./Sra. 
 
(Sello Registro de Salida) 
 
En relación con la solicitud de revisión de la calificación final en el módulo/materia/ámbito/asignatura 
(idioma) de_____________, obtenida por D/Dª_______________________________________, alumno/a 
de____ curso, grupo____, de los estudios de _________________del centro educativo IES Albayzín, de 
Granada, que presentó Vd. en este centro el día ___ de ____________ de 20___, con nº de registro 
___________, le comunico lo siguiente: 
 
El departamento de _______________ se ha reunido el día ___ de ____________ de 20___ con el objeto 
de estudiar la referida solicitud y ha adoptado la siguiente decisión: 
 
 
Contra la presente decisión, que no agota la vía administrativa, podrá solicitar por escrito a la Dirección 
del centro, en el plazo de dos días hábiles a partir de la recepción de esta comunicación, que eleve la 
reclamación a la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, 
Investigación e Innovación, en ___________, según lo dispuesto en ______________________________ 
(indíquese la norma reguladora de evaluación de la enseñanza que corresponda, y elimínese la presente 
acotación). 
 
    __________, a ___ de _____________ de 20___ 
 
  
 Vº Bº       EL/LA  JEFE/A  DE ESTUDIOS 
 EL/LA   DIRECTOR/A 
 
 
 
       (Sello del Centro) 
 
 
   Fdo.:__________________            Fdo.: _____________________ 
 
 
 
(Se transcribe el contenido del informe del departamento didáctico donde se razona la decisión).  
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4.16. Oficio de remisión de expediente de reclamación sobre calificaciones finales o sobre 
decisiones de promoción/titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.  
 
Destinatario: 
Ilmo/a. Sr./a.  Delegado/a Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, 
Investigación e Innovación, en Granada  
Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones. 
(Sello Registro de Salida) 
 
 
 
De conformidad con adjunto remito expediente de la reclamación presentada por 
D/Dña____________________________________________ como representante legal del alumno/a 
____________________________________________ que cursa ____, grupo ____ de los siguientes 
estudios:____________________, contra la calificación final obtenida en la materia/módulo/ámbito 
de:_____________________________, / sobre la decisión de promoción/titulación en ______________ 
 
Asimismo, le comunico, a efectos de cómputo de plazos, que con fecha ______________ se publicaron, 
en el tablón de anuncios del centro, las calificaciones finales correspondientes a la materia/ámbito/módulo 
recurrido. 
 

Relación ordenada de la documentación que se adjunta: 
 
 
___________, a _____ de ________________ de 20__ 
 
EL/LA DIRECTOR/A 
 
  (Sello del Centro) 
 
Fdo:____________________________ 
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4.17. Diligencia en los documentos de evaluación 
A) Calificación/es: 
 
DILIGENCIA: El departamento didáctico/equipo docente (elimínese lo que no proceda y la presente 
acotación) de _______________________ de acuerdo con lo previsto en  
_____________________________________________________________________________, (indíquese la 
normativa reguladora de evaluación de la enseñanza que corresponda, y elimínese la presente acotación), 
en el proceso de revisión de la calificación final obtenida en la materia/módulo/ámbito/asignatura 
(idioma)_____________________________ por D/Dña _____________________________, alumno/a de 
______curso de ________________ de este centro IES Albayzín, ha adoptado con fecha _________, el 
acuerdo de modificar la referida calificación otorgando la calificación final de_______________________. 
 
 Lo que se hace constar a los efectos oportunos. 
 
                Vº Bº 
  EL/LA DIRECTOR/A     EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 Fdo:_________________________   Fdo:__________________________ 
 
 
B) Promoción/titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato: 
 
DILIGENCIA: El equipo de docente del grupo   ______ de acuerdo con el proceso de revisión de la decisión 
de promoción/titulación en __________ adoptada para D/Dña _______________________________, 
alumno/a  de este centro IES Albayzín ha adoptado con fecha _________, el acuerdo de modificar la 
decisión acordada con fecha ______________ para el citado alumno/a, proponiendo en consecuencia su 
______________________. 
 
Lo que se hace constar a los efectos oportunos. 

 
Vº Bº 
EL/LA DIRECTOR/A     EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
Fdo:_________________________   Fdo:__________________________ 
 
 
 

(Si tras el proceso de revisión, procediera la modificación de alguna calificación final, o de la 
decisión de promoción/titulación en ESO/BTO, el Secretario/a insertará en las actas y, en su caso, 
en el expediente académico e historial académico, la presente diligencia con el Vº.Bº. del 
Director/a). 
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https://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/24/14
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/23/BOJA14-023-00065-1073-01_00040807.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/23/BOJA14-023-00065-1073-01_00040807.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2013/91/BOJA13-091-00103-7729-01_00026622.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/226/BOJA14-226-00061-19213-01_00058509.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/226/BOJA14-226-00061-19213-01_00058509.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/202/d2.pdf
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6. Forma de atención a la diversidad del alumnado: Plan de Atención a la 
Diversidad. 

 

La atención a la diversidad está regulada en la siguiente normativa: 

 - Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación 
psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 

- Artículo 22. Principios de atención a la diversidad y a las diferencias individuales del Decreto 
102/2023, de 9 de mayo. 

- Artículo 23. Principios de atención a la diversidad y a las diferencias individuales del Decreto 
103/2023, de 9 de mayo. 

- Artículo 8. Materia lingüística de carácter transversal de la Orden de Educación Secundaria 
de 30 de mayo de 2023. 

- Capítulo IV de atención a la diversidad y a las diferencias individuales de las Órdenes de 
Educación Secundaria y Bachillerato de 30 de mayo de 2023.   

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

- Instrucciones de 3 de junio de 2019 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar, por las que se regula el procedimiento para la aplicación 
del protocolo para la detección y evaluación del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales. 

  

La atención a la diversidad debe constituir un mecanismo de ajuste de nuestra oferta 
educativa a las capacidades, intereses, motivaciones y necesidades del alumnado. 

El centro dispone de las medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas como 
curriculares, que nos permiten, en el ejercicio de nuestra autonomía, una organización flexible 
de las enseñanzas y una atención personalizada al alumnado en función de sus necesidades. 

Dado el carácter obligatorio de la educación básica, las medidas de atención a la diversidad 
que se aplican están orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del 
alumnado, a conseguir que alcance el máximo desarrollo posible de sus capacidades 
personales y a la adquisición de las competencias básicas y de los objetivos del currículo 
establecidos para la educación secundaria obligatoria, garantizando así el derecho a la 
educación que les asiste. 

A tales efectos se establecen los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo y refuerzo 
precisas que permiten detectar las dificultades de aprendizaje tan pronto como es posible y 
pretende superar el desfase curricular que pueda presentar el alumnado, así como el 
desarrollo del alumnado con altas capacidades intelectuales. 
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Las medidas curriculares y organizativas para atender a la diversidad contemplan la inclusión 
escolar y social y no suponen, en ningún caso, una discriminación que impida al alumnado 
alcanzar los objetivos de la educación básica y la titulación correspondiente. 

 

6.1. Objetivos de la atención a la diversidad en el IES Albayzín. 

a) Con el alumnado: 

- Atender al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo en sus diferentes tipos, 
tanto necesidades educativas especiales, alumnado con altas capacidades, como alumnado 
con incorporación tardía al sistema educativo. 

- Promover la adecuada compensación de desigualdades del alumnado de nuestro centro, en 
especial del alumnado inmigrante y del alumnado cuyas familias proceden de un nivel 
sociocultural bajo o muy bajo. 

- Organizar de forma adecuada la evaluación de las necesidades del alumnado para poder 
ofrecerle la mejor de las respuestas educativas posibles. 

  

b) Con el profesorado: 

- Coordinar la evaluación inicial del alumnado nuevo del centro. 

- Proceder a la consulta colaborativa para la recogida de información de cara a la evaluación 
psicopedagógica, así como para la atención a las necesidades del alumnado. 

- Potenciar el papel de los equipos docentes en la elaboración de medidas que ayuden a 
atender a la diversidad del alumnado, 

- Generar desde el ETCP las medidas organizativas necesarias para la adecuada respuesta 
al alumnado. 

  

c) Con las familias: 

- Generar la necesaria colaboración con las familias del alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo. 

- Favorecer la toma de decisiones conjunta familia escuela en este sentido. 

- Mejorar el conocimiento y la valoración de los Programas de Mejora del Aprendizaje y 
Refuerzo del centro y los Programas de Formación Profesional Básica. 
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6.2. Atención a la diversidad en Educación Secundaria Obligatoria. 

Se entiende por atención a la diversidad y a las diferencias individuales el conjunto de 
actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y 
diferencias de todo el alumnado en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de 
aprendizaje en contextos educativos ordinarios. 

Podrán aplicarse a cualquier alumno/a que lo necesite en cualquier momento de su 
escolaridad. La escolarización del alumnado NEE en la etapa de ESO en centros ordinarios 
podrá prolongarse un año más, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias 
clave, la consecución de los objetivos de la etapa o bien favorezca su integración 
socioeducativa, sin perjuicio de la permanencia durante un año más en 4º (art. 14.7 Decreto 
102/2023). 

El alumnado de incorporación tardía que presente un desfase en su nivel de competencia 
curricular de dos o más cursos podrá ser escolarizados en un curso inferior al que les 
correspondería por edad. Se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su 
integración escolar y la recuperación de su desfase. En el caso de superar dicho desfase, 
se incorporarán al grupo correspondiente a su edad. 

Si este alumnado además presenta presente graves carencias en la comunicación lingüística 
en Lengua Castellana recibirá una atención específica que será, en todo caso, compatible 
con su escolarización en los grupos ordinarios con los que compartirá el mayor tiempo 
posible del horario semanal. 

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, se flexibilizará de forma 
que pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización de la etapa o reducirse la 
duración de la misma, cuando se prevea que es la medida más adecuada para el desarrollo 
de su equilibrio personal y su socialización. 

La escolarización del alumnado NEE en unidades o centros de educación especial, podrá 
extenderse hasta los 21 años. (Art. 21 del Decreto 102/2023) 

Los centros docentes desarrollarán las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, tanto organizativas como curriculares y metodológicas que les permitan, en el 
ejercicio de su autonomía, una organización flexible de las enseñanzas y una atención 
personalizada e individualizada del alumnado. 

Asimismo, establecerán medidas de flexibilización en la organización de las materias, las 
enseñanzas, los espacios y los tiempos, promoviendo alternativas metodológicas, a fin de 
personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado. 

La escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se regirá por 
los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad 
efectiva en el acceso y en la permanencia en el Sistema Educativo. 

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales son: 

a) La consideración y respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas 
como parte de la diversidad y de la condición humana. 
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b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando 
respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, 
social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y 
académico del mismo. 

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que 
permita adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas 
de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se 
detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas 
concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de las competencias 
específicas de cada materia y no podrán suponer una discriminación que impida al alumnado 
alcanzar dichos elementos curriculares. 

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y la titulación 
en la etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas 
facilitadoras para la individualización de la enseñanza, asegurándose la accesibilidad 
universal y el diseño para todos y todas, así como la coordinación de todos los miembros 
del equipo docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de 
orientación. 

e) La equidad y la excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de 
oportunidades, ya que esta solo se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende 
el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades. 

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, según lo recogido 
en el proyecto educativo del centro, recibirán la información y asesoramiento respecto a las 
características y necesidades del alumnado, así como de las medidas a adoptar para su 
adecuada atención. Serán preceptivamente oídos en el proceso de identificación y valoración 
del alumnado NEE. (Art. 22 del Decreto 102/2023) 

A modo de resumen, se presenta un cuadro con las medidas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales para la etapa: 
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a) Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales en 
ESO 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto 
educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado 
a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global 
e inclusivo. 

Tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, 
motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y 
metodológicas están destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la 
adquisición de las competencias. 

a) Agrupación de diferentes materias en ámbitos. Los centros podrán integrar las materias 
de 1º a 3º en ámbitos, con los siguientes requisitos: 
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- El currículo de los mismos incluirá las competencias específicas, los criterios de evaluación 
y los saberes básicos de las materias que los conforman. (Art. 9.7 del Decreto 102/2023) 

- El horario escolar correspondiente a las enseñanzas mínimas de los ámbitos será el 
resultante de la suma de las materias que los integren (Art. 9.6 de la Orden de 30 de mayo 
de 2023). 

b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a, preferentemente para 
reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel de 
aprendizaje. 

c) Desdoblamientos de grupos. 

d) Agrupamientos flexibles, con carácter temporal y abierto, que en ningún caso supondrá 

discriminación para el alumnado. 

e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter 
transversal. 

f) Acción tutorial, como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 
relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. 

g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 
tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el 
alumnado. 

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

i) Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza. 

j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas, que permitan la 
detección temprana de las necesidades del alumnado y la adaptación de las medidas 
educativas. (Art. 31 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 

 

b) Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales en ESO 

Aspectos generales 

El IES Albayzín establecerá programas de refuerzo del aprendizaje y programas de 
profundización entre el alumnado que lo precise cuando sea necesario. Se desarrollarán en 
el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo o profundización. 

El profesorado que lleve a cabo estos programas, en coordinación con la persona que ejerza 
la tutoría del grupo, junto con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso 
escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. Al menos tres veces a lo largo del curso, 
se informará al alumnado si es mayor de edad o a las familias de su evolución en dichos 
programas. (Art. 32 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 

Se incluirán en las programaciones didácticas, según Anexo VIII de la Orden de 30 de mayo. 
(Art. 32.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023 
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Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales 

El tutor/a y el equipo docente, en la correspondiente sesión de evaluación ordinaria del curso 
anterior, con la colaboración, en su caso, del departamento de orientación, acordarán la 
aplicación de estos programas, que será comunicada al alumnado o a los tutores legales. En 
la sesión de evaluación inicial al inicio del siguiente curso, se revisará la decisión tomada en 
el curso anterior. Asimismo, se podrá acordar la aplicación de estos programas el alumnado 
que el equipo docente considere una vez analizada la información de la evaluación inicial, o 
dentro de los procesos de evaluación continua. 

Estos programas serán compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas y 
curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización de 
las enseñanzas adecuada a las características del alumnado. (Art. 35 de la Orden de 30 de 
mayo de 2023) 

 

Tipos de programas 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

• En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna 
no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. 

• Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 
detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba 
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo. 

• Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y desarrollo de las competencias 
específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de ESO. 

• Se podrán desarrollar estos programas posibilitando cursarlos en niveles inferiores al 
que se encuentre el alumnado, según las posibilidades organizativas del centro. Esta 
medida deberá ser adecuadamente prevista en el horario lectivo de los grupos 
afectados. 

• Dirigidos al siguiente alumnado: 

o Alumnado que no haya promocionado de curso, según modelo anexo. 

o Alumnado que, aún promocionando de curso, no supere alguna de las materias o 
ámbitos del curso anterior, según modelo anexo. 

o Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que 
justifique su inclusión, según modelo anexo. 

o Alumnado que presente NEAE que le impidan seguir con aprovechamiento su 
proceso de aprendizaje. En este caso, se deberá contar con una evaluación 
psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un 
Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje. En este grupo está incluido el 
alumnado NEAE que presenta dificultades en la comprensión y expresión de la 
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lengua extranjera, para el que se establecerán medidas de atención a la diversidad 
y alternativas metodológicas en la enseñanza y en la evaluación de la misma. Estas 
adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones 
obtenidas. (Art. 9.8 del Decreto 102/2023) (Art. 33 de la Orden de 30 de mayo de 
2023). Estos se realizarán con la aplicación Séneca y serán subidos al punto de 
recogida de documentos. 

- Programas de profundización. 

Tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las 
necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como 
para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales Dichos programas consistirán 
en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación de los 
criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, 
entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad 
y la motivación del alumnado. (Art. 34 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 

A modo de resumen, se presenta un cuadro de los programas de atención a la diversidad y 
a las diferencias individuales en la etapa de ESO: 
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- Programas de diversificación curricular (PDC) 

Normativa de aplicación: 

− Art. 24 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación 
y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

− Art. 23 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

− Art. 37 a 46 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas 
educativas. 

 

Requisitos de acceso a los PDC 

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 
adecuado, el equipo docente podrá proponer su incorporación al programa para el curso 
siguiente. 

La decisión se adoptará por mayoría simple en caso de no existir consenso. 

Asimismo, de manera excepcional, el equipo docente en función de los resultados obtenidos 
en la evaluación inicial podrá proponer la incorporación al programa a aquellos alumnos o 
alumnas que, tras haber agotado previamente otras medidas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales, presenten dificultades que les impidan seguir las enseñanzas de 
ESO por la vía ordinaria. 

La persona que ejerza la jefatura de estudios adoptará la decisión que proceda e informará 
de ello a la persona que ejerza la dirección del centro, que dará el visto bueno. 

 

La incorporación a un PDC requerirá 

− La conformidad de los padres, madres o tutores legales del alumnado, una vez oído el 
alumno/a. 

− La evaluación académica. 

− El informe de idoneidad incluido en el consejo orientador. 

La emisión del informe de idoneidad, la información y el asesoramiento a las familias sobre 
la posible incorporación al programa será responsabilidad del profesorado perteneciente a 
la especialidad de orientación educativa. 
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Agrupamiento del alumnado 

− El grupo de PDC, con carácter general, no deberá superar el número de 15 alumnos/as. 

− El alumnado de PDC se integrará en los grupos de 3º y 4º con los que cursará las materias 
que no formen parte del programa y realizará las actividades de la tutoría del grupo de 
referencia. 

− La inclusión del alumnado que sigue un PDC en los grupos ordinarios se realizará de forma 

equilibrada entre ellos, procurando que se consiga la mayor integración posible del mismo.  

En ningún caso, se podrá integrar a todo el alumnado que cursa dicho programa en un único 
grupo. (Art. 40 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 

 

Continuidad en el programa del alumnado incorporado a un PDC 

Las decisiones sobre la permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán 
exclusivamente a la finalización del segundo año del programa de diversificación curricular, 
es decir, tras cursar el 2º PDC (nivel 4º de ESO). (Art. 45.4 de la Orden de 30 de mayo de 
2023) 
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Materias no superadas de cursos anteriores a la incorporación al PDC 

– Quienes se incorporen a un PDC deberán seguir los programas de refuerzo establecidos 
por el equipo docente, y superar las evaluaciones correspondientes, en aquellas materias de 
cursos anteriores que no hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los 
ámbitos del programa. 

– Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán 
superadas si se supera el ámbito correspondiente. (Art. 46 de la Orden de 30 de mayo de 
2023) 

 

Ámbitos o materias no superadas del PDC: 

– Los ámbitos no superados de 1º de PDC que tengan continuidad se recuperarán superando 
los ámbitos de 2º de PDC, independientemente de que el alumno o la alumna tenga un 
programa de refuerzo del ámbito no superado. 

– Las materias no superadas de 1º y 2º de PDC no incluidas en ámbitos, tengan o no 
continuidad en el curso siguiente, tendrán la consideración de pendientes y deberán ser 
recuperadas. A tales efectos, el alumnado seguirá un programa de refuerzo y deberá superar 
la evaluación del mismo. 

La aplicación y evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un 
miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica 
propio de la materia. (Art. 46.2 y 46.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 
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Organización curricular del PDC 

La organización curricular será la siguiente: 

 3º ESO PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

BLOQUE MATERIA HORAS/SEM 

Ámbitos 

  

  

  

  

  

  

  

ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO (inglés) 

- Biología y Geología 2 

- Física y Química 2 

- Matemáticas 4 

8 

  

  

  

17 

  

  ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL 

- Geografía e Historia 3 

- Lengua Castellana y Literatura 3 

- Inglés 3 

9 

  

Comunes Obligatorias EDUCACIÓN FÍSICA (alemán) 2 

EDUCACIÓN PLÁSTICA Y AUDIOVISUAL (alemán) 2 

TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN (inglés) 2 

Optativa PROYECTO INTERDISCIPLINAR: HUERTO ESCOLAR 2 

Segundo idoma ALEMÁN 2 

Religión/atención 
educativa 

RELIGIÓN/ATENCIÓN EDUCATIVA 1 

Tutoría TUTORÍA 2 

TOTAL   30 
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 4º ESO PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

BLOQUE MATERIA HORAS/SEM 

Ámbitos 

  

  

  

  

  

  

  

ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO  

- Biología y Geología 2 (inglés) 

- Física y Química 2 

- Matemáticas 4 (inglés) 

8 

  

  

  

17 

  

  ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL 

- Geografía e Historia 3 

- Lengua Castellana y Literatura 3 

- Inglés 3 

9 

  

Comunes Obligatorias EDUCACIÓN FÍSICA (alemán) 

  

2 

Optativas 

(elegir bloque o elegir de 
entre la primera línea una y 
otra de la segunda línea) 

ECONOMÍA Y 
EMPRENDIMIENT
O 

TECNOLOGÍA MÚSICA 3+3 

LATÍN DIGITALIZACIÓN EXPRESIÓN 
ARTÍSTICA 

Segundo idioma ALEMÁN  

Optativas 

(elegir 1) 

FORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN 
PERSONAL Y 
PROFESIONAL 

AMPLIACIÓN CULTURA 
CLÁSICA 

APRENDIZAJE 
SOCIAL Y 
EMOCIONAL 

3 

PROYECTO 
INTERDISCIPLI-
NAR: IMAGEN Y 
SONIDO 

CULTURA CIENTÍFICA FILOSOFÍA 2 

ARTES ESCÉNICAS Y DANZA DIBUJO TÉCNICO 

Religión 

Atención Educativa 

RELIGIÓN/ATENCIÓN EDUCATIVA 1 

Tutoría TUTORÍA 1 

TOTAL   30 
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c) Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
en ESO. 

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos, curriculares y 
metodológicos, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya 
obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La 
propuesta de adopción de las medidas específicas será recogida en el informe de evaluación 
psicopedagógica. 

El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en 
algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, que 
se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una 
atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario. 

Estas medidas pueden implicar entre otras, la modificación significativa de los elementos del 
currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa 
impartida por profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en 
modalidades diferentes a la ordinaria. 

Las medidas específicas de carácter educativo son: 

a) Apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o 
Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, 
se podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada, 
siempre que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente 
justificada. 

b) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

c) Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 
convalecencia domiciliaria. 

d) Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado de altas capacidades, 
que podrá contemplar la flexibilización de la duración de la etapa, con independencia 
de su edad. 

e) Permanencia Extraordinaria (solo para alumnado NEE). 
f) Escolarización en un curso inferior al que les correspondería por edad para alumnado 

de incorporación tardía en el sistema educativo, para quienes presenten un desfase 
de dos o más cursos. En el caso de superar dicho desfase, se incorporará al grupo 
correspondiente a su edad. 

g) Atención específica para alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves 
carencias en la comunicación lingüística. 

h) Programas de adaptación curricular. Estos programas son: 
- Adaptación curricular de acceso. 
- Adaptación curricular significativa. 
- Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales.  
(Art. 47 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 
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Los aspectos más destacados de los programas de adaptación curricular se desarrollan a 
continuación: 

• La escolarización del alumnado que siga estos programas se regirá por los principios de 
normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización de la enseñanza. 

• Se realizarán para el alumnado NEAE y requerirán una evaluación psicopedagógica previa. 

• Los programas de adaptación curricular podrán contar con apoyo educativo, 
preferentemente dentro del grupo clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del 
mismo, de acuerdo con los recursos humanos asignados al centro. La organización de estos 
apoyos quedará reflejada en el proyecto educativo del centro. (Art. 48 de la Orden de 30 de 
mayo de 2023) 

 

Adaptaciones de acceso (AAC). 

Serán de aplicación al alumnado NEAE, siempre que estén debidamente justificadas en la 
evaluación psicopedagógica del mismo. 

• Suponen modificaciones en los elementos para la accesibilidad a la información, a la 
comunicación y a la participación, precisando la incorporación de recursos específicos, la 
modificación y habilitación de elementos físicos, y, en su caso, la participación del personal 
de atención educativa complementaria, que facilitan el desarrollo de las enseñanzas. 

• Serán propuestas por el orientador u orientadora en el apartado correspondiente del 
dictamen de escolarización. 

• El diseño, la aplicación y seguimiento de las AAC corresponde al profesorado responsable 
de las áreas que requieren adaptación para el acceso al currículum, así como del personal 
de atención educativa complementaria. La aplicación y seguimiento serán compartidas por 
el equipo docente y, en su caso, por el profesorado especializado para la atención del 
alumnado con necesidades educativas especiales. 

• Las AAC serán de aplicación mientras se mantengan las NEE que justifican su propuesta y 
serán revisadas en los momentos en los que se proceda a una revisión, ordinaria o 
extraordinaria, del dictamen de escolarización. 

• La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida" del censo 
de alumnado NEAE. (Instrucciones de 8 de marzo de 2017) 

 

Adaptaciones curriculares significativas (ACS). 

Están dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales. Suponen la modificación 
de los elementos del currículo, incluidas las competencias específicas, los criterios de 
evaluación o incluso los Objetivos de la etapa. Se realizarán promoviendo el desarrollo integral 
del alumnado, garantizando la funcionalidad de los aprendizajes y la aplicación a su vida 
cotidiana y buscando el máximo desarrollo posible de las competencias. 
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• Podrán aplicarse cuando el alumnado presente un desfase curricular de al menos dos 
cursos en la materia objeto de adaptación entre el nivel de competencia curricular alcanzado 
y el curso en que se encuentre escolarizado. Se entiende por nivel de competencia curricular 
alcanzado en el área, el curso del que el alumno o alumna tiene superados los criterios de 
evaluación. (Instrucciones de 8 de marzo de 2017) 

• Asimismo, van también dirigidas al alumnado que presenta limitaciones funcionales 
derivadas de discapacidad física o sensorial, que imposibilitan la adquisición de los objetivos 
y criterios de evaluación en determinadas áreas o materias no instrumentales. (Instrucciones 
de 8 de marzo de 2017) 

• Su elaboración corresponderá al profesorado especializado para la atención del alumnado 
NEE, con la colaboración del profesorado de la materia encargado de su impartición, y 
contará con el asesoramiento del departamento de orientación. 

• La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las materias con adaptaciones 
curriculares significativas serán compartidas por el profesorado que las imparta y por el 
profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales. (Art. 50 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 

• La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna materia 
se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación establecidos en 
dichas adaptaciones. En estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, se 
especificará que la calificación en las materias adaptadas hace referencia a los criterios de 
evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que esté 
escolarizado el alumno o alumna. 

• Requerirán una evaluación psicopedagógica previa, realizada por el departamento de 
orientación, con la colaboración del profesorado que atiende al alumnado. 

- La evaluación psicopedagógica se define como “el conjunto de actuaciones 
encaminadas a recoger, analizar y valorar la información sobre las condiciones 
personales del alumno o alumna, su interacción con el contexto escolar y familiar y 
su competencia curricular”. 
- La evaluación psicopedagógica se realizará “con el fin de recabar la información 
relevante para delimitar las necesidades educativas especiales del alumno/a y para 
fundamentar las decisiones que, con respecto a las ayudas y apoyos, sean 
necesarios para desarrollar, en el mayor grado posible, las capacidades establecidas 
en el currículo”. (Art. 2 de la Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se 
regula la realización de la evaluación psicopedagógica y el dictamen de 
escolarización) 
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ASPECTOS RELEVANTES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 
 
• La elaboración de la evaluación psicopedagógica se llevará a cabo según lo dispuesto en: 
- El art. 6 del Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención 
educativa a los alumnos y alumnas con NEE asociadas a sus capacidades personales. 
- La Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación 
psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 
- Las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las 
que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 
 
• Cuando se detecte alumnado con indicios de NEAE se dispondrá el procedimiento de solicitud de 
evaluación pedagógica, conforme a lo contemplado en el apartado 2.3.3 de las Instrucciones de 8 de 
marzo de 2017. 
 
• Conforme a lo establecido en el art. 6.2 del Decreto 147/2002, y en el apartado 3.3 de las 
Instrucciones de 8 de marzo de 2017, la evaluación psicopedagógica se realizará: 
- Con carácter prescriptivo: como paso previo a la elaboración del dictamen de escolarización. 
- En cualquier momento de la escolarización especialmente al inicio de la misma, cuando se detecten 
indicios de NEAE. (Art. 5 de la Orden de 19 de septiembre de 2002) 
 
• La evaluación psicopedagógica tiene un carácter participativo, ya que debe incluir las aportaciones 
del profesorado de los diferentes niveles educativos, de otros profesionales que intervienen con el 
alumno o alumna en el centro docente y de los representantes legales del alumnado. (Art. 3.2 de la 
Orden de 19 de septiembre de 2002) 
 
• El apartado 3.4 de las Instrucciones de 8 de marzo de 2017 regula el proceso de realización de la 
evaluación psicopedagógica. 
- Como novedad destaca el diseño de un procedimiento de reclamación de los padres, madres, tutores 
o guardadores legales ante su desacuerdo con el informe de evaluación psicopedagógica. 
- A tal efecto, se constituirá una comisión técnica que deberá valorar, en su caso, el informe de 
evaluación psicopedagógica y el proceso llevado a cabo. 
 
• Respecto del proceso de evaluación psicopedagógica, los representantes legales del alumnado: 
- Deben ser informados del inicio del proceso. 
- Tienen derecho a obtener copia de los documentos que forman parte del expediente en relación con 
el proceso de evaluación psicopedagógica. (Art. 53.a de la Ley 39/2015) 
- En su caso, deben solicitar por escrito la copia del documento singularizando su petición respecto de 
dicho documento. (STS de 26 de enero de 2011) 
• Forman parte del expediente del alumnado en relación con el proceso de evaluación psicopedagógica 
los siguientes documentos: 
- El informe de evaluación psicopedagógica. (Art. 6.2 de la Orden de 19 de septiembre de 2002) 
- Las hojas de respuesta y las hojas resumen de las pruebas utilizadas. 
- Cualquier tipo de cuestionario o documento que se utilice para la valoración de las  
necesidades de apoyo educativo. 
- El dictamen de escolarización. (Escrito de 31-08-2012 del Titular de la Dirección General de 
Participación y Equidad) 
• Sin perjuicio del deber de la Administración de asegurar la participación de los representantes legales 
del alumnado con NEAE en las decisiones que afecten a su proceso educativo, no se precisa la 
autorización de aquéllos para llevar a cabo la realización de la evaluación psicopedagógica. 
- En el apartado 3.4.1. de las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, se contempla que "La evaluación 
psicopedagógica y la organización para la prestación de una atención educativa equitativa son 
actuaciones que realiza la Administración educativa en el ejercicio de las potestades que tiene 
conferidas para garantizar el derecho fundamental a la educación (artículos 71, 74 y disposición 
adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y artículo 7 de la 
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Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación). En este sentido, el artículo 6 de la 
Ley Orgánica 15/1999 de protección de datos de carácter personal, establece que estas actuaciones 
no pueden quedar sometidas a la autorización de las personas afectadas". 
- Al respecto en el informe de fecha 10-04-2014 que emite la Secretaría General Técnica sobre 
la necesidad de obtener autorización de los representantes legales para realizar la evaluación 
psicopedagógica y la emisión del dictamen de escolarización del alumnado con necesidades educativas 
especiales, se concluye: 
"1. La evaluación psicopedagógica forma parte del procedimiento de escolarización de alumnos con 
necesidades educativas especiales y, en sentido amplio, de la organización para la prestación de una 
atención educativa equitativa; por tanto, son actuaciones que realiza la Administración en el ejercicio 
de las potestades que tiene conferidas (arts. 71 y ss. de la LOE y art. 7 de la Ley 9/1999, de 18 de 
noviembre, de Solidaridad en la Educación) para garantizar el derecho fundamental a la educación, y 
que acompañan necesariamente la prestación del servicio educativo en los términos establecidos en 
las leyes. 
2. Las actuaciones realizadas en el ejercicio de potestades administrativas no puede quedar sometido 
a la autorización de los afectados. Las potestades son irrenunciables." 

 

• El responsable de la elaboración de las ACS será el profesorado especializado para la 
atención del alumnado NEE, con la colaboración del profesorado de la asignatura/módulo 
encargado de impartirla y contará con el asesoramiento de los equipos o departamentos de 
orientación. 

• La aplicación de las ACS será responsabilidad del profesor o profesora de la 
asignatura/módulo correspondiente, con la colaboración del profesorado especializado para 
la atención del alumnado NEE y el asesoramiento del equipo o departamento de orientación. 

• La evaluación de las asignaturas adaptadas significativamente será responsabilidad 
compartida del profesorado que las imparte y del profesorado especializado para la atención 
del alumnado con necesidades educativas especiales. 

• Las adaptaciones curriculares significativas quedarán recogidas en un documento, que 
estará disponible en la aplicación informática Séneca. (Instrucciones de 8 de marzo de 2017). 

• El documento de la ACS será cumplimentado en el sistema de información Séneca por el 
profesorado de Pedagogía Terapéutica.. 

• La ACS tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la celebración de la sesión 
de la primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo largo del curso 
antes de la celebración de la sesión de evaluación del trimestre que corresponda, de modo 
que el alumno o alumna sea evaluado en función de los criterios de evaluación y calificación 
establecidos en su ACS. (Instrucciones de 8 de marzo de 2017) 

• Se propondrán con carácter general para un curso académico, salvo en la etapa de 
educación primaria en la que se podrán proponer para un ciclo. Al finalizar el curso, los 
responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán tomar las decisiones 
oportunas, en función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna. 

Dichas decisiones podrán ser, entre otras: 

- Mantenimiento, reformulación y/o ampliación de objetivos y criterios de evaluación. 

- Modificación de las medidas previstas. 
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Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales 
(ACAI). 

• Destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas 
capacidades intelectuales, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su 
caso, de flexibilización del período de escolarización, de forma que pueda reducirse la 
duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su 
desarrollo personal y social. 

• La propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación de la 
programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos 
superiores, siendo posible efectuar propuestas de cursar una o varias materias en el nivel 
inmediatamente superior. 

• La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares serán 
responsabilidad del profesor o profesora de la materia correspondiente, con el 
asesoramiento del departamento de orientación y la coordinación del tutor o la tutora. 

Para su elaboración, el tutor o tutora será el responsable de cumplimentar todos los 
apartados del documento, salvo el apartado de propuesta curricular, que será 
cumplimentado por el profesorado de la materia que se vaya a adaptar. 

Respecto a la aplicación y seguimiento de la ACAI será coordinada por el tutor/a y llevada a 
cabo por el profesorado de los ámbitos/asignaturas adaptadas con el asesoramiento del 
orientador u orientadora y la participación de la jefatura de estudios para las decisiones 
organizativas que fuesen necesarias. (Instrucciones de 8 de marzo de 2017). (Art. 51 de la 
Orden de 30 de mayo de 2023). 

• Requieren una evaluación psicopedagógica previa, realizada por el departamento de 
orientación, en la que se determine la conveniencia o no de la aplicación las mismas. 

• Establecerán una propuesta curricular por materias, en la que se recoja la ampliación y 
enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas de profundización. 

• Se propondrán con carácter general para un curso académico. 

- Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán 
tomar las decisiones oportunas, en función de los resultados de la evaluación. 

- Cuando el alumno/a haya superado con éxito los criterios de evaluación recogidos en las 
propuestas curriculares de ampliación para los ámbitos/asignaturas incluidas en su ACAI 
podrá solicitarse la flexibilización del periodo de escolarización, siempre y cuando se prevea 
que cursará con éxito todas las asignaturas en el curso en el que se escolarizará. 

Para ello el equipo docente acreditará que el alumno/a ha alcanzado tanto los criterios de 
evaluación y objetivos del curso actual como los del que se pretende acelerar, así como que 
la medida de flexibilización es la más adecuada para su desarrollo personal y social 
equilibrado. 

• La ACAI tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la celebración de la sesión 
de la primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo largo del curso 
antes de la celebración de la sesión de evaluación del trimestre que corresponda, de modo 
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que pueda realizarse un seguimiento trimestral para la valoración de su eficacia e introducir 
las modificaciones que se consideren oportunas 

• El documento de la ACAI será cumplimentado en el sistema de información Séneca. 

• La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida". 
(Instrucciones de 8 de marzo de 2017) 

 

A modo de resumen, se presenta un cuadro de los programas de adaptación curricular en la 
etapa: 
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6.3. Atención a la diversidad en Bachillerato. 

Se entiende por atención a la diversidad y a las diferencias individuales el conjunto de 
actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y 
diferencias de todo el alumnado en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de 
aprendizaje en contextos educativos ordinarios. 

Estas medidas podrán aplicarse al alumnado que lo necesite en cualquier momento de su 
escolaridad. La escolarización del alumnado identificado con altas capacidades intelectuales 
se flexibilizará y los centros docentes desarrollarán programas de profundización y 
posibilitarán la creación de itinerarios formativos para que este alumnado sea capaz de 
desarrollar al completo sus capacidades y potencialidades acorde con el principio de 
excelencia educativa. (Art. 22 del Decreto 103/2023) 

Los centros docentes desarrollarán las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, tanto organizativas como curriculares y metodológicas que les permitan, en el 
ejercicio de su autonomía, una organización flexible de las enseñanzas y una atención 
personalizada e individualizada del alumnado. 

Asimismo, establecerán medidas de flexibilización en la organización de las materias, las 
enseñanzas, los espacios y los tiempos, promoviendo alternativas metodológicas, a fin de 
personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado. 

La escolarización del alumnado NEAE se regirá por los principios de normalización e inclusión 
y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y en la permanencia en 
el Sistema Educativo. 

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, según lo recogido 
en el Proyecto educativo del centro, recibirán información y asesoramiento respecto a las 
características y necesidades del alumnado, así como de las medidas a adoptar para su 
adecuada atención. 

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son: 

a) La consideración y respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas 
como parte de la diversidad y de la condición humana. 

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando 
respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, 
social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y 
académico del mismo. 

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que 
permitan adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas 
en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten las necesidades, 
estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del alumnado, a la 
consecución de los objetivos de la etapa, así como al desarrollo de las competencias clave 
y de las competencias específicas, así como las competencias específicas de cada materia 
y no podrán suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos 
curriculares. 
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d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en 
la etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado NEAE es aquel en el que se 
asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación como herramientas facilitadoras para la individualización de la 
enseñanza, garantizando la accesibilidad universal y el diseño para todos, así como la 
coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda al alumnado y, en su 
caso, de los departamentos de orientación educativa. 

e) La equidad y la excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de 
oportunidades, ya que esta solo se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende 
el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades. 

(Art. 23 del Decreto 103/2023) 

Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los 
Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la 
información en soporte adecuado a sus características, teniendo en cuenta sus capacidades 
de expresión y comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación 
mutua. 

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a 
la diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la 
configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su autonomía. 

(Art. 31 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 

Se resume en el siguiente cuadro las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales para la etapa: 
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a) Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales en 
el Bachillerato 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto 
educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del 
éxito escolar de todo el alumnado, a través de la utilización de recursos tanto personales 
como materiales con un enfoque global e inclusivo. 

Tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, 
motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y 
metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la 
adquisición de las competencias. 

Los centros deben establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa. Las 
medidas generales para el bachillerato son: 

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 
relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. 

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión. 

c) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del 
abandono escolar temprano. 

d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 
detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas 
educativas. 

(Art. 32 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 

 

b) Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales en el 
Bachillerato 

Aspectos generales 

Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de 
profundización. Se desarrollarán en el horario lectivo de las materias objeto de refuerzo o de 
profundización. El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y 
a las diferencias individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, 
junto con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento 
de la evolución del alumnado. 

Se informará periódicamente al alumnado, y en su caso, a las familias de la evolución del 
mismo en el desarrollo de los programas descritos: al menos tres veces a lo largo del curso, 
se informará al alumnado si es mayor de edad o a las familias. 

Se incluirán en las programaciones didácticas, de acuerdo con lo especificado en el Anexo 
VI de la Orden de 30 de mayo de 2023, y se desarrollarán mediante actividades y tareas 
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motivadoras que respondan a los intereses del alumnado en conexión con su entorno social 
y cultural. 

(Art. 34 y 38 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 

 

Procedimiento de incorporación a los programas 

El tutor o la tutora y el equipo docente en la sesión de evaluación ordinaria del curso anterior, 
con la colaboración, en su caso, del departamento de orientación, acordarán la aplicación 
de los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, que será 
comunicada a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 

Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado que el equipo 
docente considere una vez analizados los resultados de la evaluación inicial, o dentro de los 
procesos de evaluación continua. 

Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales serán compatibles 
con el desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares que permitan a los centros, 
en el ejercicio de su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las 
características del alumnado. (Art. 37 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 

Los aspectos más destacados de estos programas son los siguientes: 

 

Programas de refuerzo del aprendizaje 

– Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el desarrollo de las competencias 
específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. 

– En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o alumna no sea 
adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. 

– Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades  

estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar 
su proceso educativo. 

– Dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

- Alumnado que no haya promocionado de curso. 

- Alumnado que, aun promocionando, no supere alguna de las materias del curso 
anterior. 

- Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique 
su inclusión 

- Alumnado que presente NEAE que le impidan seguir con aprovechamiento su 
proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá contar con una 
evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad de 
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un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje. (Art. 35 de la Orden de 30 
de mayo de 2023) 

 

Programas de profundización 

– Tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a 
las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como 
para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. 

– Consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 
actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación 
que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. (Art. 36 de la Orden de 30 de 
mayo de 2023) 

A modo de resumen, se facilita un cuadro de los programas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales en Bachillerato: 
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c) Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
en el Bachillerato 

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos, curriculares y 
metodológicos, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya 
obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La 
propuesta de adopción de las medidas específicas de carácter educativo será recogida en 
el informe de evaluación psicopedagógica. 

El alumnado que presente NEAE puede requerir en algún momento de su escolaridad alguna 
medida específica de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, que se aplicará 
de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención 
personalizada con las medidas generales de carácter ordinario. 

Las medidas específicas de atención a la diversidad en Bachillerato son: 

• Exención total o parcial de materias. 

• Fraccionamiento del currículo. 
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• La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 
convalecencia domiciliaria. 

• Flexibilización del período de escolarización para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales. 

• Programas de adaptación curricular: 

– Adaptaciones curriculares de acceso. 

– Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

 

Se desarrollan a continuación los aspectos más destacados de algunas de estas medidas 
específicas: 

 

Fraccionamiento del currículo. 

El alumnado podrá realizar el Bachillerato en tres cursos académicos, en régimen ordinario, 
siempre que sus circunstancias personales, permanentes o transitorias así lo aconsejen. 

Podrá acogerse a esta medida el alumnado que se encuentre en alguna de estas 
circunstancias: 

a) Que cursen la etapa de manera simultánea a las enseñanzas profesionales de música o de 
danza. 

b) Que acrediten la consideración de deportista de alto nivel, de alto rendimiento o de 
rendimiento de base. 

c) Que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar NEAE y los 
programas de refuerzo o adaptaciones curriculares de acceso no resulten suficientes. 

d) Que aleguen otras circunstancias que justifiquen la aplicación de esta medida, entre otras, 
situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u objeto de 
medidas judiciales. 

 

Procedimiento de solicitud del fraccionamiento 

Se deberá solicitar y obtener la correspondiente autorización. El centro docente remitirá a la 
Delegación Territorial la solicitud, acompañada del informe del departamento de orientación 
en el que se podrá incluir la propuesta concreta de fraccionamiento curricular. 

La Delegación Territorial de Granada adjuntará a dicha solicitud el informe correspondiente 
del Servicio de Inspección de Educación y la remitirá a la Dirección General competente en 
materia de ordenación educativa para la resolución que proceda. 

Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, el fraccionamiento correspondiente se hará 
constar en el expediente académico del alumnado, y se adjuntará al mismo una copia de la 
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resolución de la Dirección General. Asimismo, esta circunstancia se hará constar, en los 
mismos términos, en el historial académico y en las actas de evaluación. 

 

Condiciones del fraccionamiento del currículo en tres años académicos 

Para el fraccionamiento en tres cursos, el alumnado deberá tener una carga lectiva 
equilibrada entre los mismos, con la siguiente distribución: 

 
Esta distribución de materias se aplicará sin perjuicio de las convalidaciones o exenciones 
aplicables. El alumnado que haya optado por fraccionar el currículo de Bachillerato en tres 
años académicos deberá matricularse de las materias correspondientes a cada curso según 
la distribución establecida en cada uno de los tres cursos. 

Para este alumnado no será de aplicación las condiciones de promoción de 1º a 2º 
establecidas de forma general para el resto del alumnado (Art. 19.2 de la Orden de 30 de 
mayo de 2023). 

En el supuesto de que al concluir un año quedasen materias pendientes, el alumnado queda 
obligado a matricularse de todas las materias que componen el siguiente año según la 
distribución establecida, y de las materias no superadas del año anterior, realizando los 
programas de refuerzo del aprendizaje que contengan las actividades de recuperación y 
evaluación de las materias pendientes. 

El alumnado se podrá matricular como máximo 2 veces de cada materia. En el último año, 
en caso de que le queden menos de 2 materias para obtener el título, podrá acceder a una 
matrícula por 3ª vez. 

La obtención del título de Bachiller se regirá por lo dispuesto de forma general para todo el 
alumnado. (Art. 45-47 de la Orden de 30 de mayo de 2023). 

 

Exenciones de materias. 

Cuando se considere que otras medidas no son suficientes o no se ajustan a las necesidades 
que presenta un alumno/a para alcanzar los Objetivos del Bachillerato, se podrá autorizar la 
exención de la materia de Educación Física y/o 1ª Lengua Extranjera para el alumnado NEAE, 
siempre que tal medida no impida la consecución de las competencias necesarias para 
obtener la titulación. 
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La materia de EF podrá ser objeto de exención total o parcial, mientras la 1ª Lengua 
Extranjera I y II únicamente podrán ser objeto de exención parcial. 

 

Procedimiento de solicitud de exención de materias 

Se deberá solicitar la correspondiente autorización: el centro remitirá la solicitud a la 
Delegación Territorial de Granada, en la que se hará constar de manera expresa la/s 
materia/s para las que se solicita exención, acompañada del informe del departamento de 
orientación y, en su caso, del informe médico del alumno/a. 

La Delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el informe del Servicio de Inspección de 
Educación y la remitirá a la Dirección General competente en materia de ordenación educativa 
para la resolución que proceda. 

Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, la exención de la materia correspondiente, 
en caso de que sea total, se hará constar en el expediente académico del alumnado, 
consignándose como “EX” en la casilla de la calificación de dicha materia, y se adjuntará a 
dicho expediente una copia de la resolución de la Dirección General. También se hará constar 
esta circunstancia en el historial académico y en las actas de evaluación, en los mismos 
términos. 

A efectos de nota media de Bachillerato, no se computarán las materias consideradas 
exentas. (Art. 43-44 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 

 

Programas de adaptación curricular 

– La escolarización del alumnado que siga estos programas se regirá por los principios de 
normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización de la enseñanza. 

– Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado NEAE y requerirán una 
evaluación psicopedagógica previa. (Art. 40 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 

– Estos programas son: 

• Adaptación curricular de acceso. 

‐ Para el alumnado NEAE siempre que estén debidamente justificadas en la evaluación 
psicopedagógica del mismo. 

‐ Suponen modificaciones en los elementos para la accesibilidad a la información, a 
la comunicación y a la participación, precisando la incorporación de recursos 
específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos y, en su caso, la 
participación de atención educativa complementaria que faciliten el desarrollo de las 
enseñanzas. 

‐ El diseño, la aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, 
en su caso, por el profesorado especializado para la atención del alumnado con 
necesidades educativas especiales. (Art. 41 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 

 



PROYECTO EDUCATIVO IES ALBAYZÍN. CAPÍTULO 6 

30 
 

• Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

‐ Estarán destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con 
altas capacidades intelectuales, contemplando propuestas curriculares de ampliación 
y, en su caso, de flexibilización del período de escolarización, de forma que pueda 
reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más 
adecuada para su desarrollo personal y social. 

‐ La propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación de 
la programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles 
educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en función de las 
posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias materias en el nivel 
inmediatamente superior. 

‐ La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones 
curriculares serán responsabilidad del profesor o profesora de la materia 
correspondiente, con el asesoramiento del departamento de orientación y la 
coordinación del tutor/a. (Art. 42 de la Orden de 30 de mayo de 2023). 

 

A modo de resumen, se presenta un cuadro de medidas específicas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales para el Bachillerato: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROYECTO EDUCATIVO IES ALBAYZÍN. CAPÍTULO 6 

31 
 

 

 
 

 

 



PROYECTO EDUCATIVO IES ALBAYZÍN. CAPÍTULO 6 

32 
 

6.4. Atención a la diversidad en Formación Profesional. 

a) Normativa de aplicación 

– Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de 
la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos 
y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos 
académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 05-03-2014). 

– Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación 
Profesional Básica en Andalucía (BOJA 02-08-2016). 

– Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

– Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación 
Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y 
se desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos (BOJA 19-12-2016). 

– Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

b) Medidas de acceso al currículo 

A fin de promover los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, se procurarán, en coordinación 
con la Delegación Territorial de Granada, los recursos humanos y materiales que promuevan 
el acceso de estas personas al currículo de las enseñanzas de formación profesional inicial. 

(Art. 17 del Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación 
y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo). 

 

6.5. Profesorado de pedagogía terapéutica. 

Es el profesorado de Pedagogía Terapéutica junto con el Orientador del centro, el equipo 
docente y la Jefatura de Estudios quiénes, teniendo en cuenta los dictámenes de 
escolarización, informes de evaluaciones psicopedagógicas, toman las decisiones oportunas 
sobre el alumnado atendidos por este profesional. 

 

a) Funciones 

● Atender individual de alumnos con NEE con programas específicos. 
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● Realizar las posibles ACS y colaborar con los equipos docentes en el desarrollo de las 
mismas. 

● Colaborar con los Departamentos Didácticos, bajo la dirección de la Jefatura de Estudios, 
en la prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje. 

● Colaborar con el profesorado de área en actividades que permitan atender a la diversidad: 
grupos flexibles, trabajo autónomo, talleres, grupos cooperativos, excursiones, etc. 

● Colaborar en la realización de la evaluación psicopedagógica previa a las adaptaciones 
curriculares u otras medidas de atención a la diversidad. 

● Favorecer la inclusión del alumnado desarrollando refuerzo pedagógico inclusivo 
prioritariamente en las materias instrumentales de Lengua Castellana y Matemáticas, y en 
algún caso, según lo recogido en su Informe de Evaluación Psicopedagógico de ESO. 

  

b) Objetivos 

El trabajo del profesorado de Pedagogía Terapéutica pretende conseguir los siguientes 
objetivos: 

● Desarrollar aprendizajes significativos que permitan su generalización en otros contextos, 
sobre todo, los cercanos a su entorno. 

● Dotar al alumnado de las herramientas básicas para posteriores aprendizajes de las 
diferentes áreas del currículo. 

● Desarrollar aprendizajes funcionales priorizando los contenidos encaminados a ello. 

● Desarrollar mecanismos básicos para adquirir contenidos curriculares según su nivel y 
estilo de aprendizaje, intentado la máxima funcionalidad de éstos en unos casos y, en otros, 
la máxima aproximación al currículo ordinario. 

● Desarrollar habilidades sociales. 

● Mejorar la autoestima y el autoconcepto, proporcionándole un clima de seguridad. 

● Fomentar el respeto y la tolerancia prestando ayuda a quienes más lo necesiten. 

  

El refuerzo pedagógico está dirigido a alumnado con evaluación psicopedagógica y que 
requiere este recurso. Los criterios seguidos para la atención del alumnado son los 
siguientes:  

● Alumnado con NEE con más necesidades y más jóvenes. 

● Alumnado con NEAE con más necesidades y más jóvenes. 

● Alumnos de incorporación tardía al sistema educativo español, que está en proceso de 
evaluación psicopedagógica. 
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c) Metodología 

El alumnado trabajará fundamentalmente con las recomendaciones recogidas en su informe 
de evaluación psicopedagógico. Se establecerán distintos niveles de concreción curricular 
en cuanto a contenidos; se secuenciarán actividades, se adaptarán metodologías a los ritmos 
y dificultades de aprendizaje de cada uno de los alumnos y se establecerán unos criterios de 
evaluación coherentes con los contenidos estudiados. En los casos de ACS significativas se 
utilizarán materiales acordes con los niveles de competencia curricular del alumnado. 

La evaluación de los alumnos será responsabilidad, en el caso de las materias instrumentales 
con ACS, del profesorado de Pedagogía Terapéutica (PT) y el profesorado de la materia 
conjuntamente; en todos los casos restantes se hará conjuntamente entre los profesores de 
la materia y el profesorado de PT y siempre que no exista ACS se tomarán como referencia 
los objetivos de las materias. 

   

d) Coordinación y seguimiento 

Los objetivos del profesorado de PT con respecto al profesorado tutor son los siguientes: 

● Ayudar y asesorar en la identificación de las necesidades educativas especiales de los 
alumnos/as. 

● Elaborar junto al profesorado las Adaptaciones Curriculares Significativas para aquellos 
alumnos/as que lo precisen. 

● Orientar a los tutores/as sobre las adaptaciones metodológicas y organizativas del aula. 

● Proporcionar a los tutores/as aquellos materiales de aula y recursos que necesiten. 

● Realizar un seguimiento sobre los distintos alumnos/as con NEAE. 

● Intercambiar información sobre los alumnos con NEAE, tales como su nivel de competencia 
curricular, su estilo de aprendizaje, materiales didácticos adecuados para el alumno/a, 
ambiente familiar, grado de integración y participación en el aula. 

  

La coordinación con los tutores se lleva a cabo de forma sistemática una vez a la semana y 
con los profesores de área será continua, ya que se considera fundamental seguir el mismo 
ritmo de temas, aunque en niveles diferentes para que el alumno no se pierda en el aula 
ordinaria. Si el desfase es muy grande llevará las actividades propuestas en el aula de apoyo 
para trabajar en el aula ordinaria, pero respetando los contenidos que se están desarrollando 
en clase. 
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PROGRAMAS DE RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS (PRANA) 
(RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES) 

Alumno/a:  
Curso: Curso Escolar: 20___/___ 
Materia/ámbito: Departamento: 
Profesor/a: 
Horario de atención al alumno/a: 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

 NO ALCANZADAS SABERES BÁSICOS NO ASIMILADOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACTIVIDADES PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 
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FECHAS DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN Y ENTREGA DE TRABAJOS 
- EXAMEN/PRUEBA: 
- TRABAJOS: 
 
 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS ASOCIADAS: 
 
 

 
FDO. EL PROFESOR/A 

 
 
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
 
 

INFORMACIÓN  A LAS FAMILIAS SOBRE EL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN  
DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS (no será necesario si se recoge en PRD) 

 
D./Dña.________________________________________________________padre/madre/tutor y 

D./Dña.______________________________________________________padre/madre/tutor del 

alumno/a______________________________________________________han sido informados del 

Programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos. 

En Granada, a ____de_______________de 20___ 

Fdo.:___________________________  Fdo.:___________________________ 
De acuerdo con la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que sus datos personales van a ser guardados y utilizados por la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Educación de la Junta de Andalucía para el ejercicio de la función docente y orientadora por parte del centro de enseñanza. Le recordamos que tiene derecho a saber en cualquier momento qué 

datos personales suyos guarda la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y también derecho a modificarlos o borrarlos (en los casos en que ello fuera 

legalmente posible). Para ello, deberá dirigirse por escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, con dirección en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, 

s/n, Edificio Torretriana. 41071, Sevilla. 
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PROGRAMA DE REFUERZO 
PARA EL ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA DE CURSO 

Tutor/a: 
Alumno/a: Fecha nac: 
Curso: Curso Escolar:  

 
1. DATOS ACADÉMICOS 
Cursos en los que ha repetido: 
Medidas de atención a la diversidad recibidas hasta la fecha: 
 
 Refuerzo educativo   
 PMAR/PDC 
 Adaptaciones curriculares significativas   
 Programas específicos (sólo NEE) 
 
2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL 
 
COMPETENCIAS CLAVE NIVEL: I: iniciado / M: medio / A: avanzado 
1. Competencia en comunicación lingüística. Se refiere a la habilidad para 
utilizar la lengua, expresar ideas e interactuar con otras personas de 
manera oral o escrita. 

 

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología. La primera alude a las capacidades para aplicar el 
razonamiento matemático para resolver cuestiones de la vida cotidiana; 
la competencia en ciencia se centra en las habilidades para utilizar los 
conocimientos y metodología científicos para explicar la realidad que nos 
rodea;  y la competencia tecnológica, en cómo aplicar estos 
conocimientos y métodos para dar respuesta a los deseos y necesidades 
humanos. 

 

3. Competencia digital. Implica el uso seguro y crítico de las TIC para 
obtener, analizar, producir e intercambiar información. 

 

4. Aprender a aprender. Es una de las principales competencias, ya que 
implica que el alumno desarrolle su capacidad para iniciar el aprendizaje 
y persistir en él, organizar sus tareas y tiempo, y trabajar de manera 
individual o colaborativa para conseguir un objetivo. 

 

5. Competencias sociales y cívicas.  
Hacen referencia a las capacidades para relacionarse con las personas y 
participar de manera activa, participativa y democrática en la vida social 
y cívica. 

 

6. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor. Implica las habilidades 
necesarias para convertir las ideas en actos, como la creatividad o las 
capacidades para asumir riesgos y planificar y gestionar proyectos. 

 

7. Conciencia y expresiones culturales. Hace referencia a la capacidad 
para apreciar la importancia de la expresión a través de la música, las 
artes plásticas y escénicas o la literatura. 
 

 

 

https://www.aulaplaneta.com/wp-content/uploads/2015/06/Competencia-en-comunicaci%C3%B3n-ling%C3%BC%C3%ADstica.jpg
https://s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/f6/08/07/f608073c17c629995d9b99854bfb7410.png
https://s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/f6/08/07/f608073c17c629995d9b99854bfb7410.png
https://s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/98/9e/00/989e00724d0431efcdf9657acf6aefc9.png
https://pbs.twimg.com/media/CEqcxESWAAEQi85.png:large
https://s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/63/69/56/63695695481b41203282abf0764186e4.png
https://pbs.twimg.com/media/CEqZ1agWoAAtTkB.png:large
https://s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/b9/84/5d/b9845d6f455d766c6d41f057d32ebf2f.png
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3. ACTITUD ANTE EL APRENDIZAJE 
 

ACTITUDES 1 (mín.) - 5 (máx.) 
Asistencia regular a clase   
Interés y motivación  
Competencia social  
Uso de técnicas de trabajo intelectual  
Reflexividad  
Atención  
Respeto y buen comportamiento  
Otros: 
 
 

 

 
4. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD QUE SE VAN A PONER EN 
MARCHA 
 
 Incorporación a Diversificación Curricular   
 Programa de Refuerzo   
 Programa específico (solo NEE) 
 Atención Pedagogía Terapéutica (NEAE)  
 Adaptación significativa (solo NEE) 
 
 
5. MEDIDAS METODOLÓGICAS  
 
PERMITIR QUE PUEDA TENER ACCESO AL MATERIAL GRÁFICO (esquemas gráficos y esquemas conceptuales con la secuencia 
gráfica de una operación).  
ADAPTACIÓN DE LOS EXÁMENES Y PRUEBAS: permitir que el alumno pueda tener acceso al libro de lectura, así como al 
material que previamente se le ha facilitado o que él mismo ha elaborado. Determinar previamente qué material podrá disponer el 
alumno en exámenes.  
ADAPTAR EL MATERIAL DIDÁCTICO 
EN LAS PRUEBAS ESCRITAS ASEGURARNOS QUE HA COMPRENDIDO EL ENUNCIADO de todas las preguntas. 
OFRECER MATERIAL ADICIONAL DE REFUERZO  
REALIZAR PRUEBAS ORALES 
PERMITIR EL USO DEL ORDENADOR, para búsqueda de información o para realizar las pruebas de evaluación. 
EVITAR QUE TENGA MÁS DE UN EXAMEN POR DÍA y mejor si están espaciados en el tiempo. 
FRAGMENTAR EL TEXTO EN PEQUEÑAS PARTES E INTERCALAR LAS PREGUNTAS DE COMPRENSIÓN, o numerar los 
párrafos del texto como forma de organizar la presentación de información. 
INCLUIR EN EL FORMATO DE LOS EXÁMENES ESQUEMAS GRÁFICOS. Uso de modelos de respuesta múltiple, los 
que contengan mapas conceptuales, gráficos para completar, diseños visuales, etc. 
PROPORCIONAR TIEMPO ADICIONAL EN LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS y/o reducir el número de preguntas a 
contestar. Proporcionar también mayor tiempo para los trabajos que deben entregar.  
CUANDO HAY PRUEBAS COMPLEJAS Y MUY CONTINUADAS, conceder más tiempo y fraccionarlo en más días.  
ADAPTAR LOS EXÁMENES A SUS POSIBILIDADES CON EJERCICIOS Y FRASES SENCILLAS centrando la evaluación de cada 
tema en la parte de comprensión y expresión oral. 
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OTRAS: 
 
 
 
 
 
6. OTRAS MEDIDAS COMPLEMETARIAS 
 
SUSCRIBIR COMPROMISO CON EL ALUMNO Y LA FAMILIA 
SEGUIMIENTO DEL TUTOR 
SEGUIMIENTO DEL ORIENTADOR 
TÉCNICAS DE TRABAJO INTELECTUAL 
SEGUIMIENTO DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
SEGUIMIENTO DEL USO DE LA AGENDA ESCOLAR 
OTRAS: 
 
 

 
FDO. EL TUTOR/A 

 
 
 

___________________________________________________ 
 
 
 

INFORMACIÓN  A LAS FAMILIAS SOBRE EL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN  
DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS (no será necesario si se recoge en PRD) 

 
D./Dña.________________________________________________________padre/madre/tutor y 

D./Dña.______________________________________________________padre/madre/tutor del 

alumno/a______________________________________________________han sido informados del 

Programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos. 

En Granada, a ____de_______________de 20___ 

Fdo.:___________________________  Fdo.:___________________________ 
De acuerdo con la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que sus datos personales van a ser guardados y utilizados por la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Educación de la Junta de Andalucía para el ejercicio de la función docente y orientadora por parte del centro de enseñanza. Le recordamos que tiene derecho a saber en cualquier momento qué 

datos personales suyos guarda la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y también derecho a modificarlos o borrarlos (en los casos en que ello fuera 

legalmente posible). Para ello, deberá dirigirse por escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, con dirección en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, 

s/n, Edificio Torretriana. 41071, Sevilla. 
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7. Organización de las actividades de recuperación para el alumnado con materias 
pendientes de evaluación positiva. 
 
7.1. Programas de refuerzo para la recuperación para el alumnado con aprendizajes no 
adquiridos en ESO y Bachillerato. 
  
El alumnado destinatario de estos programas será el alumnado que promociona sin haber 
superado todas las materias requerirá un programa de refuerzo para la recuperación de los 
aprendizajes no adquiridos, que incluirá el conjunto de actividades programadas para realizar 
el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado con áreas o 
materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación. 
 
a) Información a los equipos docentes. 
 
Al comienzo de cada curso (septiembre) Jefatura de Estudios se encargará de elaborar y 
difundir un listado con el alumnado con materias pendientes entre los equipos docentes. 
Asimismo se informará de los cambios necesarios a lo largo del curso, si fuese necesario. 

Antes de la sesión de la evaluación inicial los departamentos responsables de las materias 
habrán de seleccionar a un profesor/a responsable de cada alumno/a atendiendo a los 
siguientes criterios:  

1. Si hay continuidad en la materia: profesor/a que la imparte ese año. 
2. Si no hay continuidad: jefe/a de departamento de la materia. 
3. Si la materia no tiene un departamento asignado de manera clara: el departamento 

que la impartió en el último curso escolar.  
4. Ámbitos: profesor/a del curso actual. En el caso de ser varios, deben coordinarse, 

elaborando solo un programa y emitiendo una sola calificación.  

Se informará al alumnado y a sus familias por parte del profesorado responsable, al comienzo 
del curso escolar o, en su caso, en el momento de incorporación del alumnado a los 
programas de recuperación.  

Los programas de refuerzo para recuperación de materias pendientes de evaluación positiva 
serán objeto de especial atención en la evaluación inicial de la que derivará una primera 
sesión informativa con dicho alumnado. Cada departamento didáctico acordará las 
estrategias y actividades necesarias para la adquisición de las competencias específicas por 
niveles pero posibilitando atender la diversidad de cada alumno/a. En todo caso se seguirá 
lo establecido en la programación correspondiente.  

Cada profesor/a responsable (estos serán determinados por el departamento didáctico) 
elaborará un programa (modelo anexo) y se lo entregará al alumno/a junto al material que se 
considere necesario para su recuperación. El programa debe ser devuelto firmado por sus 
tutores legales. Además, se subirá al punto de recogida (alumnado>evaluación>punto de 
recogida). El/la tutor/a y Jefatura de Estudios se encargarán de revisar que todos se hayan 
subido antes del 30 de octubre.  

Para promover la planificación del estudio de estas materias y evitar que coincidan con otras 
pruebas o eventos, las pruebas, actividades o entregas que el alumnado tenga que hacer 
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dentro del programa se organizarán de forma general en dos periodos: final de febrero e 
inicio del mes de junio. 

El seguimiento de los procesos de recuperación se realizará, al menos, en reuniones 
periódicas trimestrales de los equipos docentes, coincidentes con las sesiones de 
evaluación. Se deben de emitir calificaciones e informes de observaciones a las calificaciones 
al menos en la segunda evaluación y en la ordinaria.  

En el mes de noviembre se avisará a las familias por medio de Pasen de que pueden acceder 
a la versión digital por este medio.  

b) Programas de refuerzo para la recuperación para el alumnado con aprendizajes no 
adquiridos en Diversificación Curricular. 

El programa de Diversificación Curricular lleva consigo un tratamiento diverso de las materias 
pendientes. Para ello se tendrá en cuenta: 
 

1. Materias integradas en los ámbitos  (LCL, GeH, LEX, ByG, FyQ, MAT): se considerarán 
superadas si se supera el ámbito correspondiente (el estado de la matrícula de estas 
materias será "Exenta PDC", aparecerá en las actas como "EPDC").  

2. Materias no integradas en los ámbitos: debe seguir los Programas de refuerzo del 
aprendizaje establecidos por el equipo docente y superar las evaluaciones 
correspondientes. El estado de la matrícula de estas materias será "Pendiente". 

3. Ámbitos pendientes de 1º de Diversificación. Se recuperarán superando los ámbitos 
del Segundo año, independientemente de que el alumnado tenga un Programa de 
refuerzo del aprendizaje del Ámbito no superado (el estado de la matrícula de estos 
ámbitos será "Pendiente"). 

 
Por ello, en los casos 1 y 3 si no se supera el ámbito quedan como pendientes. En cuanto a 
los programas de refuerzo elaborados en estos casos (1 y 3) el alumnado deberá cumplir lo 
que el profesorado responsable junto con su departamento considere necesario para poder 
aprobar el Ámbito en curso, ya sea en 1º o 2º de Diversificación Curricular, por lo que los 
programas de refuerzo deben entenderse por parte del alumnado y profesorado como una 
manera de aprobar el ámbito que cursan.  
 
7.2. Programas de refuerzo personalizados para el alumnado que no promocione de curso 
en ESO y Bachillerato. 
  
Estos programas serán elaborados por el profesorado tutor de cada grupo tras la evaluación 
inicial siguiendo el modelo anexo y atendiendo a las conclusiones que de aquella se 
obtuvieran. Realizado el programa, se entregará al alumno/a y este lo debe devolver firmado 
por sus tutores legales.  
Además, se subirá al punto de recogida de Séneca (alumnado>evaluación>punto de 
recogida) antes del 30 de octubre. Jefatura de Estudios se encargará de revisar que todos 
se hayan subido.  
En el mes de noviembre se avisará a las familias por medio de Pasen de que pueden acceder 
a la versión digital por este medio.  
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7.3. Organización de las actividades de recuperación para el alumnado con materias 
pendientes de evaluación positiva en los ciclos formativos de Formación Profesional. 
 
El alumnado que tenga módulos profesionales no superados mediante evaluación parcial, o 
desee mejorar los resultados obtenidos, deberá presentarse a la evaluación Final FP que 
coincidirá con la finalización del régimen ordinario de clase. Dicho alumnado tendrá la 
obligación de asistir a clase continuando con las actividades lectivas hasta la fecha de 
finalización del régimen ordinario de clase. Durante este periodo se establecerán diferentes 
medidas de recuperación que variarán en función del módulo profesional. Asimismo, se 
diseñarán actividades de mejora, para aquellos alumnos/as que quieran subir nota. 
Las actividades de refuerzo o mejora de las competencias, que permitan al alumnado 
matriculado en la modalidad presencial la superación de los módulos profesionales 
pendientes de evaluación positiva o, en su caso, mejorar la calificación obtenida en los 
mismos se determinarán y planificarán de la manera expuesta a continuación, según se trate 
del alumnado de primer o segundo curso. 
En el caso del alumnado de primer curso, se llevará a cabo un periodo de recuperación o 
mejora de las calificaciones que estará comprendido entre la sesión de evaluación de la 3ª 
evaluación y la evaluación de junio Final FP. En dicho periodo de recuperación o mejora de 
calificaciones, se establecerá un horario completo de clases presenciales, idéntico al 
mantenido a lo largo de los tres trimestres, para que el alumnado afectado pueda llevar a 
cabo las clases de recuperación o mejora. 
Cada módulo formativo diseñará un plan de recuperación individualizado y adaptado a cada 
alumno/a que busque facilitar la recuperación o mejora de las calificaciones. Para dicho fin, 
también estarán disponibles todos los recursos materiales y espacios técnicos que el 
profesorado necesite para la recuperación o mejora de las prácticas del alumnado afectado. 
Dicho horario será de asistencia obligatoria para todo el alumnado pendiente de recuperación 
o mejora de las calificaciones obtenidas en la 3ª evaluación en aplicación de lo indicado en 
el artículo 11.5 de la Orden del 29 de septiembre de 2010 sobre evaluación en Formación 
Profesional. 
En el caso del alumnado de segundo curso, se llevará a cabo un periodo de recuperación de 
los módulos formativos pendientes que estará comprendido entre la sesión de evaluación de 
la 2ª evaluación y la evaluación de junio, Final FP. En dicho periodo de recuperación, se 
habilitará un horario de clases presenciales para que el alumnado afectado pueda llevar a 
cabo las clases de recuperación o mejora. Cada módulo formativo diseñará un plan de 
recuperación individualizado y adaptado a cada alumno/a que busque facilitar la recuperación 
de los módulos formativos suspensos. Para dicho fin, estarán disponibles todos los espacios 
técnicos que el profesorado necesite durante su horario de cara a la recuperación o mejora 
de las prácticas del alumnado afectado. Dicho horario de recuperación cubrirá al menos la 
mitad de las horas lectivas de cada módulo formativo, siendo obligatoria la asistencia para 
aquellos alumnos pendientes de recuperación de algún módulo profesional no superado en 
la 2ª evaluación. 
El resto del horario lectivo del profesorado de segundos cursos de FP, será destinado al 
seguimiento y tutorización de los módulos formativos de Formación en Centros de Trabajo y 
de Proyecto de aquellos alumnos que aprobaron todos los módulos formativos en la 2ª 
evaluación. El nuevo horario se modificará en Séneca, reflejando las clases presenciales de 
recuperación y las tutorizaciones de FCT y Proyecto. El horario de atención al alumnado 
pendiente de recuperar algún módulo formativo se realizará a cabo priorizando el 
agrupamiento de clases lectivas para facilitar la asistencia del alumnado a dichas clases de 
recuperación. En aplicación de lo marcado por el artículo 11.6 de la Orden del 29 de 
septiembre de 2010 sobre evaluación en Formación Profesional, este periodo es lectivo, 
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presencial y de obligatoriedad de asistencia para aquellos alumnos pendientes de 
recuperación o mejora de las calificaciones. 
 
7.4. Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias para alumnado de ESO. 
 
En Educación Secundaria está prevista una medida recuperadora para obtener el título de la 
ESO, que está regulada en el artículo 16 sobre las pruebas o actividades personalizadas 
extraordinarias de la Orden de Educación Secundaria de 30 de mayo de 2023.  
El alumnado que una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 
Secundaria Obligatoria no haya obtenido el título y haya superado los límites de edad 
establecidos en el artículo 15.5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, podrá obtenerlo en 
los dos cursos siguientes a través de la realización de pruebas o actividades personalizadas 
extraordinarias de las materias o ámbitos que no haya superado.  
Los centros docentes establecerán en el Proyecto educativo el procedimiento para el 
desarrollo de las mismas. 
El secretario/a registrará las calificaciones obtenidas en los documentos oficiales de 
evaluación que procedan, lo que será visado por la persona que ostente la dirección del 
centro.  
 
– Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los 
correspondientes departamentos de coordinación didáctica. Estos planes contemplarán los 
elementos curriculares de cada materia, tomando en especial consideración sus criterios de 
evaluación, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación 
de la misma. Se determina el siguiente procedimiento: 
– Las personas interesadas que cumplan los requisitos deberán solicitar en administración 
su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para ello un modelo de instancia 
general. La inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de 
junio de cada año. 
– El centro informará de oficio y de manera individualizada a los posibles interesados. Las 
pruebas, organizadas por los departamentos de coordinación didáctica, en coordinación con 
la jefatura de estudios, se realizarán en los cinco primeros días de septiembre. 
– Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría de 
los centros el plan de recuperación. 
– Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en el tablón de anuncios y 
página web del centro con antelación suficiente. 
– De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta. A esta sesión acudirá el 
profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona titular de 
la jefatura de estudios. 
– El resultado de las pruebas deberá ser conocido por las personas interesadas durante la 
primera quincena de septiembre. 
– Cada departamento didáctico acordará las estrategias y actividades necesarias para la 
adquisición de las competencias específicas por niveles pero posibilitando atender la 
diversidad de cada alumno/a. En todo caso se seguirá lo establecido en la programación 
correspondiente. Cada profesor/a responsable (estos serán determinados por el 
departamento didáctico) elaborará un programa (modelo en el anexo) y se lo entregará al 
alumno/a junto al material que se considere necesario para su recuperación. El programa 
debe ser devuelto firmado por el alumno/a. Además, se subirá al punto de recogida 
(alumnado>evaluación>punto de recogida).  
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8. Plan de orientación y acción tutorial. 
 
El Proyecto Educativo constituye la seña de identidad de los centros educativos por lo que debe 
recoger valores, objetivos que se pretende alcanzar y prioridades en las actuaciones a realizar, 
partiendo de la realidad de los centros y las necesidades existentes. 

Por ello, el proyecto debe contener, entre otros elementos, el Plan de Orientación y Acción Tutorial 
que recoge de forma planificada y coordinada el conjunto de actuaciones relacionadas con la 
orientación educativa, encaminadas a favorecer el desarrollo personal, social académico y 
profesional del alumnado. Desde esta perspectiva, la orientación educativa es responsabilidad de 
todos los profesores del centro, especialmente de los que ejerzan las tutorías, y a su vez 
coordinado por el Departamento de Orientación. 

6.1 Composición del Departamento de Orientación 

Según el Decreto 327/2010 el Departamento de Orientación estará compuesto por:  

1. El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 
2. En su caso, los maestros y maestras especialistas en pedagogía terapéutica y, en su 

caso, en audición y lenguaje. 
3. Se adscribirá el profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, 

en particular los que imparten los ámbitos Socio-lingüístico y Científico-tecnológico en 
el Programa de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento (PMAR). 

4. En su caso, los educadores y educadoras sociales y otros profesionales no docentes 
con competencias en la materia con que cuente el centro. 

5. El profesorado de la especialidad de Interculturalidad del Aula temporal de atención 
lingüística (ATAL). 

  
6.2 Funciones del Departamento de Orientación.  

A. Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción 
tutorial y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y 
contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y proponiendo 
actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la 
convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica de los conflictos. 

B. Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al profesorado, 
bajo la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las medidas y 
programas de atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y detección 
temprana de problemas de aprendizaje. 

C. Coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos de PMAR, en cuya 
concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las 
materias que los integran. 

D. Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la 
finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección personal 
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y profesional. Cuando optará por finalizar sus estudios, se garantizará la orientación 
profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 

E. En caso de impartir docencia el titular de la orientación lo hará en la materia de 
Psicología de 2º de Bachillerato de forma preferente. 

  
6.3 Orientación Académica y Profesional. 
  
A. OBJETIVOS  

Objetivos con el alumnado  

a) Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y alumnas para que conozcan y valoren sus 
propias capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada y realista, dada la falta de 
opciones académicas y profesionales de la zona. 

b) Facilitar las estrategias para la toma de decisiones de los alumnos y de las alumnas respecto a 
su futuro profesional y a la elección de un itinerario académico ajustado a sus intereses, actitudes 
y capacidades. 
c) Ofrecer información sobre las distintas opciones formativas al término de la Educación 
Secundaria Obligatoria y de todas las otras enseñanzas que se impartan en el Centro al alumnado 
y a las familias, en especial los itinerarios presentes en nuestra comarca. 
d) Establecer los mecanismos para que el alumnado acceda al conocimiento del mundo del trabajo 
que favorecen la transición a la vida activa, en especial de aquello que terminan son título de 
graduado en ESO. 

  
Objetivos con las familias del alumnado  

a) Favorecer la participación no directiva de las familias en el proceso de toma de decisiones de 
sus hijos e hijas. 
b) Mantener a las familias informadas en todo momento acerca del proceso de toma de decisiones 
que sus hijos e hijas están siguiendo. 

  
Objetivos con el profesorado  

a) Desarrollar transversalmente desde las diferentes materias aspectos del proceso de toma de 
decisiones tales como itinerarios formativos, salidas profesionales y posibilidades de inserción 
laboral. 
b) Mejorar la formación en orientación académica y profesional del profesorado del centro. 

  
B. PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL.  

Programa de Orientación Académica y Profesional para ESO, Bachillerato y Ciclos 
Formativos. 
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Objetivos y actividades: 

1. Reconocer los propios valores personales e intereses profesionales y aprender a tomar 
decisiones con respecto a la elección de estudios y profesiones.  

●  Desarrollo de las siguientes unidades en 1º de ESO: 
○  Autoconocimiento: mis valores personales. 
○  El próximo curso y el sistema educativo. 

●  Desarrollo de las siguientes unidades en 2º de ESO: 
○  Autoconocimiento: mi ocio y mis intereses. 
○  El próximo curso y el sistema educativo. 

●  Desarrollo de las siguientes unidades didácticas, para 3º de ESO: 
○  Autoconocimiento de las propias capacidades, escala de valores e intereses 

profesionales. Se desarrollará por el orientador durante el segundo trimestre. 
○  Itinerarios educativos en cuarto para el desarrollo de la carrera profesional. 

●  Desarrollo de las siguientes unidades didácticas para 4º de ESO: 
○  Revisión de las propias capacidades, escala de valores e intereses 

profesionales. Se desarrollará por el orientador en el primer trimestre. 
○  Aprendizaje del proceso de toma de decisiones vocacionales y elección de 

itinerario educativo. Se desarrollará por el orientador y el tutor o tutora en el 
segundo trimestre (final de febrero). 

●  Elaboración del consejo orientador por parte de los tutores, con el asesoramiento del 
orientador. 

  
2. Descubrir las posibilidades del entorno socioeconómico donde está insertado el alumnado. 

●  Para ello se procederá a elaboración cada curso de un documento, mediante la 
metodología de pequeños grupos de investigación, por parte del alumnado de primer 
ciclo, en el que se contemplen las principales actividades económicas de la comarca 
donde se encuentra el IES, así como las principales empresas y los sectores a los que 
pertenecen. Dicho documento se elaborará cada curso escolar, siendo iniciado por el 
alumnado de 1º de ESO, y continuado en el siguiente curso por este alumnado en 2º 
de ESO. Los alumnos que se incorporen a 1º de ESO iniciarán una nueva investigación 
y un nuevo documento a dos años vista. En colaboración con el departamento de 
Ciencias Sociales. 

●  Además, se elaborarán profesiogramas de las actividades profesionales que han sido 
exploradas en la comarca. En el marco de la materia de Ciencias Sociales de 3º de 
ESO. 

●  Recogida de información acerca de las actividades profesionales a las que se dedican 
los padres y madres del alumnado de 3º de ESO. En el marco de la materia de Ciencias 
Sociales. 

●  Visitas concertadas a centros de trabajo de la comarca, con el alumnado de 3º de ESO. 
Acompañados por el tutor y el orientador. 
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●  Panel de expertos en el que participarán profesionales de las Unidades Técnicas de 
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de la Consejería de Empleo, Servicio Andaluz 
de Empleo, servicios de orientación profesional de Sindicatos, y Servicios de Empleo 
del Ayuntamiento (Centro de Iniciativa Empresarial).        

  
3. Explorar las posibilidades académicas de la comarca. 

●  Explicación en el marco de las tutorías lectivas, por parte del orientador, de los 
diferentes itinerarios que llevan a cada una de las opciones académicas de los institutos 
de la comarca. 

●  Visitas a dichos centros, en colaboración con los departamentos de orientación de 
éstos. 

  
 4. Explorar las posibilidades académicas y profesionales de otras zonas. 

●  Explicación en el marco de las tutorías lectivas de ESO y coloquios con el resto de 
etapas, por parte del orientador, de los diferentes itinerarios que llevan a cada una de 
las opciones académicas de la oferta educativa existente en la provincia y en el resto 
de Andalucía. 

●  Visitas a centros de la provincia que reúnan una amplia oferta de estudios de formación 
profesional, así como a la universidad que reúna en un mismo campus varias facultades 
y escuelas, en colaboración con los departamentos de orientación de éstos. 

  

5. Aumentar la motivación hacia el estudio. 

●  Implantación de una agenda escolar en todos los cursos de la ESO. El modelo será el 
mismo para todos los cursos. Las familias se implicarán en el uso de la agenda, 
firmando en ésta semanalmente y constará de apartados para facilitar la comunicación 
de las familias con el profesorado, o viceversa. 

●  Procurar reforzar socialmente por parte de todo el profesorado actitudes de aprecio 
al estudio. Se atenderá a la valoración social que la sociedad ofrece a las personas 
con nivel alto de estudios y preparación profesional. 

●  Reunión con las familias del alumnado de cada curso de la ESO, bachillerato i ciclos 
formativos con el orientador, en la que se establezcan las medidas en las que las 
familias pueden colaborar en la mejora de las condiciones de estudio de sus hijos e 
hijas. En el mes de noviembre. 
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Programa de orientación académica y profesional en tutoría lectiva de la ESO 
  

Objetivos 

1. Generar interés por la toma de decisiones y por las opciones del sistema educativo. 
2. Conocerse a uno mismo en relación con los propios intereses profesionales, 

capacidades y valores personales. 
3. Conocer los elementos básicos del sistema educativo, su estructura y los itinerarios 

educativos que se marcan. 
4. Tomar decisiones en el seno de un proceso programado de acceso a la información, 

elección y evaluación. 
  

Metodología 

Se propone una metodología que promueva una transformación de las teorías personales del 
alumnado, provocando el acercamiento a otras y respetando el proceso natural de construcción 
de las mismas. 

En la fase de Ideas Previas, se trata de hacer explícitos los conocimientos y actitudes del alumnado 
en relación al tema que se desea trabajar. Es muy importante partir de esta fase, ya que facilita: 

●  Que el alumnado sea consciente de lo que ya sabe y también de sus contradicciones 
y sus lagunas, lo cual estimula la motivación para el aprendizaje. 

●  Que el profesorado adapte los contenidos y actividades de las siguientes fases a las 
necesidades reales del alumnado. 

En esta fase es muy importante que el profesorado favorezca la expresión del alumnado, evitando 
que se juzguen las opiniones, intereses y actitudes. 

En la fase de Contraste se pretende confrontar las ideas previas del alumnado con otras fuentes, 
a fin de que pueda continuar el proceso de aprendizaje iniciado en la fase anterior. Las fuentes de 
contraste pueden tener distinto origen: 

●  Grupo de iguales. Es una de las fuentes principales de contraste. Una de las actividades 
más apropiadas es el debate. 

●  Textos y documentos. En estas fuentes el alumnado tiene la oportunidad de conocer 
las reflexiones de personas expertas. 

●  Personas de su medio. Esta fuente permite al alumnado conocer de forma sistemática 
las opiniones y actitudes que en su entorno socio-cultural prevalecen y que son las que 
han dado origen a sus propias creencias y actitudes. 

●  Profesorado. Es una de las fuentes de mayor influencia dentro del proceso educativo 
formal del alumnado. Por tanto, sería importante que el profesorado actualizara sus 
conocimientos y creencias en torno a la cuestión de la violencia de género. 

Finalmente, en la fase de Conclusiones se pretende que el alumnado sintetice el aprendizaje 
realizado, a la vez que permite al profesorado conocer cómo o hasta qué punto se han modificado 
las ideas previas. 
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En términos generales, y como estrategias, para favorecer la comunicación y el respeto en la vida 
cotidiana del aula, se sugiere:  

- Usar un lenguaje que no sea impositivo. 
- Defender el derecho a poder disentir y a ser respetado o respetada. 
- Estimular la capacidad de escucha. 
- Integrar las diferencias y las aportaciones individuales. 
- Favorecer la autoestima de chicos y chicas. 
- Reforzar positivamente a los alumnos y alumnas. 
- Promover la confianza entre las personas y sus capacidades, así como la tolerancia y la 
empatía. 
- Favorecer dinámicas de trabajo en grupo y cooperativas. 
- Crear espacios de reflexión donde se puedan expresar los conflictos de convivencia y 
acordar soluciones (sesiones de tutoría lectiva, asambleas de clase, ...). 
- Promover que el protagonismo en el "uso de la palabra" sea compartido tanto por chicos 
como por chicas. 
- Responsabilizar por igual, a las chicas y a los chicos, en las diferentes tareas que se les 
encomienden. 
- No tolerar actitudes de desprecio entre el alumnado. 
- Buscar el mayor número de soluciones analizadas ante un problema. 
- Fomentar procesos de interrogación, diálogo y razonamiento. 
 

El orientador participará en todas las sesiones planteadas para 4º de ESO, y en las de descripción 
del sistema educativo, descripción del mercado laboral, y evaluación de intereses y aptitudes, en 
el resto de cursos de la ESO. El profesorado tutor desarrollará las demás sesiones de tutoría 
lectiva. 

Participación de los Departamentos y otras instituciones 

- Se pedirá a tutores y tutoras y a profesionales de organismos e instituciones su 
participación directa en el desarrollo de algunas actividades. Los organismos que 
participarán en el desarrollo del Plan serán las Unidades Técnicas de Empleo y Desarrollo 
Local y Tecnológico, el Servicio Andaluz de Empleo (SAE), Escuelas Taller, y el Centro de 
Iniciativa Empresarial dependiente del Ayuntamiento. 
- Igualmente se pedirá la participación a los distintos Departamentos Didácticos del centro, 
sobre todo en lo concerniente a las salidas profesionales relacionadas con las materias 
que éstos imparten. 
- Se colaborará con los Institutos de Secundaria que ofertan estudios profesionales en la 
comarca, y se contactará con antiguos alumnos de nuestro IES que estudien en dichos 
centro, para que participen en sesiones de tutoría en nuestro centro. 
- Se invitará a los servicios de recursos humanos de las Fuerzas Armadas, y cuerpos de 
seguridad del Estado. 
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Participación de las familias 
El principal objetivo para las familias será el de implicarlas en el proceso de autoconocimiento y 
toma de decisiones de sus hijos e hijas. Para ello se desarrollarán las siguientes actuaciones: 

1. Organización de reuniones para explicar a los padres las distintas salidas formativas y 
vocacionales después, en cada uno de los cursos de ESO, y especialmente con familias de 
alumnos con riesgo de no terminar sus estudios, y recabar su colaboración respecto al 
proceso individual de orientación académica y vocacional de su hijo. Para los tres primeros 
cursos será una reunión formal al inicio de curso. Para 4º será una al inicio del curso, y 
otra durante el periodo de preinscripciones, a inicios de abril. 
2. Modificar en lo posible actitudes que afecten negativamente al alumnado, en los casos 
en que estas expectativas sean escasas o se limiten a la incorporación inmediata al 
mercado laboral, incluso antes de acabar su formación, y sin plantearse otras posibilidades 
(de trabajo o de formación académica), todo ello mediante entrevista personal con las 
familias en el Departamento de Orientación. 
3. Establecer un horario de atención a las familias para las cuestiones relacionadas con el 
desarrollo de la carrera de sus hijos.  

6.4. Plan de Acción Tutorial.  

A. DESIGNACIÓN DEL PROFESORADO TUTOR 
  
Según el Decreto 327/2010 cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora 
que será nombrado por la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el 
profesorado que imparta docencia en el mismo. En el caso del alumnado con necesidades 
educativas especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera 
compartida entre el profesor o profesora que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el 
profesorado especialista de pedagogía terapéutica. El alumnado de PMAR tendrá el mismo tutor 
de referencia que el grupo donde están matriculados. 
Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el apoyo 
en su proceso educativo en colaboración con las familias. El nombramiento del profesorado que 
ejerza la tutoría se efectuará para un curso académico. 
  
  
B. OBJETIVOS GENERALES DE LA ACCIÓN TUTORIAL 
  
a) Con los equipos docentes. 
- Fomentar el desarrollo de la acción tutorial desde el seno de los equipos docentes, coordinados 
por el profesorado tutor. 
- Mejorar los instrumentos de comunicación en el seno del equipo docente. 
- Ofrecer recursos adecuados a las necesidades de cada uno de los grupos del centro. 
- Mejorar la formación del profesorado tutor para el mejor desarrollo de la acción tutorial. 
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b) Con el alumnado. 
- Fomentar hábitos de vida saludable. 
- Desarrollar valores democráticos basados en principios éticos compartidos por la sociedad en la 
que vivimos. 
- Mejorar la motivación hacia el estudio y el aprendizaje. 
-Fomentar una cultura de paz y el respeto. 
  
 c) Con la familia. 
- Mejorar la colaboración familia-centro educativo 
- Implicar a la familia en el proceso de formación de sus hijos e hijas. 
- Formar a las familias en aquellos aspectos importantes en la educación de sus hijos. 
  
  
C. FUNCIONES DE LA TUTORÍA 
El profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las siguientes funciones: 
  

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 
b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle en 
su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y profesionales. 
c) Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo docente del 
grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 
d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por el 
equipo docente. 
e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se 
propongan al alumnado a su cargo. 
f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su 
grupo de alumnos y alumnas, así como tomar acta de las mismas. 
g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo 
docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación del 
alumnado. 
h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 
i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje 
desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que conforman el currículo. j) 
Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres 
o representantes legales. 
k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del equipo 
docente y los padres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación 
incluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o 
representantes legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar información 
relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga asignada 
la tutoría de los mismos de conformidad con lo que a tales efectos se establezca por Orden 
de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 
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l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales del 
alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo A tales 
efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o representantes 
legales del alumnado se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, en 
todo caso, en sesión de tarde a partir de las 16.00 h. 
m) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las 
actividades del instituto. 
n) Colaborar en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto, tanto en la entrega 
como en la recogida de libros así como en la vigilancia del cuidado de los mismos. 

  
Para el ejercicio de las funciones aquí recogidas el profesorado tutor deberá utilizar un correo 
electrónico corporativo del centro y usará de forma prioritaria la plataforma Pasen y la agenda 
escolar para la comunicación con las familias. 
  
  
D. PLANIFICACIÓN DE TAREAS 
  

1. ATENCIÓN A LAS FAMILIAS DEL ALUMNADO: 
  
- Reuniones grupales con las familias: inicios de octubre. Y una vez al trimestre tras la entrega 
de calificaciones, durante el periodo de aclaraciones. 

2. PLANIFICACIÓN DE LAS TAREAS ADMINISTRATIVAS Y DE LAS RELATIVAS AL REGISTRO DE 
DATOS 
  
- Semanalmente se contabilizarán las faltas de asistencia, los retrasos, y las faltas contrarias 
a la convivencia de cada alumno y alumna y serán introducidas en Séneca. Las faltas graves 
de convivencia serán introducidas por Jefatura. Cuando en el periodo de un mes existan 20 o 
más horas de faltas de asistencia sin justificar de forma correcta, a juicio del tutor, se informará 
a Jefatura de Estudios y a Orientación para proceder a desarrollar el protocolo de absentismo. 
- Al finalizar cada reunión del equipo docente se recogerá acta de los acuerdos, que custodiará 
Jefatura de Estudios. Igualmente al finalizar cada reunión del equipo de evaluación. 
- Se revisarán las agendas escolares del alumnado de al principio de la tutoría lectiva. 
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3. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS ACTIVIDADES EN LA HORA DE HORARIO FIJO LECTIVO 
DEDICADO A LA TUTORÍA, QUE DEBERÁN INCLUIR: 
  
- Entrevistas individuales con el alumnado y, en caso de ser necesario, con sus familias. 
- Entrevistas individuales con el Delegado o Delegada del grupo: previamente a la preparación 
de asambleas del grupo y a la Junta de Delegados de grupo, según plan de acción tutorial. 
- Seguimiento del compromiso pedagógico que se establezca, en su caso, para algún alumno 
o alumna de la tutoría: se harán en coordinación con el orientador y las familias del alumnado 
y recogidas en el apartado adecuado en la agenda escolar. El tutor guardará un ejemplar del 
compromiso. 
- Entrevista con el Delegado de padres y madres del grupo: previas a las reuniones grupales 
con las familias del alumnado. 
- Coordinación con los miembros del equipo docente del grupo: una reunión mensual, siendo 
la primera del curso para analizar los resultados de la evaluación inicial, y la última de cada 
trimestre la del equipo de evaluación. 
- Coordinación con los miembros del Equipo Directivo: en aquellos casos en que surjan 
necesidades relacionadas con Servicios Sociales y Salud Mental. En particular con Jefatura de 
Estudios semanalmente. 

  
E.  COORDINACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL. 
  
Planificación de las actuaciones de los distintos miembros del Departamento de Orientación en las 
actividades de tutoría. 
  
Los miembros de nuestro departamento y las actuaciones de acción tutorial que realizarán son los 
siguientes: 
  

●  Orientador: desarrollará la coordinación de la acción tutorial, sobre todo en la reunión 
semanal con el profesorado tutor. Asimismo, asistirá y participará en las reuniones de 
equipo docente y de Equipo de Evaluación. Se coordinará con los tutores y tutoras 
para la atención planificada a las familias y al alumnado. Asistirá a las sesiones de 
tutoría lectiva en las que esté planificado que sean dirigidas por el orientador. Y 
desarrollará las sesiones de tutoría lectiva de los grupos de diversificación curricular. 

●  Profesorado de pedagogía terapéutica: colaborará con el profesorado tutor de aquellos 
grupos en los que haya alumnado con necesidades educativas especiales, tanto en la 
recogida de información para su evaluación, así como en la coordinación del 
seguimiento de las medidas de atención a la diversidad escogidas para este alumnado. 
También participará en la atención a las familias y al alumnado. 

●  Profesorado de ámbitos del PMAR: participarán en el seguimiento del proceso de 
aprendizaje del alumnado del programa en coordinación con el orientador y el 
profesorado tutor de los grupos a los que pertenece este alumnado. 
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Planificación de la coordinación entre el profesorado tutor 
  
El profesorado tutor de nuestro centro se coordinará en una hora semanal de reunión con el 
orientador y jefatura de estudios. Habrá una reunión para el primer ciclo, y otra para el segundo. 
Los contenidos de las reuniones serán los siguientes: 
  
- Desarrollo de las actividades realizadas en la hora de tutoría lectiva. 
- Tratamiento de la orientación académica y profesional. 
- Desarrollo de las medidas de atención a la diversidad en cada grupo. 
- Seguimiento de programas específicos: “Escuela: espacio de paz”, plan de igualdad, programa 
de tránsito, seguimiento del absentismo y maltrato infantil, “Forma Joven” y atención al alumnado 
extranjero. 
- Valoración y puesta en común de la evolución de los grupos. 
- Aspectos relacionados con la convivencia y el desarrollo curricular. Funcionamiento del aula de 
convivencia y del servicio de mediación en conflictos. 
- Preparación de las reuniones de las sesiones de evaluación. 
- Tratamiento de la atención individualizada al alumnado y a sus familias. Seguimiento de la atención 
individualizada de la acción tutorial. 
- Coordinación y preparación de las reuniones de los equipos educativos. 
  
  
Planificación de la coordinación entre todos los miembros del Equipo Docente de cada grupo. 
  
Se realizará una reunión al inicio del curso, cuando estén listos los resultados de la evaluación 
inicial, con objeto de organizar la atención a la diversidad. Otra se realizará tras la primera reunión 
del tutor o tutora con las familias. La tercera se realizará para la evaluación del alumnado y del 
proceso de enseñanza. En los siguientes trimestres se planificarán una reunión al inicio de cada 
uno de ellos para analizar la situación de la convivencia y del proceso de enseñanza-aprendizaje 
tras las evaluaciones, otra antes de informar a las familias bien en entrevista o bien por escrito, 
acerca del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, y otra para la evaluación. Los equipos 
docentes se reunirán una vez más para la evaluación ordinaria, y en el caso de las decisiones 
relativas a la propuesta para el PMAR.        
  
El contenido de dichas reuniones versará sobre: 
  
- Evolución del rendimiento académico del alumnado. 
- Propuestas para la mejora del rendimiento del grupo y de cada alumno y alumna y las decisiones 
que se tomen al respecto: adaptación curricular o derivación al Departamento de Orientación entre 
otras. Valoración de las relaciones sociales en el grupo. 
- Propuesta para la mejora de la convivencia en el grupo y decisiones que se tomen al respecto. 
- Coordinación del desarrollo de las programaciones didácticas, de la tutoría y de la orientación 
académico-profesional en función de las necesidades del grupo. 
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Distribución de responsabilidades de cada uno de los miembros del equipo docente en relación 
con la Acción Tutorial. 
  
Para cada equipo docente, el tutor o tutora ejercerá la función tutorial principal. No obstante, cada 
miembro de equipo participará de dicha función desde su materia. Cada miembro del equipo 
deberá revisar la agenda escolar del alumnado y procurar que la use. Asimismo, mantendrá 
informado al tutor o tutora del proceso de aprendizaje para que éste o ésta pueda informar a la 
familia. De igual forma cada profesor o profesora deberá llevar cuenta de las faltas, retrasos o 
problemas de convivencia que se generan en sus clases. Igualmente procurarán mediar en los 
conflictos que surjan en sus clases, y evitarán que se den situaciones de exclusión, amenaza o 
discriminación. Colaborarán activamente de forma transversal en el desarrollo de los valores y 
principios recogidos en el Proyecto Educativo, y ayudarán a dar una visión desde su materia de 
los diferentes itinerarios formativos y salidas profesionales a los que puede conducir. Y por último 
participarán en el diseño, seguimiento y evaluación de las diferentes medidas de atención a la 
diversidad que se apliquen al alumnado del grupo. 
  
Organización y utilización de los recursos personales y materiales de que dispone el Departamento 
de Orientación en relación con la acción tutorial. 
  
El departamento ofrecerá semanalmente, en las reuniones de coordinación, materiales acordes a 
la programación general de tutoría lectiva, adaptada a cada grupo por cada tutor o tutora. Existirá 
una base de recursos audiovisuales e informáticos destinados a la misma función. 
  
El orientador participará en algunas de las actuaciones con las familias o el alumnado. Asimismo, 
serán varias las entidades oficiales y sin ánimo de lucro que participarán en el apoyo a la acción 
tutorial. 
  
Además, el departamento ofrecerá el material necesario para: 
  

-Acogida al alumnado y programa de tránsito. 
-Reuniones del equipo docente y equipo de evaluación. 
-Reuniones grupales con las familias. 
-Atención individualizada: alumnado, familias, delegados de grupo, delegados de las 

familias... 
-Recogida de información para la familia sobre el proceso de aprendizaje del alumnado. 
-Evaluación inicial del alumnado. 
-Documentación para las diferentes medidas de atención a la diversidad. 
-Memoria de tutoría. 
-Documentos de apoyo a la acción tutorial. 
-Seguimiento del absentismo y del maltrato infantil. 
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F. OTROS PROGRAMAS ENMARCADOS EN LA ACCIÓN TUTORIAL 
  
A. Acogida al alumnado que se incorpora nuevo al centro. 
  
a) Objetivos para los tutores. 
1. Coordinar con cada equipo docente dicho proceso de acogida del alumnado nuevo. 

-    Para ello se establecerá un protocolo de acogida en coordinación con los tutores 
para todo el alumnado nuevo, tanto el que llegue al principio de curso, como el que 
lo haga iniciado el curso. Dicho protocolo incluirá: entrega de una guía del 
estudiante, con toda la información básica del instituto, entrega de la Agenda 
Escolar, junto a una circular para la familia donde se recoge su utilidad y 
funcionamiento, explicación y seguimiento del uso de la Agenda Escolar desde las 
sesiones de tutoría lectiva, asesoramiento personalizado al alumnado que requiera 
una atención por parte de nuestro Departamento, y visita guiada por alumnos 
mediadores de cursos superiores, de las instalaciones del centro. 

  
2. Detectar posibles situaciones de maltrato entre compañeros, o de aislamiento, e intervenir sobre 
ellas. 

-    Se realizará desde la tutoría lectiva una evaluación sociométrica principalmente en 
los cursos iníciales o aquellos grupos en los que se detecten situaciones 
conflictivas. 

-    Se nombrarán alumnos mediadores en los cursos que sea necesario para ayudar 
a la integración del alumnado con dificultad para integrarse. 

  
b) Objetivo para las familias. 
Fomentar el contacto del personal del centro con las familias nuevas. 

-    Reunión inicial de tutores con familias de alumnos nuevos, con especial atención a 
la información básica del centro, aún desconocida por las familias. 

-    Reunión personal del tutor y, si se estima necesario, del orientador, con las familias 
del alumnado que llega ya iniciado el curso. 

-    Facilitar desde la guía del estudiante, la agenda y circulares de los tutores y el 
Departamento toda aquella información que ayude a la adaptación del alumnado 
nuevo: estrategias de estudio, cómo ayudar a sus hijos, nutrición y aseo, manejo 
de conflictos con sus hijos, coordinación en los posibles contratos de conducta 
que se establezcan, etc. 

-    Reunión inicial del AMPA con todas las familias del centro. 
  

c) Objetivos para el alumnado. 
1. Ayudar al alumnado nuevo a la rápida y satisfactoria integración en el centro: 

-    Intervenir directamente desde la orientación con el alumnado que requiere atención 
personalizada para mejorar su autoconcepto y aumentar su autoestima. 

-    Intervenir igualmente sobre el alumnado que maltrata o no respeta a sus 
compañeros, invitando a la reflexión, y generando contratos de contingencias o de 
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comportamiento con dichos alumnos y sus familias. Podrán intervenir alumnos 
mediadores en la resolución de conflictos de este tipo. 

-    Facilitar la adquisición del material y libros de textos necesarios al alumnado que 
llega al centro ya iniciado el curso. 

  
2. Mediar en los conflictos que puedan surgir entre estos alumnos y los que ya están en el centro: 

-    Mediación del orientador en los conflictos surgidos implicando a los alumnos, a los 
compañeros que hacen de mediadores, al tutor, y al Jefe de Estudios. 

-    Mediación en la generación de soluciones alternativas si no se consigue una 
resolución satisfactoria mediante los mediadores. 

  
B. Programa para el desarrollo de acciones que favorezcan la igualdad de hombres y mujeres en 
la educación, en el marco del Plan de Igualdad en educación. 
  
En el marco del “Plan Andaluz de igualdad entre hombres y mujeres en educación”, nuestro 
departamento participará activamente desarrollando las siguientes actuaciones, para el desarrollo 
de cada uno de los objetivos planteados en dicho Plan: 
  

1. Facilitar un mayor conocimiento de las diferencias entre niños y niñas, hombres y 
mujeres, que permita evitar y corregir las discriminaciones que de aquellas se derivan, así 
como favorecer las relaciones basadas en el reconocimiento y la libertad de elección. 

- Formación del profesorado integrante del departamento en esta materia. 
- Promoción entre el resto de departamentos didácticos para que se tenga en 
cuenta en las programaciones didácticas estos aspectos y exista interés por la 
formación en esta área de los miembros de su departamento. 
- El departamento participará activamente para que en el centro se elaboren y 
revisen de forma formativa guías de buenas prácticas para los cambios en las 
relaciones entre niños y niñas, hombres y mujeres, dirigidas a las familias, al 
profesorado, y al alumnado, y que tendrán su principal reflejo en el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del centro. Se realizarán y revisarán al principio de 
cada curso. 
  

2. Promover condiciones escolares que favorezcan prácticas educativas correctoras de 
estereotipos de dominación y dependencia. 

- El departamento apoyará activamente la labor de la persona que asuma la 
responsabilidad en nuestro centro de coordinar las acciones del Plan de igualdad. 
- Se incluirán contenidos en las unidades didácticas de orientación académica y 
profesional que promuevan la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
en el acceso al mundo del trabajo. 
- Se celebrará el día de la mujer trabajadora, con sesiones específicas de tutoría 
lectiva, y actividades complementarias, en colaboración con el Departamento de 
Geografía e Historia y el Vicedirección. 
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3. Fomentar el cambio de las relaciones de género formando al alumnado en la autonomía 
personal. 

- Se recogerán unidades didácticas de tutoría lectiva sobre reparto de tareas en 
casa. 
- Se propondrá sesiones con las familias en las que sean tratados estos temas. 
- El departamento participará activamente en el desarrollo de Proyectos de 
Coeducación en las convocatorias que la administración ofrezca. 
- Asimismo se colaborará para que se oferte y desarrolle la materia optativa 
“Cambios sociales y nuevas relaciones de género”. 

  
4. Corregir el desequilibrio existente entre profesoras y profesores en actividades y 
responsabilidades escolares de tal modo que se ofrezca a niños y niñas y jóvenes modelos 
de actuación diversos y no estereotipados. 

- Se promoverá desde el departamento el reparto paritario de funciones 
relacionadas con el desarrollo de la acción tutorial en el centro, así como el reparto 
de tareas en el seno del departamento. 

  
G. PROGRAMACIÓN DE LA TUTORÍA LECTIVA 
  
Objetivos 

- Desarrollar la autonomía personal del alumnado, basándose en una escala propia de 
valores acorde con la sociedad en la que vivimos. 
- Generar inquietudes en el alumnado, así como despertar el sentido crítico. 
- Promover la toma de decisiones personales para la formación de la personalidad. 

  
  
Bloques de contenidos 
  

Recepción de inicio de curso y aspectos organizativos del Centro 
OBJETIVOS 

1. Ofrecer información básica del funcionamiento del centro al alumnado. 
2. Difundir el modo de funcionamiento del Departamento entre el profesorado y el 

alumnado. 
  

Formación del Grupo y Desarrollo social 
OBJETIVOS 

1. Integrar al alumnado nuevo en el centro, de forma que la recepción sea lo más 
adecuada posible. 

2. Fomentar la participación organizada del alumnado en la vida del centro. 
3. Generar actitudes de responsabilidad en el alumnado. 
4. Ofrecer a los tutores herramientas para la organización del aula. 

  
Desarrollo Personal, educación emocional y habilidades sociales 
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OBJETIVOS 
1. Desarrollar una imagen personal apropiada, que corresponda con una 

percepción real. 
2. Ayudar a superar complejos. 
3. Ofrecer herramientas al alumnado para su desarrollo personal. 
4. Desarrollar la capacidad de afrontar problemas y tomar decisiones. 
5. Organizar el tiempo libre propio y acceder a alternativa saludables de ocio, 

especialmente los fines de semana. 
  
Educación en para la Salud. Educación afectivo-sexual 
OBJETIVOS 

1. Conocer los acontecimientos que celebran aspectos relacionados con los 
valores sociales más aceptados, así como saber las fechas de su 
conmemoración. 

2. Apreciar los valores democráticos de libertad, solidaridad, respeto y justicia. 
3. Generar conductas de respeto entre el alumnado y aprecio por los derechos de 

los demás. 
4. Fomentar la igualdad de oportunidades, sin discriminación por la diversidad del 

alumnado. 
5. Generar actitudes de aprecio por la salud personal y colectiva. Comprender 

mejor los cambios físicos, sexuales y afectivos de la pubertad. 
6. Apreciar el medio ambiente y el contexto que rodea al alumnado. 
7. Apreciar la cultura a través de la lectura y otros medios de transmisión de la 

cultura. 
8. Desarrollar actitudes de prevención de riesgos ante el tráfico y la circulación de 

vehículos. 
9. Comprender mejor los usos y precauciones de las nuevas tecnologías. 
10. Comprender los riesgos a los que se expone nuestra salud. 

  
Técnicas de Trabajo Intelectual 
OBJETIVOS 

1. Conocer las técnicas de trabajo intelectual básicas. 
2. Hacer uso de dichas técnicas tanto en el trabajo del aula como en el de casa. 
3. Planificar el estudio personal. 
4. Acceder de forma adecuada a la información. 
5. Tratar la información para su personalización y comprensión adecuadas. 
6. Exponer dicha información con coherencia y creatividad. 
7. Conocer cuáles son las mejores condiciones de estudio y trabajo intelectual. 
8. Generar actitudes positivas para el estudio y el uso de la agenda escolar. 

  
Participación Democrática y Comunitaria, y educación para la igualdad por razones de 
género y origen cultural 
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OBJETIVOS 
1. Conocer los acontecimientos que celebran aspectos relacionados con los 

valores sociales más aceptados y que enmarcan el contexto sociopolítico en 
el que nos encontramos, así como saber las fechas de su conmemoración. 

2. Apreciar los valores democráticos de libertad, solidaridad, respeto y justicia. 
3. Generar interés por el contexto social y cultural en el que nos encontramos. 
4. Respetar las diferencias por razones de origen cultural y buscar puntos 

comunes. 
5. Sensibilizar a favor de la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

  
Orientación Académica y Profesional 
OBJETIVOS 

1.  Generar interés por la toma de decisiones y por las opciones del sistema 
docente. 
2.  Conocerse a uno mismo en relación con los propios intereses profesionales, 
capacidades y valores personales. 
3. Conocer los elementos básicos del sistema educativo, su estructura y los 
itinerarios educativos que se marcan. 
4. Tomar decisiones en el seno de un proceso programado de acceso a la 
información, elección y evaluación. 

  
Los diferentes departamentos colaborarán transversalmente en el desarrollo de contenidos 
relacionados con las salidas profesionales de cada materia. 
  
H. METODOLOGÍA 
  
Se propone una metodología que promueva una transformación de las teorías personales del 
alumnado, provocando el acercamiento a otras y respetando el proceso natural de construcción 
de las mismas. 
En la fase de Ideas Previas, se trata de hacer explícitos los conocimientos y actitudes del alumnado 
en relación al tema que se desea trabajar. Es muy importante partir de esta fase, ya que facilita: 
  

– Que el alumnado sea consciente de lo que ya sabe y también de sus contradicciones y 
sus lagunas, lo cual estimula la motivación para el aprendizaje. 
– Que el profesorado adapte los contenidos y actividades de las siguientes fases a las 
necesidades reales del alumnado. 
En esta fase es muy importante que el profesorado favorezca la expresión del alumnado, 
evitando que se juzguen las opiniones, intereses y actitudes. 

  
En la fase de Contraste se pretende confrontar las ideas previas del alumnado con otras fuentes, 
a fin de que pueda continuar el proceso de aprendizaje iniciado en la fase anterior. Las fuentes de 
contraste pueden tener distinto origen: 
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– Grupo de iguales. Es una de las fuentes principales de contraste. Una de las actividades 
más apropiadas es el debate. 
– Textos y documentos. En estas fuentes el alumnado tiene la oportunidad de conocer las 
reflexiones de personas expertas. 
– Personas de su medio. Esta fuente permite al alumnado conocer de forma sistemática 
las opiniones y actitudes que en su entorno socio-cultural prevalecen y que son las que han 
dado origen a sus propias creencias y actitudes. 
– Profesorado. Es una de las fuentes de mayor influencia dentro del proceso educativo 
formal del alumnado. Por tanto, sería importante que el profesorado actualizara sus 
conocimientos y creencias en torno a la cuestión de la violencia de género. 

  
Finalmente, en la fase de Conclusiones se pretende que el alumnado sintetice el aprendizaje 
realizado, a la vez que permite al profesorado conocer cómo o hasta qué punto se han modificado 
las ideas previas. 
  
En términos generales, y como estrategias, para favorecer la comunicación y el respeto en la vida 
cotidiana del aula, se sugiere: 
  
- Usar un lenguaje que no sea impositivo. 
- Defender el derecho a poder disentir y a ser respetado o respetada. 
- Estimular la capacidad de escucha. 
- Integrar las diferencias y las aportaciones individuales. 
- Favorecer la autoestima de chicos y chicas. 
- Reforzar positivamente a los alumnos y alumnas. 
- Promover la confianza entre las personas y sus capacidades, así como la tolerancia y la empatía. 
- Favorecer dinámicas de trabajo en grupo y cooperativas. 
- Crear espacios de reflexión donde se puedan expresar los conflictos de convivencia y acordar 
soluciones (sesiones de tutoría lectiva, asambleas de clase, ...). 
- Promover que el protagonismo en el "uso de la palabra" sea compartido tanto por chicos como 
por chicas. 
- Responsabilizar por igual, a las chicas y a los chicos, en las diferentes tareas que se les 
encomienden. 
- No tolerar actitudes de desprecio entre el alumnado. 
- Buscar el mayor número de soluciones analizadas ante un problema. 
- Fomentar procesos de interrogación, diálogo y razonamiento. 
  
I. EVALUACIÓN 
  
La evaluación de la acción tutorial en el marco de este Plan de Acción Tutorial debe estar bajo los 
principios de una evaluación global, continua, formativa y cualitativa. Trimestralmente se evaluará 
tanto por el alumnado como por los tutores el desarrollo de este Plan, para la asunción de aquellas 
mejoras que sean pertinentes en su desarrollo. Las reuniones con tutores ofrecerán también 
información menos sistematizada, pero también válida por su carácter cualitativo, que nos 
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permitirán adoptar también decisiones acerca de la idoneidad o no de la propuesta realizada por 
este Departamento en el Plan. Se usarán instrumentos de evaluación como escalas de 
observación, escalas de apreciación para tutores y alumnos, y entrevistas personales con cada 
tutor, así como cuestionarios para las familias. El objetivo último no es calificar para obtener una 
información objetiva del resultado del aprendizaje del alumnado, sino conocer el proceso seguido 
por el alumnado, y evaluar a la par el proceso de enseñanza y desarrollo curricular de la acción 
tutorial que plantea y lleva a cabo este Departamento didáctico a través, fundamentalmente, de 
los tutores que lo integran. Se utilizarán los siguientes criterios generales de evaluación: 
  

1.  Integrar al alumnado en la dinámica de funcionamiento del centro desde el inicio del 
curso mediante la participación y decisiones adoptadas por el propio alumnado. 
2. Formar grupos cohesionados y no excluyentes, mediante la aceptación de las diferentes 
personalidades presentes. 
3. Ajustar la propia imagen y el autoconcepto a una idea realista e integrada en la sociedad, 
para que el alumno aprecie aquellos aspectos de sí mismo que son adecuados, y cambie 
aquellos que no lo son. 
4. Utilizar las técnicas de trabajo intelectual como herramientas en el trabajo académico 
cotidiano, y desarrollar estrategias generales de organización y responsabilidad en su 
proceso de aprendizaje. 
5. Apreciar un estilo de vida saludable, comprendiendo mejor las claves del entorno donde 
el alumno vive y desarrolla su actividad social. 
6. Participar mediante la plena comprensión de los actos y celebraciones sociales de la 
comunidad donde el alumno vive. 
7. Respetar la diferencia por origen cultural diferente e interesarse por dichas culturas. 
8. Comprender y respetar la necesidad de fomentar la igualdad de hombres y mujeres. 
9. Desarrollar una adecuada carrera profesional, mediante la elección de los estudios 
acertados, valorando las propias aptitudes e intereses profesionales. 
10. En el caso particular del alumnado de diversificación curricular, además de los criterios 
anteriores, desarrollar un estilo de afrontamiento de su vida en el plano personal, 
académico y social adecuado a sus intereses, aptitudes, y necesidades personales, que 
desemboque en una plena integración en la sociedad. 
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PROGRAMACIÓN DE TUTORÍA LECTIVA ESO  

1º ESO ACTIVIDAD ÁREA 
  ACOGIDA DE INICIO DE CURSO CONVIVENCIA 

COHESIÓN 
NORMAS BÁSICAS DEL CENTRO Y DE LA 
CLASE 

CONVIVENCIA 

ELECCIÓN DE DELEGADO/A PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA 

ASAMBLEA DE GRUPO PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA 

PLANIFICO EL ESTUDIO TÈCNICAS DE ESTUDIO 
ALERTA MOTES CONVIVENCIA 
EL DÍA QUE TODO CAMBIÓ CONVIVENCIA 
DÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO IGUALDAD 
REPASO TÉCNICAS DE ESTUDIO TÉCNICAS DE ESTUDIO 
LA ASERTIVIDAD EMOCIONES Y 

HABILIDADES SOCIALES 
REFLEXIÓN DEL TRIMESTRE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
PREVENCIÓN DEL CIBERACOSO CONVIVENCIA 
GRAN HUMANO CONVIVENCIA 
SOMOS SOLIDARIOS SOLIDARIDAD 
DÍA DE LA PAZ CONVIVENCIA 
EL RINCÓN DE PACO PEPE TÉCNICAS DE ESTUDIO 
DÍA DE LA MUJER IGUALDAD 
PREVENCIÓN ACOSO ESCOLAR IGUALDAD 
ASAMBLEA DE CLASE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
DÍA DEL LIBRO TÉCNICAS DE ESTUDIO 
REFLEXIÓN DEL TRIMESTRE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
INTELIGENCIA EMOCIONAL EMOCIONES Y 

HABILIDADES SOCIALES 
QUÉ ESTÁ CAMBIANDO EN MI SALUD 
LA ISLA DESIERTA CONVIVENCIA 
ASAMBLEA DE CLASE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
REFLEXIÓN DEL CURSO PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
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  2º ESO ACTIVIDAD ÁREA 
  ACOGIDA DE INICIO DE CURSO CONVIVENCIA 

COHESIÓN 
NORMAS BÁSICAS DEL CENTRO Y DE LA 
CLASE 

CONVIVENCIA 

ELECCIÓN DE DELEGADO/A PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA 

ASAMBLEA DE GRUPO PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA 

PLANIFICACIÓN DEL ESTUDIO TÈCNICAS DE ESTUDIO 
ENTREVISTA A MI ÍDOLO EMOCIONES Y 

HABILIDADES SOCIALES 
LOS CONFLICTOS CONVIVENCIA 
DÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO IGUALDAD 
TÉCNICAS DE ESTUDIO TÉCNICAS DE ESTUDIO 
DÍA DE LA CONSTITUCIÓN PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
REFLEXIÓN DEL TRIMESTRE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
CIBERACOSO CONVIVENCIA 
EL DISCÍPULO Y EL MAESTRO CONVIVENCIA 
LA ESCUELA DE ODNUM SOLIDARIDAD 
PREPARO EL ESTUDIO TÉCNICAS DE ESTUDIO 
DÍA DE LA PAZ CONVIVENCIA 
EL VALOR DE LA AMISTAD EMOCIONES Y 

HABILIDADES SOCIALES 
DÍA DE LA MUJER IGUALDAD 
ASAMBLEA DE CLASE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
DÍA DEL LIBRO TÉCNICAS DE ESTUDIO 
REFLEXIÓN DEL TRIMESTRE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
LA INTELIGENCIA EMOCIONAL EMOCIONES Y 

HABILIDADES SOCIALES 
QUÉ ESTÁ CAMBIANDO EN MI SALUD 
MITOS SOBRE LAS DROGAS SALUD 
LIBERTAD Y TERRORISMO PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
ASAMBLEA DE CLASE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
REFLEXIÓN DEL CURSO PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
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 3º ESO ACTIVIDAD ÁREA 
  ACOGIDA DE INICIO DE CURSO CONVIVENCIA 

COHESIÓN 
NORMAS BÁSICAS DEL CENTRO Y DE LA 
CLASE 

CONVIVENCIA 

ELECCIÓN DE DELEGADO/A PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA 

ASAMBLEA DE GRUPO PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA 

PLANIFICO EL ESTUDIO TÈCNICAS DE ESTUDIO 
PUBLICIDAD Y ALIMENTACIÓN SALUD 
  CONVIVENCIA 
DÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO IGUALDAD 
LA REBELIÓN DE LOS OBJETOS CONVIVENCIA 
DÍA DE LA CONSTITUCIÓN PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
REFLEXIÓN DEL TRIMESTRE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
DESCUBRE TU MONSTRUO EMOCIONES Y 

HABILIDADES SOCIALES 
NO HAY QUIEN ME ENTIENDA SALUD 
DESIGUALDADES EN EL MUNDO SOLIDARIDAD 
TÉCNICAS DE ESTUDIO TÉCNICAS DE ESTUDIO 
DÍA DE LA PAZ CONVIVENCIA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y 
NEGOCIACIÓN 

EMOCIONES Y 
HABILIDADES SOCIALES 

DÍA DE LA MUJER IGUALDAD 
ASAMBLEA DE CLASE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
DÍA DEL LIBRO TÉCNICAS DE ESTUDIO 
LA DEMOCRACIA PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
RESPETO A LOS DEMÁS EMOCIONES Y 

HABILIDADES SOCIALES 
ADICCIÓN A VIDEOJUEGOS SALUD 
EL CONSUMO DE CANNABIS SALUD 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES IGUALDAD 
ASAMBLEA DE CLASE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
REFLEXIÓN DEL CURSO PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
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 4º ESO ACTIVIDAD ÁREA 
  ACOGIDA DE INICIO DE CURSO CONVIVENCIA 

COHESIÓN 
NORMAS BÁSICAS DEL CENTRO Y DE LA 
CLASE 

CONVIVENCIA 

ELECCIÓN DE DELEGADO/A PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA 

ASAMBLEA DE GRUPO PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA 

PLANIFICO EL ESTUDIO TÈCNICAS DE ESTUDIO 
QUÉ ES LA TOMA DE DECISIONES VOCACIONAL 
QUÉ APTITUDES TENGO VOCACIONAL 
VIOLENCIA DE GÉNERO: RELACIONES 
TÓXICAS 

IGUALDAD 

MI PERSONALIDAD VOCACIONAL 
DÍA DE LA CONSTITUCIÓN PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
REFLEXIÓN DEL TRIMESTRE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
MI RENDIMIENTO ESCOLAR VOCACIONAL 

TÉCNICAS DE ESTUDIO 
MIS VALORES PERSONALES VOCACIONAL 
MIS INTERESES PROFESIONALES VOCACIONAL 
  TÉCNICAS DE ESTUDIO 
DÍA DE LA PAZ CONVIVENCIA 
YO EXISTO EMOCIONES Y 

HABILIDADES SOCIALES 
DÍA DE LA MUJER IGUALDAD 
ASAMBLEA DE CLASE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
DÍA DEL LIBRO TÉCNICAS DE ESTUDIO 
COSUMISMO SOLIDARIDAD 
LA ASERTIVIDAD EMOCIONES Y 

HABILIDADES SOCIALES 
MI OCIO Y TIEMPO LIBRE SALUD 
  SALUD 
LIBERTAD Y TERRORISMO PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
ASAMBLEA DE CLASE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
REFLEXIÓN DEL CURSO PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
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PROGRAMACIÓN DE TUTORÍA LECTIVA DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

PRIMER CURSO DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

 PRIMER TRIMESTRE 

¿QUÉ HAGO YO EN PDC? 
NORMAS DEL GRUPO DE PDC 
UTILIZACIÓN DE LA AGENDA ESCOLAR 
ELECCIÓN DE UN RESPONSABLE DEL GRUPO DE DIVERSIFICACIÓN 
APRENDO A RESPETARME 
APRENDO A RESPETAR A LOS Y LAS DEMÁS 
ORDENO MI ESTUDIO 
REVISIÓN DE PROPUESTAS PARA LA JUNTA DE DELEGADOS DEL GRUPO 
DE PDC 
QUÉ ES LA CONDUCTA ASERTIVA 
QUE ES LA CONDUCTA PASIVA 
QUÉ ES LA CONDUCTA AGRESIVA. LA CURVA DE LA HOSTILIDAD 
LA TOMA DE DECISIONES Y MI PROYECTO DE VIDA 
REVISIÓN Y CELEBRACIÓN DEL TRIMESTRE. 

SEGUNDO TRIMESTRE  

EXPRESO Y ACEPTO CRÍTICAS 
APRENDO A DECIR QUE NO Y A ACEPTAR CUMPLIDOS 
EVALUO MI CAPACIDAD LECTORA 
EVALUO MI CAPACIDAD DE EXPRESIÓN ESCRITA 
CONOZCO EL SISTEMA EDUCATIVO 
CONOZCO LA OFERTA LABORAL DE MI ZONA I 
CONOZCO LA OFERTA LABORAL DE MI ZONA II 
HAGO MI CURRICULUM VITAE 
BUSCO EMPLEO Y HAGO ENTREVISTAS 
MEJORO MI RAZONAMIENTO LÓGICO: JUEGOS MATEMÁTICOS 
PREPARACIÓN DEL TALLER DE JUEGOS DE LÓGICA 
REVISIÓN DEL TRIMESTRE 

TERCER TRIMESTRE  

DESARROLLO MI CREATIVIDAD 
APRENDO A PEDIR UN FAVOR 
CUIDO MI CUERPO. EJERCICIO FÍSICO Y UNA ALIMENTACIÓN EQUILIBRADA 
REVISIÓN DE PROPUESTAS PARA LA JUNTA DE DELEGADOS 
CÓMO MEJORAR MI CAPACIDAD LECTORA 
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CÓMO MEJORAR MI CAPACIDAD DE EXPRESIÓN ORAL 
EVALUACIÓN DE LA TUTORÍA Y PREPARACIÓN PARA LAS VACACIONES 

SEGUNDO CURSO DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

PRIMER TRIMESTRE 
¿QUÉ HAGO YO EN PDC? 
NORMAS DEL GRUPO DE PDC 
UTILIZACIÓN DE LA AGENDA ESCOLAR 
ELECCIÓN DE UN RESPONSABLE DEL GRUPO DE PDC 
APRENDO A RESPETARME 
APRENDO A RESPETAR A LOS Y LAS DEMÁS 
ORDENO MI ESTUDIO 
REVISIÓN DE PROPUESTAS PARA LA JUNTA DE DELEGADOS DEL GRUPO DE 
PDC 
CÓMO HACER UN CV 
CONSEJOS ENTREVISTA DE TRABAJO 
CÓMO RESOLVER CONFLICTOS 
LA TOMA DE DECISIONES Y MI PROYECTO DE VIDA 
REVISIÓN Y CELEBRACIÓN DEL TRIMESTRE 

 SEGUNDO TRIMESTRE 

EXPRESO Y ACEPTO CRÍTICAS 
APRENDO A DECIR QUE NO Y A ACEPTAR CUMPLIDOS 
EVALUO MI CAPACIDAD LECTORA 
EVALUO MI CAPACIDAD DE EXPRESIÓN ESCRITA 
CONOZCO EL SISTEMA EDUCATIVO 
IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
RELACIONES AFECTIVAS 
HAGO MI CURRICULUM VITAE 
BUSCO EMPLEO Y HAGO ENTREVISTAS 
MEJORO MI RAZONAMIENTO LÓGICO: JUEGOS MATEMÁTICOS 
MEJORO MI RAZONAMIENTO LÓGICO: JUEGOS MATEMÁTICOS II 
REVISIÓN DEL TRIMESTRE 
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TERCER TRIMESTRE  

DESARROLLO MI CREATIVIDAD 
APRENDO A DECIR NO 
CUIDO MI CUERPO. EL CONSUMO DE DROGAS 
REVISIÓN DE PROPUESTAS PARA LA JUNTA DE DELEGADOS 
CÓMO MEJORAR MI CAPACIDAD LECTORA 
CÓMO MEJORAR MI CAPACIDAD DE EXPRESIÓN ORAL 
EVALUACIÓN DE LA TUTORÍA Y PREPARACIÓN PARA LAS VACACIONES 

PROGRAMACIÓN DEL AULA DE CINE "VAL DEL OMAR" EN TUTORÍA LECTIVA  

1º ESO PELÍCULA ÁREA 
  COBARDES ACOSO, CONVIVENCIA 

EL NIÑO CON EL PIJAMA DE RAYAS CONVIVENCIA 
LA GUERRA DE LOS BOTONES CONVIVENCIA 
JUSTIN Y LA ESPADA DEL VALOR EMOCIONES, AUTOESTIMA 

2º ESO PHILADELPHIA RESPETO 
  INVICTUS ESFUERZO, AUTOESTIMA 

JOJO RABBIT CONVIVENCIA 
EDUARDO MANOSTIJERAS RESPETO, AUTOESTIMA 

3º ESO GOODBYE LENIN CONVIVENCIA, 
AUTORITARISMO 

  SLUMDOG MILLONAIRE GLOBALIZACIÓN, 
SOLIDARIDAD 

LA CLASE CONVIVENCIA 
UNA CUESTIÓN DE GÉNERO IGUALDAD 

4º ESO SUPERSIZE ME ALIMENTACIÓN, 
CONSUMISMO 

  TRUST REDES SOCIALES 
EN TIERRA DE NADIE CONVIVENCIA, CONFLICTOS 
SUFRAGISTAS IGUALDAD 

2º PMAR QUIERO SER COMO BECKHAM IGUALDAD 
  JUNO SALUD, EMBARAZO NO 

DESEADOS 
  CUENTA CONMIGO AUTOESTIMA, CONVIVENCIA 
3º 
DIVERSIFICACIÓ
N 

EL SHOW DE TRUMAN CONSUMISMO 

  EL CLUB DE LOS POETAS MUERTOS AUTOESTIMA, CONVIVENCIA 
  EL INDOMABLE WILL HUNTING AUTOESTIMA, CONVIVENCIA 
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PROGRAMACIÓN COMPLEMENTARIA DE ACCIÓN TUTORIAL 

 1º ESO ACTIVIDAD RESPONSABLES ÁREA 
TRANSVERSAL 

  EDUCACIÓN EN 
EMOCIONES 

FORMA JOVEN SALUD 

PREVENCIÓN EN 
CONSUMO DE DROGAS: 
ALCOHOL Y TABACO 

FORMA JOVEN SALUD 

STOP IT #ACOSO CERO ORIENTACIÓN CONVIVENCIA 
TALLER 
CONCIENCIACIÓN SOBRE 
LA SALUD MENTAL 

AGRAFEM SALUD 

RIESGOS DE INTERNET PLAN DIRECTOR 
MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

CONVIVENCIA 

ORIENTACIÓN 
ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL 

ORIENTACIÓN VOCACIONAL 

LIBRES DE POSTUREO IGUALDAD, 
AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA 

IGUALDAD 

2º ESO       
  ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE 
FORMA JOVEN SALUD 

PREVENCIÓN DEL 
ACOSO ESCOLAR 

AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA 

CONVIVENCIA 

EDUCACIÓN VIAL AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA 

SALUD 

SALUD MENTAL INJUSALUD SALUD 
CAMBIOS EN LA 
PUBERTAD: SEXUALIDAD 
Y AFECTIVIDAD 

ORIENTACIÓN SALUD 

PREVENCIÓN DE 
CONSUMO DE DROGAS 

PROYECTO 
HOMBRE 

SALUD 

PROYECTO SOLIDARIDAD 
NAMANA-AMIGO 

- Taller: realización de un 
evento solidario 

- Videoconferencia con 
Madagascar 

- Taller 2 y taller 3 

CASA AGUA DE 
COCO 

SOLIDARIDAD 

ORIENTACIÓN 
ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL 

ORIENTACIÓN VOCACIONAL 
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QUÉ VEO Y A QUIÉN 
SIGO EN YOUTUBE 

IGUALDAD, 
AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA 

IGUALDAD 

3º ESO       
  PREVENCIÓN EN 

CONSUMO DE DROGAS: 
CANNABIS Y OTRAS 
SUSTANCIAS 

FORMA JOVEN SALUD 

EDUCACIÓN AFECTIVO 
SEXUAL 

FORMA JOVEN SALUD 

ADICCIONES A 
VÍDEOJUEGOS Y 
APUESTAS ONLINE 

AGRAJER SALUD 

ACOSO ESCOLAR Y 
CIBERACOSO 

PLAN DIRECTOR 
MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

CONVIVENCIA 

  TALLER 
INTERGENERACIONAL 
CON MAYORES 

ORIENTACIÓN, 
MÚSICA, ORPEA 

SOLIDARIDAD 

TALLER DE FORMACIÓN 
DE MEDIADORES 

COORDINACIÓN DE 
BIENESTAR, 
GABINETE 
CONVIVENCIA, 
ORIENTACIÓN 

CONVIVENCIA 

ORIENTACIÓN 
ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL 

ORIENTACIÓN VOCACIONAL 

DÍA DE LA 
CONSTITUCIÓN 

ORIENTACIÓN VALORES 
DEMOCRÁTICOS 

TALLER DE PREVENCIÓN 
DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

IGUALDAD, 
AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA 

IGUALDAD 

NOCIONES SOBRE LAS 
IDENTIDADES DE 
GÉNERO 

CRYSALIS IGUALDAD 

4º ESO       
  PRIMERO AUXILIOS FORMA JOVEN SALUD 

PROBLEMAS DE LA 
CONDUCTA 
ALIMENTARIA 

FORMA JOVEN SALUD 

TALLER DE FORMACIÓN 
DE MEDIADORES 

COORDINACIÓN DE 
BIENESTAR, 
GABINETE 
CONVIVENCIA, 
ORIENTACIÓN 

CONVIVENCIA 

STOP IT #ACOSO CERO ORIENTACIÓN SALUD 
TALLER SALUD MENTAL INJUSALUD SALUD 
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ORIENTACIÓN 
ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL 

ORIENTACIÓN VOCACIONAL 

EDUCACIÓN AFECTIVO 
SEXUAL Y GÉNERO 

IGUALDAD, 
AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA 

IGUALDAD 

NOCIONES SOBRE LAS 
IDENTIDADES DE 
GÉNERO 

CRYSALIS IGUALDAD 

VISITA A CENTROS DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

ORIENTACIÓN VOCACIONAL 

1º BACHILLERATO       
  EDUCACIÓN VIAL AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA 
SALUD 

TALLER 
INTERGENERACIONAL 
CON MAYORES 

ORIENTACIÓN, 
MÚSICA, ORPEA 

SOLIDARIDAD 

PREVENCIÓN CONSUMO 
DROGAS 

PROYECTO 
HOMBRE 

SALUD 

ORIENTACIÓN 
ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL 

ORIENTACIÓN VOCACIONAL 

      
2º BACHILLERATO       
  SALUD MENTAL AGRAFEM SALUD 

ORIENTACIÓN 
ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL 

ORIENTACIÓN VOCACIONAL 

JORNADA UNIVERSITARIA UGR VOCACIONAL 
1º CC.FF.       
  PREVENCIÓN 

ADICCIONES 
AGRAJER SALUD 

PREVENCIÓN CONSUMO 
DROGAS 

PROYECTO 
HOMBRE 

SALUD 

SALUD MENTAL INJUSALUD SALUD 
      

2º CC.FF.       
  ORIENTACIÓN 

ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL 

ORIENTACIÓN VOCACIONAL 

OTRAS ACTIVIDADES PARA TODOS LOS NIVELES: 

JORNADAS SOLIDARIAS: con la participación de Casa Agua de Coco, Cruz Roja, Fundación 
Banco de Alimentos de Granada, Centro Regional de Transfusión de Sangre. 

DÍA NTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA  HACIA LAS MUJERES: 
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- Montaje fotográfico realizado por el alumnado del CF. Proyecto fotográfico durante los recreos 
dos semanas previas al 25N.  Se pretende dinamizar a toda la comunidad educativa. 
Posteriormente se expondrán dichas fotografías en nuestro centro. 

- Elaboración de carteles informativos sobre 25N  

- Cine-fórum en tutoría: "Hecho en casa: Cortos  contra la violencia  hacia las mujeres realizados 
por nuestro alumnado en cursos anteriores . 

- Diseño de chapas violetas con lemas contra la violencia de género. Alumnado en Educación 
Plástica y Visual. 

25 DE NOVIEMBRE: 

- Lectura de manifiesto contra la violencia de género y entrega de chapas violetas. 

- Concierto ”Canciones-denuncia de la violencia hacia las mujeres”, a cargo de Música y VDJ. 

- Entrega premios a los anuncios premiados y Recital Poético. 

DÍA DE LA MUJER 

Coincidiendo con el mes de marzo, en concreto con la simbólica fecha del 8 de Marzo, Día 
Internacional de la Mujer Trabajadora, trabajaremos desde todas las asignaturas posibles para 
realizar una exposición de trabajos de investigación realizados por el alumnado, con diferentes 
formatos que hagan visibles a las mujeres silenciadas en nuestras distintas disciplinas a lo largo 
de la historia. Paralelamente dinamizaremos nuestro centro con diversas propuestas coeducativas 
guiadas por la participación y creatividad.  

- Exposición de carteles y trabajos realizados por el alumnado. 

- Charlas-coloquio sobre estereotipos y orientación profesional. Talleres de igualdad 

- Cine-fórum en tutorías. 

DÍA DE LA PAZ 

DÍA DE LA TOLERANCIA 

DINAMIZACIÓN DE RECREOS: nuevos deportes (tenis de mesa, voleibol...), juegos de mesa, 
espacios de lectura... 
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9. Procedimiento para suscribir compromisos educativos y de 
convivencia con las familias. 

Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de 
aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el centro docente 
un compromiso de convivencia. Estos pueden tienen un doble carácter: 
preventivo y para suspender una sanción de manera condicionada a cumplir 
dicho compromiso. Esta medida permite evitar situaciones de alteración de 
la convivencia y prevenir el agravamiento de las mismas.  

Los compromisos podrán ser propuestos por familias, tutor, docentes o el 
equipo directivo del centro. Una vez que dicha propuesta llegue a la Jefatura 
de Estudios, se verificará el cumplimiento de las condiciones previstas en el 
plan de convivencia para la aplicación de esta medida, siendo fundamental la 
aceptación del compromiso por familia y alumnado. Una vez verificadas las 
condiciones, se comunicará al tutor o tutora para que feche una entrevista 
con familia y Jefatura de Estudios y/u Orientación.  

Es fundamental que la familia: 

- Muestre deseos de colaborar con el centro en la educación de sus hijos, 

- Se ofrezca a hacer lo necesario para que el alumno/a perciba de forma 
positiva al centro. 

- Acuerde con el profesor/a tutor/a un contacto frecuente y periódico.  

En los compromisos educativos y de convivencia se establecen las medidas 
concretas que se acuerden para superar la situación de rechazo escolar que 
presenta el alumnado, las obligaciones que asume cada una de las partes 
para el desarrollo de dichas medidas y la fecha y los cauces de evaluación de 
la efectividad de las mismas. Se ajustará con ítems (conductas operacionales 
sencillas de fácil comprensión) al análisis de las necesidades y conductas que 
se quieren modificar en el alumno y también recogerá los reforzadores y/o 
correcciones que obtendrá el alumno tanto en el instituto como en casa. 
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Entre los compromisos que adquiere el centro figura la aplicación de medidas 
preventivas para mejorar la actitud del alumno, como mediación o 
comunicación más exhaustiva y frecuente que se puede llevar a cabo 
mediante hojas de seguimiento.  

Entre los compromisos que adquiere la familia figura está revisar y firmar la 
hoja de seguimiento del compromiso así como aceptar que la sanción sea 
inmediata si se incumple el compromiso. 

Los compromisos educativos tendrán una evaluación al final del periodo 
establecido para cada uno de ellos. Esta tendrá dos ámbitos: uno, para el 
propio centro y otro, para el alumnado y familias. Estas serán informadas de 
la misma. El objetivo de esta será valorar la eficacia del compromiso y 
proponer mejoras en el caso en el que no haya tenido buenos resultados.  
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10. Plan de Convivencia. 

La Orden de 25-7-2002 por la que se establece el Plan de Cultura de la Paz y la No Violencia, 

es una norma pionera que establece el marco para la cultura de paz en Andalucía. 

El Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de 

la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con 

fondos públicos, sienta las bases para una Cultura de Paz y convivencia en los centros 

educativos. 

El Decreto 327/2010 de 13 de julio de 2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, establece que dentro del 
Proyecto Educativo de cada centro debe figurar el Plan de Convivencia del mismo. 

Asimismo la Orden de 20 de junio de 2011 por la que se adoptan medidas para la promoción 
de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el 
derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, establece 
cuatro anexos con protocolos de atención e intervención para poner en marcha en los centros 
educativos a través de sus equipos directivos. Esta orden está modificada por la Orden de 
28 de abril de 2015, 
 
También son de aplicación para el desarrollo del Plan de Convivencia las siguientes normas: 

- Decreto 210/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula el procedimiento de actuación 
ante situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía (SIMIA)  

- Decreto 81/2010, de 30 de marzo, de modificación del Decreto 3/2004, de 7 de enero, 
por el que se establece el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil de Andalucía  

- Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el sistema de información sobre 
maltrato infantil de Andalucía.  

- Instrucciones de 11 de enero de 2017 de la Dirección General de Participación y Equidad 
en relación con las actuaciones específicas a adoptar por los centros educativos en la 
aplicación del protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar ante situaciones de 
ciberacoso. 

-  Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se desarrollan determinados aspectos 
del Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar.  

-  Acuerdo de 25 de noviembre de 2003, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar.  

 

 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/orden%2025-7-2002%20Cultura%20Paz.htm
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto%2019-2007%20Normas%20Convivencia.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/139/2
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/convivencia-escolar/protocolos-de-actuacion-en-casos-de-acoso
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/convivencia-escolar/protocolos-de-actuacion-en-casos-de-acoso
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/convivencia-escolar/protocolos-de-actuacion-en-casos-de-acoso
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden28abril2011ModificacionOrdenConvivencia.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden28abril2011ModificacionOrdenConvivencia.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto210-2018ProcedimientoDesamparo.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/convivencia-escolar/contenidos/-/contenidos/detalle/hoja-de-deteccion-y-notificacion-del-maltrato-infantil-2
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/convivencia-escolar/contenidos/-/contenidos/detalle/hoja-de-deteccion-y-notificacion-del-maltrato-infantil-2
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/convivencia-escolar/contenidos/-/contenidos/detalle/hoja-de-deteccion-y-notificacion-del-maltrato-infantil-1
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/convivencia-escolar/contenidos/-/contenidos/detalle/hoja-de-deteccion-y-notificacion-del-maltrato-infantil-1
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/fb2e79b3-4146-4d03-8001-9650eefc0f02
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/fb2e79b3-4146-4d03-8001-9650eefc0f02
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/fb2e79b3-4146-4d03-8001-9650eefc0f02
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/fb2e79b3-4146-4d03-8001-9650eefc0f02
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden%2019-9-2005%20Absentismo%20Escolar.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/acuerdos/Acuerdo%2025-11-2003%20Absentismo%20alumnos.pdf
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Otras normas vigentes relativas a la Convivencia: 

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba el 

formulario normalizado de la hoja de notificación de posibles situaciones de riesgo y 

desamparo de la infancia y adolescencia (BOJA 21-08-2019). 

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba y publica 

el instrumento para la valoración de la gravedad de las situaciones de riesgo, desprotección 

y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía (VALÓRAME) (BOJA 21-08-2019). 

ORDEN de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba y publica el instrumento para la 

valoración de la gravedad de las situaciones de riesgo, desprotección y desamparo de la 

infancia y adolescencia en Andalucía (VALÓRAME) (BOJA 08-08-2019). 

ORDEN de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba el formulario normalizado de la hoja 

de notificación de posibles situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia 

(BOJA 05-08-2019). 

ACUERDO de 26 de marzo de 2015, de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, 

Prevención y Solución de Controversias de la Comisión Bilateral de Cooperación 

Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con la Ley 

2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad de género 

y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía (BOJA 18-05-

2015).  

ACUERDO de 27 de octubre de 2014, de la Mesa General de Negociación Común del personal 

funcionario, estatutario y laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, por el que 

quedó aprobado el protocolo de prevención y actuación en los casos de acoso laboral, sexual 

y por razón de sexo u otra discriminación, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2012, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se aprueba 

el modelo de protocolo para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo 

en el trabajo y el establecimiento de un procedimiento especial para los casos que puedan 

producirse en la empresa (BOJA 09-02-2012).  

ORDEN de 11 de abril de 2011, por la que se regula la participación de los centros docentes 

en la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» y el procedimiento para solicitar 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30julio2019CorreccionErroresFormulario.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30julio2019CorreccionErroresInstrumento.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30julio2019InstrumentoValorame.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30julio2019FormularioNotificacionRiesgo.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/acuerdos/Acuerdo26marzo2015LeyIdentidadGenero.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/acuerdos/Acuerdo27oct2014FuncionariosAcoso.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resoluc31enero2012ProtocoloAcosoSexual.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden11abril2011RedEscuelaPaz.pdf
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reconocimiento como Centros Promotores de Convivencia Positiva (Convivencia+) (BOJA 03-

05-2011). 

Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra 

la violencia de género. (BOJA 18-12-2007) 

Corrección de errores de la Orden de 27-2-2007, por la que se regula la asistencia jurídica 

al personal docente dependiente de la Consejería de Educación de todos los niveles 

educativos, a excepción del universitario, y se establece el procedimiento para el acceso a 

la misma (BOJA 24-4-2007). 

ORDEN de 27-2-2007, por la que se regula la Asistencia Jurídica al personal docente 

dependiente de la Consejería de todos los niveles educativos, a excepción del universitario, 

y se establece el procedimiento para el acceso a la misma. (BOJA 21-3-2007) 

REAL DECRETO 275/2007, de 23 de febrero, por el que se crea el Observatorio Estatal de 

la Convivencia Escolar. (BOE 15-3-2007) 

INSTRUCCIONES de 10-6-2005, conjuntas de la Dirección General de Infancia y Familias y de 

la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Educación sobre ejecución de las 

resoluciones de declaración de desamparo de menores en los centros educativos de 

Andalucía. 

REAL DECRETO 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social. (BOE 7-1-2005)  

ORDEN de 11-2-2004, por la que acuerda la publicación del texto íntegro del Procedimiento 

de Coordinación para la Atención a Menores Víctimas de Malos Tratos en Andalucía (BOJA 

26-2-2004) 

DECRETO 42/2002, de 12 de febrero, de la Consejería de Asuntos Sociales, del régimen de 
desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 16-2-2002) 

 
 
 
 
 

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/Ley%2013-2007%20%20Violencia%20Genero.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden%2027-2-2007%20Correccion%20errores.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden%2027-2-2007%20Asistencia%20Juridica.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD%20275-2007%20Observatorio%20Convivencia.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc%2010-6-2005%20Retirada%20menores.htm
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD%202393-2004%20Derechos%20extranjeros.htm
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden%2011-2-204%20Malos%20tratos.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto%2042-2002%20Tutela%20menores.htm
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10.1. Diagnóstico del estado de la convivencia y objetivos 
 
A. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO 
 
El IES Albayzín es un Instituto de tamaño medio en el que cursan sus estudios en torno a 
unos 580 jóvenes que son atendidos por unos 58 profesores y profesoras. En él se ofrecen 
estudios de E.S.O., Bachillerato, Ciclos Formativos de grado medio de Video-DJ, y superior 
de Producción, Imagen y Sonido. 
 
B. CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
Prácticamente la mitad de nuestro alumnado de ESO y de Bachillerato procede del medio 
rural, especialmente de Beas de Granada y Huétor Santillán y, en menor medida, de pueblos 
como Deifontes, Alfacar y Peligros. El resto de la población estudiantil procede de las 
barriadas de El Fargue, Haza Grande y el Albayzín. En el caso de los Ciclos Formativos la 
procedencia, siendo mayoritaria de la provincia de Granada, es más heterogénea. 
 
La proximidad a nuestro Instituto de centros pertenecientes a instituciones que dan acogida 
a jóvenes procedentes de familias desestructuradas o a jóvenes inmigrantes tutelados por la 
Junta de Andalucía, hace que una pequeña parte de nuestro alumnado proceda de dichos 
centros. También hay matriculado numeroso alumnado extranjero de diferentes 
nacionalidades. 
 
C. ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 
 
El clima de convivencia en nuestro Centro no es especialmente conflictivo, como lo 
demuestran los análisis y diagnósticos llevados a cabo en cursos anteriores y los más 
recientes informes que recoge el programa Séneca. Tal afirmación se mantiene también si 
miramos un aspecto más concreto de la convivencia, la coeducación, sobre la que también 
se han efectuado diagnósticos en cursos anteriores. 
Los registros recogidos en sistema Séneca nos muestran que las conductas contrarias a la 
convivencia más frecuentes son las actuaciones incorrectas con algún miembro de la 
comunidad educativa, la falta de colaboración sistemática en la realización de las actividades 
y la perturbación del normal desarrollo de las actividades de clase. En ningún caso el número 
de incidencias es elevado. La mayoría de ellas son protagonizadas habitualmente por un muy 
reducido número de alumnos (entre un 2% y un 3 %). 
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C. OBJETIVOS 
 
Este Plan de Convivencia pretende alcanzar los siguientes objetivos: 
 

1. Colaborar para acordar, establecer y aplicar las normas mediante procesos 
participativos de todos los que han de ser regulados por ellas, especialmente 
el alumnado y el profesorado. 

2. Introducir periódicamente elementos de reflexión sobre los conflictos y 
problemas de las aulas y tratarlos abiertamente con los grupos, incorporando 
la perspectiva de género. 

3. Mejorar los canales de participación del alumnado y de las familias en el 
Centro. 

4. Adaptar el currículo a las necesidades de determinados alumnos o 
alumnas, como medio para mejorar el clima social en las aulas. 

5. Desarrollar hábitos de convivencia que impliquen la participación activa del 
alumnado en la promoción de sus derechos y deberes como ciudadanos, el 
fomento del aprendizaje cooperativo en las aulas y el ejercicio de los valores 
democráticos. 

6. Promover una mayor igualdad entre hombres y mujeres, erradicando los 
estereotipos y las discriminaciones. 

7. Utilizar procesos de mediación en el centro como vía de regulación de la 
convivencia y los conflictos. 

8. Impulsar la puesta en marcha de una organización de grupos y horarios 
flexibles que favorezcan la integración del alumnado con mayores 
dificultades, así como los inmigrantes con desconocimiento del idioma. 

9. Facilitar la implicación de cada uno de los sectores de la Comunidad 
Educativa, para la eficaz corresponsabilidad ante la resolución constructiva 
de los conflictos. 

10. Promocionar el goce del aprendizaje enriquecedor entre alumnado y 
profesorado, fundamentado en el establecimiento de una relación compartida 
de respeto y admiración. 
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10.2. Normas de convivencia que favorecen las relaciones de los sectores de la comunidad 
educativa. Sistema de incumplimiento de las normas. Correcciones. 
 
A. DE LAS NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA 
 
a) Sentido, necesidad y fines de las normas de convivencia. 
 
Siendo los Institutos de Educación Secundaria realidades complejas y plurales, es cometido 
de este apartado el establecimiento de un marco que garantice la convivencia y las relaciones 
fluidas, fructíferas y respetuosas entre todos los miembros de la comunidad educativa. La 
finalidad última de este documento es la de fomentar el clima óptimo para la mejora de la 
calidad de educación y de la convivencia en el centro. 
Este documento se debe regir por los principios establecidos por las finalidades educativas 
del centro y por el Decreto 327/2010 de 13 de julio de 2010, de 13 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 
Las normas de convivencia que aquí se desarrollan están fundamentadas en el desarrollo del 
conocimiento, el aprecio al esfuerzo personal en el trabajo, el ejercicio de los derechos y 
deberes fundamentales y en la asunción de responsabilidades, articulando todo ello el marco 
para una buena convivencia de los futuros ciudadanos y ciudadanas que se están formando 
como personas en nuestro centro. 
 
b) Normas básicas de convivencia de los diferentes miembros de la comunidad 
educativa. 
 
1. Relativas a la relación entre el alumnado. 
 
a) Las relaciones entre el alumnado del centro se basarán en el respeto, el compañerismo, 
la solidaridad, la ayuda mutua y la no discriminación por razones de sexo, etnia, capacidad 
intelectual, físicas, orientación sexual, de opinión o creencias religiosas. 
b) Se evitarán conductas que pongan en peligro la buena convivencia tales como agresiones 
físicas o verbales (peleas, amenazas, insultos, ofensas, etc.), actos de desconsideración, 
desprecio, aislamiento del compañero, o abuso y todas aquellas que atenten contra la 
dignidad humana. 
 
2. Relativas a la relación entre el profesorado y el alumnado. 
 
a) Se basarán los principios del respeto, solidaridad, ayuda y afecto que se manifiestan en 
actitudes formativas tales como escuchar al alumnado, interesarse por sus problemas, 
orientarles en su desarrollo personal y académica, respetar sus opiniones, considerar sus 
diferencias personales, etc. 
b) El profesorado procurará asegurar la confidencialidad de la información educativa, social, 
familiar y personal del alumnado. 
 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/139/2
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3. Relativas a la relación entre el alumnado y el profesorado. 
 
a) Se basarán en el respeto a la persona del profesor o profesora y a su autoridad profesional 
y académica, que se manifiestan en actitudes como escuchar y prestar atención, obedecer 
sus directrices educativas, cumplir las tareas recomendadas, respetar sus opiniones así 
como sus diferencias personales y profesionales. 
b) Se evitará toda falta de respeto o consideración para con el profesorado, tales como 
ofensas verbales o físicas, desobediencia, incumplimiento de las tareas educativas, 
ridiculizaciones, etc. 
 
4. Relativas a las relaciones entre el profesorado y las familias. 
 
a) Será norma en la actitud del profesorado para con las familias el respeto y la confianza, 
así como pedir su colaboración, informar periódica y personalmente de la evolución de sus 
hijos e hijas, atender sus sugerencias y recibirles en horario de tutoría. 
b) Será norma en la actitud de las familias para con el profesorado la colaboración en el 
proceso educativo de sus hijos e hijas, asumiendo sus responsabilidades y ejerciendo la 
necesaria tutela (procurar el material necesario y la higiene, alimentación y descanso 
adecuados), evitar ofensas o menosprecio para con la figura o persona del profesor o 
profesora, e interesarse por la evolución de sus hijo o hija. Al mismo tiempo, constituye su 
deber transmitir los valores que garanticen el desarrollo de sus hijos o hijas como personas 
libres y responsables. 
 
5. Relativas a las relaciones del personal no docente con el resto de los miembros de la 
comunidad educativa. 
 
a) Se basarán en el respeto mutuo y en el cumplimiento de sus responsabilidades propias. 
Es deber del personal no docente el conocimiento de las finalidades educativas del centro y 
de las normas de convivencia para colaborar en su cumplimiento. 
b) El personal docente debe conocer cuáles son las competencias del personal no docente 
y atenerse a las mismas. Del mismo modo los miembros del personal no docente facilitarán 
y nunca entorpecerán el desarrollo de las actividades educativas.  
c) Es deber del alumnado el respeto para con el personal no docente, así como la obediencia 
en los ámbitos y funciones que son de su competencia. 
 
c) Normas generales de convivencia. 
 
1. Control de incidencias. 
 
El control de incidencias se realizará a través del sistema de información de conductas 
(modelo 1). Asimismo cada profesor o profesora en Séneca consignará las faltas de 
asistencia y puntualidad del alumnado. Las faltas gravemente perjudiciales quedarán 
registradas en Séneca. 
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2. Relativas a la seguridad, salud e higiene en el centro. 
 
a) Con objeto de garantizar la seguridad de todos y todas, se prohíbe la tenencia y uso de 
objetos potencialmente peligrosos. En caso de detección de alguno de estos objetos se 
deberá comunicar inmediatamente al profesor o profesora de guardia o a algún miembro del 
Equipo Directivo, que procederá a su inmediata retirada y a la comunicación a la familia si es 
menor de edad. 
b) Con objeto de garantizar la salud y la seguridad de todos se prohíbe la tenencia o consumo 
de sustancias potencialmente peligrosas, en especial todas aquellas consideradas como 
drogas, sean legales o no, excepto medicamentos bajo prescripción médica. En caso de 
detección de alguna de estas sustancias por parte de un alumno o alumna, deberá ser 
comunicado inmediatamente a un miembro del Equipo Directivo o un profesor o profesora, 
que procederá inmediatamente a su retirada. 
c) Por tanto queda prohibido al alumnado el consumo de tabaco y bebidas alcohólicas, así 
como de sustancias tóxicas y drogas dentro del recinto de este centro y en las zonas 
exteriores donde se desarrollen actividades en horario escolar, incluidas las actividades 
complementarias (excursiones, viajes de estudios, etc.) y actividades extraescolares (Plan 
de Acompañamiento, u otras en el recinto escolar fuera del tiempo escolar). 
d) Será norma de conducta el respeto a la propiedad privada. 
e) La seguridad del alumnado del centro debe ser prioritaria, por lo que todo temor personal 
deberá ser comunicado inmediatamente al profesorado tutor y, de no ser esto posible, se 
acudirá al profesorado de guardia o a un miembro del Equipo Directivo  
f) Al personal docente y no docente, así como a los usuarios adultos del centro (por ejemplo 
padres y madres), les está prohibido fumar en todas las dependencias del centro, incluidas 
las zonas exteriores dentro del recinto escolar.  
g) No está permitido comer en las instalaciones interiores del centro durante el desarrollo de 
las clases ni en los intermedios, excepto en la cafetería del centro. 
h) Durante el horario lectivo está prohibido el uso de teléfono móvil o cualquier otro aparato 
electrónico por parte del alumnado menor de edad. En caso de incumplimiento de esta norma 
le podrá ser retirado el teléfono depositado en la Jefatura de Estudios hasta el final de la 
jornada lectiva. En la recogida el alumno o alumna firmará su recogida. Este procedimiento 
está recogido en el ROF. 
 
3. Relativas a la participación del alumnado en la vida del centro. 
 
a) El alumnado tiene derecho a que se les faciliten las oportunidades y servicios educativos 
para que puedan desarrollarse física, mental, moral y socialmente. Es deber del alumnado el 
aprovechamiento de cuantas actividades formativas se les ofrezcan. 
b) Se garantiza al alumnado el derecho a recibir información acerca de todo lo concerniente 
a su formación y a la organización del centro. Así mismo, tendrá derecho a intervenir en la 
fijación de fechas para la celebración de pruebas y exámenes, a recibir información sobre 
los criterios con los que serán evaluados y a asistir a las evaluaciones a través de sus 
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delegados y delegadas. Acudirán, si así lo acuerda el grupo con su tutor o tutora, a la primera 
parte de la sesión de evaluación, es decir, en el análisis general del grupo. El alumnado 
tendrá derecho a presentar reclamaciones siguiendo los procedimientos administrativos 
establecidos. 
c) Los delegados y delegadas de curso podrán constituirse en Junta de delegados y 
delegadas. 
La Jefatura de Estudios facilitará el espacio y los medios materiales necesarios para la 
celebración de sus reuniones. La junta de delegados tendrá derecho a consultar las actas 
del Consejo Escolar en el ejercicio de sus funciones. Se garantiza por tanto al alumnado del 
centro el ejercicio del derecho de reunión de la Junta de Delegados y Delegadas (máximo de 
tres horas por trimestre), por lo que se facilitará la celebración de las mismas evitando, en 
lo posible, la alteración del trabajo académico. Además, desde la Jefatura de Estudios y el 
Plan de Acción Tutorial se promoverá la realización de, al menos, una reunión al trimestre de 
la Junta de Delegados y Delegadas.  
d) El alumnado tienen el derecho y el deber de elegir mediante sufragio directo y secreto a 
sus delegados o delegadas de curso y a sus representantes en el Consejo Escolar. Así mismo 
tienen derecho a ser informados por éstos. 
e) Se garantiza al alumnado el derecho individual y colectivo a la libertad de expresión oral o 
escrita que podrá regularse en la realización de asambleas de grupo, de las que se recogerá 
acta en presencia del tutor o tutora; serán realizadas a petición del alumnado o en el marco 
del Plan de Acción Tutorial en una sesión de tutoría lectiva. 
i) Se garantiza al alumnado la participación en actividades complementarias y extraescolares 
y la adecuación de éstas a su edad y nivel de desarrollo. 
 
4. Relativas a las entradas, salidas y cambios de clase.  
 
a) Se procurará la puntualidad, como norma, para todos los miembros de la comunidad 
educativa en la asistencia a clase. La finalización de la clase coincidirá con el toque de sirena 
y no antes, aunque será el profesorado quién indique cuándo acaba la clase al alumnado. 
b) El alumnado deberá hacer su entrada y salida del centro de forma ordenada, evitando 
gritos, tumultos, carreras y todo comportamiento impropio. 
c) Las puertas del Centro se abrirán a las 8.00 h y se cerrarán 10 minutos después del toque 
de sirena, a las 8.25 h. El alumnado menor de edad que llegue después de esa hora deberá 
apuntarse en el registro de entrada en conserjería y esperará en hall de entrada hasta el 
inicio de la siguiente clase, a no ser que traiga un justificante médico o del cualquier 
organismo oficial a entregar a cualquier miembro del equipo directivo.  
d) Está prohibido, durante los cambios de clase y otros tiempos en el horario escolar 
comportamientos tales como gritos, carreras, juegos, ocupación de servicios y escaleras y 
toda acción que suponga un alboroto para los y las demás. Además el alumnado 
permanecerá en el aula a la espera de la llegada de su profesor. 
e) La asistencia a clase es obligatoria, por lo que ningún alumno o alumna podrá permanecer 
fuera de su aula durante el periodo lectivo de cada materia. 
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f) De acuerdo con la legislación vigente, queda prohibida la salida del centro del alumnado 
menor de edad. En caso de motivo justificado, el padre, la madre o tutor o tutora legal 
solicitará autorización por escrito a algún miembro del Equipo Directivo. Cuando no sea 
posible la presencia física de la familia, algún miembro del equipo directivo se pondrá en 
contacto telefónico con ella para confirmar la autorización de salida. El alumno o alumna se 
apuntará en el registro de salida y se firmará por algún miembro del equipo directivo. 
g) En caso de ausencia de un profesor, el alumnado esperará en su aula al profesor o 
profesora de guardia, manteniendo el orden debido, con objeto de no entorpecer el 
desarrollo de las actividades académicas del resto de los grupos. Será el delegado o 
delegada quien avise al profesorado de guardia si, transcurrido un tiempo, no se ha 
procedido a la sustitución. 
h) El alumnado que termine un examen antes de la finalización de la clase (o aquellos que no 
tengan que realizar la prueba), permanecerán en el aula bajo la supervisión del profesor o 
profesora. 
i) El alumnado que no tenga que cambiar de aula permanecerá dentro y sólo saldrá de ella si 
necesita de manera urgente para ir al servicio, pidiéndole permiso al profesor o profesora 
que entre en clase, en cuyo caso lo hará en el menor tiempo posible. 
 
5. Relativas al recreo. 
 
a) Durante el tiempo destinado a recreo, el alumnado deberá abandonar las aulas, salvo 
autorización expresa de algún profesor o profesora para permanecer en ellas, bajo la 
supervisión de éste o ésta. 
b) Los juegos o actividades practicadas en el recreo evitarán en todo momento la violencia 
o el riesgo personal. 
c) Se evitará arrojar cualquier tipo de desecho al suelo, utilizando para ello las papeleras y 
contenedores, en beneficio de la higiene y seguridad de todos. El profesorado de guardia de 
recreo invitará alumnado a que recoja lo que se ha ensuciado. 
e) No está permitido el uso o exhibición de aparatos electrónicos y móviles en los tiempos 
de recreo. 
f) El alumnado que permanezca en la Biblioteca durante el recreo no podrá comer ni dentro 
de ésta ni en el recinto escolar. 
g) El alumnado mantendrá una actitud de silencio en la Biblioteca. 
 
6. Relativas a la limpieza y conservación de los espacios y servicios comunes. 
 
a) La conservación, limpieza y embellecimiento del centro son aspectos de los que depende 
en gran medida nuestro bienestar durante nuestra estancia en el centro, por lo que es una 
tarea en la que todos hemos de colaborar activamente. Será norma de conducta el respeto 
por los espacios comunes y el uso adecuado de mobiliario y enseres del centro. 
b) Con objeto de mantener la limpieza del centro, se evitará arrojar cualquier tipo de objeto 
al suelo en todas las dependencias del centro, usando adecuadamente las papeleras 
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colocadas a tal efecto en las aulas, pasillos o patio. Se promoverá la selección para el 
reciclaje de la basura. 
c) El mobiliario del aula (pupitres, sillas, tablones...) no debe ser objeto de uso distinto de 
aquel para el que está destinado. Se evitará ensuciar o pintar los pupitres o las sillas. Del 
mismo modo, se velará por la conservación del mobiliario, cristales, puertas... evitando 
cualquier deterioro gratuito o negligente. Esta norma se hace extensiva a las aulas 
específicas de tecnología, música, laboratorio, ATAL, Apoyo, Diversificación Curricular y 
biblioteca. Del mismo modo, se evitará el mal uso, deterioro gratuito o sustracción de los 
materiales didácticos de uso común (libros, aparatos de proyección, audio, vídeo, material 
de laboratorio etc.). 
d) Se evitará el mal uso y deterioro de los servicios sanitarios. 
e) Durante el horario lectivo y entre clase y clase, el alumnado tendrá una actitud respetuosa 
con el mobiliario y material del centro y, si es preciso, de reprobación hacia aquellos que no 
lo respeten. 
 
d) Normas de convivencia específicas de los grupos-aula. 
 
1. La mayor parte del tiempo de convivencia en el centro tiene lugar dentro del aula durante 
el trabajo diario destinado a las distintas materias. Es de vital importancia que, entre todos y 
todas, garanticemos un clima distendido y disciplinado que permita el desarrollo del proceso 
de enseñanza y aprendizaje. Será norma general de convivencia en las clases el respeto por 
el trabajo académico, así como una actitud participativa y colaboradora. 
2. Todo el alumnado tienen derecho a la educación, por lo tanto, es norma de convivencia el 
respeto al trabajo y aprovechamiento de los y las demás, evitando cualquier actitud que 
dificulte o entorpezca la actividad académica de los compañeros y compañeras. 
3. Es norma de convivencia en el aula guardar la debida atención durante la intervención de 
un alumno o alumna o durante la explicación del profesor o profesora, manteniendo el silencio 
adecuado para el entendimiento mutuo. Se respetarán turnos de palabra, levantando la mano 
para participar cuando así lo indique el profesor o profesora. 
4. Se evitará cualquier actitud o conducta que distorsione, dificulte o retrase la marcha del 
trabajo en clase. Es norma de convivencia en el aula el respeto para con las personas y las 
actividades realizadas durante las clases, evitando en todo momento actitudes violentas, 
faltas de educación o conductas fuera de lugar tales como gritos o silbidos, ofensas o 
impertinencias. 
5. El alumnado sólo abandonará el aula previa autorización del profesor y con un motivo 
justificado. No se permitirá salir al servicio al alumnado, excepto en casos justificados. 
6. Se procurará mantener una actitud afable que evite los enfrentamientos innecesarios y 
será norma de convivencia facilitar el comienzo de las clases observando una actitud de 
disponibilidad ante el trabajo. El alumnado se sentará y mantendrá silencio cuando el profesor 
o profesora haya entrado en clase. 
7. Es norma de convivencia llamar a la puerta antes de entrar en el aula si la clase ya ha 
comenzado. 
8. El alumnado debe acudir a las clases con los materiales necesarios recomendados por el 
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profesorado, incluida la agenda escolar. Es norma usar de forma correcta y diaria la agenda 
escolar. 
9. Es norma de convivencia acudir a clase debidamente aseado y con indumentaria deportiva 
en el caso de la materia de educación física. 
10. No se podrá comer ni beber en clase, incluidos chicles o caramelos. 
11. No se podrá hacer uso por parte del alumnado menor de edad de aparatos electrónicos 
en el aula y en los tiempos de recreo o intercambios de clase, excepto como recoge el R.O.F. 
para uso didáctico tal y como esté definido en las Programaciones Didácticas de cada 
materia o módulo profesional. 
12. En el desarrollo del Plan de Acción Tutorial, el profesorado tutor podrá convocar una 
Asamblea de Grupo y acordar con el alumnado unas normas específicas para el aula, que no 
podrán contradecir las de este Plan de Convivencia. 
 
 
e) Normas relativas a la falta de asistencia y puntualidad. 
 
La asistencia a clase se hará siempre con puntualidad. La puerta del Instituto se cerrará a 
las 8.25 de la mañana. Los alumnos y alumnas que lleguen después de esa hora, accederán 
al Instituto y a clase, y se les pondrá un retraso. 
 
El alumnado habrá de asistir a todas y cada una de las clases durante todos los días lectivos 
del curso. En caso de faltar por una causa justificada, dicha justificación se realizará por el 
sistema Pasen. Las faltas de asistencia y puntualidad se justificarán en el plazo máximo de 
tres días desde que se produjeron.  
 
Cuando el alumno o alumna abandone el centro sin autorización se informará telefónicamente 
a los padres o representantes legales de éste. Por tanto ningún alumno ni alumna menor de 
edad podrá salir del Instituto durante el periodo lectivo, salvo caso de necesidad o fuerza 
mayor, y siempre previa autorización de un cargo directivo y previa llamada por teléfono al 
padre, madre o tutor. Se anotará en el registro de salida al alumnado que sale con 
autorización. Los menores de edad deberán ser recogidos por su padre, madre o tutor legal, 
o bien por una persona debidamente autorizada. 
 
En lo referente al seguimiento del absentismo en la ESO se procederá según lo recogido en 
la normativa vigente (en la actualidad la Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se 
desarrollan determinados aspectos del Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y 
Control del Absentismo Escolar). Se entenderá por absentismo escolar la falta de asistencia 
regular y continuada del alumnado en edad de escolaridad obligatoria a los centros docentes 
donde se encuentre escolarizado, sin motivo que lo justifique. Se considerará que existe una 
situación de absentismo escolar cuando las faltas de asistencia sin justificar al cabo de un 
mes alcancen las veinticinco horas de clases en Educación Secundaria Obligatoria, o el 
equivalente al 25% de días lectivos o de horas de clase, respectivamente. Sin perjuicio de lo 
recogido en el apartado anterior, cuando a juicio de los tutores o tutoras y del equipo docente 
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que atiende al alumnado, la falta de asistencia al centro puede representar un riesgo para la 
educación del alumno o alumna, se actuará de forma inmediata. De forma preventiva el 
Instituto pondrá en marcha, entre otras las siguientes medidas de prevención del absentismo 
escolar: 
 
a) Organización de campañas de información y sensibilización de los padres y madres del 
alumnado con riesgo social respecto a la asistencia regular a los centros docentes sobre las 
ventajas derivadas de la educación y, en el caso de familias temporeras, de la permanencia 
del alumnado en sus localidades de origen. 
b) Elaboración y adaptación, si es el caso, de los materiales curriculares, libros de texto y 
recursos didácticos para la atención de las necesidades reales del alumnado. 
c) Organización de actividades extraescolares. 
d) Promoción de actividades formativas para períodos vacacionales.  
 
El procedimiento será el siguiente en el momento en el que profesorado tutor detecte una 
situación de absentismo (Según Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se 
desarrollan determinados aspectos del Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y 
Control del Absentismo Escolar, recogida en el anexo a este Plan de Convivencia): 
 

a) Los tutores y tutoras de cada grupo de alumnos y alumnas llevarán un registro diario 
de la asistencia a clase en Séneca con el fin de detectar posibles casos de absentismo 
escolar y, cuando éste se produzca, mantendrán una entrevista con los padres, madres 
o representantes legales del alumnado a fin de tratar del problema, indagar las posibles 
causas del mismo e intentar obtener un compromiso de asistencia regular al centro. 
b) En aquellos casos en los que la familia no acuda a la entrevista, no justifique 
suficientemente las ausencias del alumno o alumna, no se comprometa a resolver el 
problema o incumpla los compromisos que, en su caso, haya asumido, el tutor o tutora 
lo comunicará a la Jefatura de Estudios o Dirección del centro quien hará llegar por escrito 
a los representantes legales del alumnado las posibles responsabilidades en que pudieran 
estar incurriendo. Igualmente, lo pondrán en conocimiento del Departamento de 
Orientación del centro. 
c) Si las intervenciones descritas no dieran resultado, se derivarán los casos a los 
Servicios Sociales Comunitarios para que en el desarrollo de sus funciones adopte las 
medidas oportunas. informando también por escrito a la familia (modelos recogidos en 
el ANEXO). Para el traslado de información y el registro de aquellos casos que no hayan 
podido resolverse en el marco de la Acción Tutorial, de acuerdo con lo recogido en el 
apartado anterior, los centros docentes utilizarán la aplicación informática habilitada en el 
sistema de gestión Séneca. El historial de absentismo del alumnado que se encuentre 
almacenado en dicha aplicación informática sólo podrá ser consultado por el director o 
directora del centro educativo o por el órgano competente. En cualquier caso, su acceso 
quedará registrado y su privacidad quedará garantizada por la Ley de Protección de 
Datos. Además, el centro notificará con una hoja SIMIA la situación del menor. 
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B. PRINCIPIOS GENERALES DE LAS CORRECCIONES Y DE LAS MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS 
 
Como recoge el artículo 3º del Decreto 327/2010, en las correcciones y en las medidas 
disciplinarias por los incumplimientos de las normas de convivencia deberá tenerse en cuenta 
lo que sigue: 
 
a) El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en 
el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. Por tanto el alumnado 
que tenga una corrección siempre tendrá acceso al aprendizaje en igualdad de condiciones 
que el resto de compañeros. 
b) No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad 
física y a la dignidad personal del alumno o alumna. Para ello se atenderá a las condiciones 
personales de cada alumno o alumna. 
c) La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente 
plan respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá contribuir 
a la mejora de su proceso educativo. Por tanto nunca podrá suponer una lesión al derecho a 
la educación ni al proceso de aprendizaje personal del alumnado.  
d) Asimismo, en la imposición de las correcciones deberá tenerse en cuenta la edad del 
alumno o alumna, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales. Por tanto 
las correcciones serán graduadas y en caso de alumnado con NEAE se considerarán medidas 
muy adaptadas a dichas necesidades. Para ello el centro recurrirá a todos aquellos servicios 
y/o programas externos al centro que ayuden en dicho proceso. 
 
C. GRADACIÓN DE LAS CORRECCIONES Y DE LAS MEDIDAS 
 
Según el artículo 32 del citado Decreto, a efectos de la gradación de las correcciones y de 
las medidas disciplinarias, se consideran circunstancias que atenúan la responsabilidad: 
 
a) El reconocimiento espontáneo y claro de la incorrección de la conducta, así como la 
reparación espontánea del daño producido, lo que supone la reparación de lo estropeado o 
la asunción del coste de reparación. 
b) La falta de intencionalidad manifiesta. 
c) La petición de excusas a los afectados. 
 
Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 
 
a) La premeditación o preparación de los actos. 
b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora, el 
personal no docente, y/o los compañeros y compañeras de menor edad y al alumnado recién 
incorporado al instituto. 
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c) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación 
sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o 
sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o social. 
e) La clara incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás 
miembros de la comunidad educativa. 
f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al Instituto o a cualquiera de los 
integrantes de la comunidad educativa, como pueden ser los económicos, los morales o 
lesiones físicas y/o psicológicas, entre otras. 
g) La difusión, a través de internet (en especial por redes sociales) o por cualquier otro medio, 
de imágenes de conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, 
particularmente si resultan degradantes u ofensivas para otros miembros de la comunidad 
educativa. 
 
D. ÁMBITOS DE LAS CONDUCTAS QUE SE CORREGIRÁN 
 
Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Plan de Convivencia, los actos 
contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el instituto, tanto en el 
horario lectivo como en el dedicado al transporte escolar (acceso, bajada y trayecto del 
mismo) y a las actividades complementarias y extraescolares. 
 
Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por 
cualquier medio (como puede ser los telemáticos) e incluso fuera del recinto y del horario 
escolar, estén iniciadas dentro del centro o bien motivadas o directamente relacionadas con 
el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal. 
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E. CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA Y SU CORRECCIÓN 
 
En adaptación del artículo 34 del Decreto citado, este Plan de Convivencia establece las 
siguientes conductas contrarias a la convivencia: 
 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades 
orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del 
profesorado respecto a su aprendizaje.  

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento 
del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras. 

d) Cinco o más faltas injustificadas de puntualidad (ESO) 
e) Tres o más faltas injustificadas de asistencia a clase (ESO).  
Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o 
alumna las que no sean excusadas por el alumnado mayo de edad o por los tutores legales 
si es menor de edad, a través de la plataforma Pasen.  
En los Ciclos Formativos el alumnado perderá el derecho a la evaluación continua cuando 
se falte sin justificar al 20% del cómputo total de horas de cada módulo formativo. Antes 
de que esto ocurra el profesor o profesora del módulo profesional apercibirá al alumno o 
alumna de dicha circunstancia. Será Jefatura de Estudios quien, por escrito, informe al 
alumno si, finalmente, se procede a la pérdida del derecho a la evaluación continua. 

f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 

g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del 
centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

h) Dos retiradas del móvil o aparato electrónico, por uso inapropiado (alumnado menor de 
edad). 

i) Otras conductas. 
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Y se podrán aplicar las siguientes correcciones: 
 

a) Amonestación oral. 

b) Apercibimiento por escrito. 

c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y 
desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las 
instalaciones, recursos materiales o documentos de los institutos de educación secundaria 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de 
tres días lectivos acudiendo al Espacio de reflexión, mediación y convivencia. 

Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen y acudir a clase para los exámenes para evitar 
la interrupción de su proceso formativo 

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia a clase por un período 
máximo de tres días lectivos acudiendo al Espacio de Mediación, reflexión y convivencia. 
Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen y acudir a clase para los exámenes para evitar 
la interrupción de su proceso formativo. 

f) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período 
máximo de tres días lectivos acudiendo al programa educativo “Espacio de Cambio”. 
Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen y acudir a clase para los exámenes para evitar 
la interrupción de su proceso formativo. 

g) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período 
máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 
deberá realizar las actividades formativas que se determinen y acudir al centro para los 
exámenes para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

 
Las correcciones serán impuestas, siempre que sean consultadas y comunicadas de 
antemano a la dirección del centro por a) El profesor/a; b) El tutor/a; c) y d) El Jefe de 
Estudios e), f) y g) El Director. 
 
Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este apartado 
prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, 
excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar. 
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F. CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA Y SU 
CORRECCIÓN 
 
En adaptación del artículo 35 del Decreto citado, este Plan de Convivencia establece las 
siguientes conductas gravemente perjudiciales a la convivencia: 
 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.  

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.  

c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un 
alumno o alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada 
a lo largo de un tiempo determinado.  

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de 
la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.  

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 
particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, 
o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.  

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.  

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos académicos. 

h) Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o 
documentos del instituto, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad 
educativa, así como la sustracción de las mismas.  

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de 
convivencia del instituto a las que se refiere el artículo 34.  

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del 
centro.  

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia 
considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas.  

l) Tres partes de convivencia en el plazo de 30 días y reiteración de comportamientos 
contrarios a las normas de convivencia. 

m) La grabación en vídeo sin permiso de una clase presencial, telemática, o de cualquier 
actividad escolar, sin permiso del profesorado. 
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Ante tales conductas se podrán imponer las siguientes correcciones: 
 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo 
de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, 
recursos materiales o documentos de los institutos de educación secundaria, sin perjuicio 
del deber de asumir el importe de otras reparaciones que hubieran de efectuarse por los 
hechos objeto de corrección y de la responsabilidad civil del alumno o documentos de los 
institutos de educación secundaria, sin perjuicio del deber de asumir el importe de otras 
reparaciones que hubieran de efectuarse por los hechos objeto de corrección y de la 
responsabilidad civil del alumno o alumna o de sus padres, madres o representantes 
legales en los términos previstos por las leyes. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del instituto por 
un período máximo de un mes. 

c) Cambio de grupo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo 
superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se 
determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo y acudir a clase a los 
exámenes. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al instituto durante un periodo superior a tres días 
lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 
deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de 
su proceso formativo y acudir a clase a los exámenes. 

f) Suspensión del derecho de asistencia al instituto durante un periodo superior a tres días 
lectivos e inferior a un mes al programa educativo “Espacio de cambio”.  Durante el tiempo 
que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que 
se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo y acudir a clase a los 
exámenes. 

g) Cambio de centro. 
 

Será competencia del director o directora del centro la imposición de las medidas 
disciplinarias previstas en este apartado, de lo que dará traslado a la Comisión de 
Convivencia. 
 
 
 



PROYECTO EDUCATIVO IES ALBAYZÍN. CAPÍTULO 10 
 

 

G. PROCEDIMIENTO PARA INFORMAR DE UNA CONDUCTA CONTRARIA Y 
GRAVEMENTE PERJUDICIAL 
 
El profesor o profesora que detecte una conducta contraria o gravemente perjudicial deberá 
informar por escrito sistema de información de conductas utilizando el modelo 1.  
 
Una vez apercibido el alumno se informará al tutor o tutora del alumno o alumna, quien firmará 
el informe y también al jefe o jefa de estudios, quien igualmente lo firmará. Una vez realizado 
estos pasos se le entregará al alumno o alumna una copia. Igualmente el profesor o profesora 
informará por teléfono a la familia del hecho recogido en el informe. En caso de nos contactar 
con ellos podrá hacerlo por la plataforma Pasen o por correo electrónico. 
 
Para la comunicación de correcciones se utilizarán el modelo 2 (contrarias) y modelo 3 
(graves). 
 

H. PROCEDIMIENTO PARA APLICAR LAS CORRECCIONES 

Para la imposición de las correcciones previstas en el presente plan, será preceptivo, en todo 
caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. Para ello se utilizará el modelo 4 del 
anexo a este plan. 

Cuando la corrección que se impondrá sea la suspensión del derecho de asistencia al centro 
o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del artículo de este plan, y el 
alumno o alumna sea menor de edad, se dará audiencia a sus padres, madres o 
representantes legales, para lo que también se usará dicho modelo. Asimismo, para la 
imposición de las correcciones previstas en las letras c), d), e) y f) deberá oírse al tutor o 
tutora del alumno o alumna. Igualmente se utilizará el modelo 1 del anexo a este plan. 

Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas 
y, una vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o alumna, registrándose 
en el sistema Séneca por Jefatura de Estudios.  

Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o alumna deberán informar a quien ejerza 
la jefatura de estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por 
las conductas contrarias a las normas de convivencia anotándolo en el modelo de Informe 
de conductas contrarias (modelo 1). En todo caso, quedará constancia escrita y se 
informará a los padres, madres o representantes legales del alumno o de la alumna de las 
correcciones y medidas disciplinarias impuestas (modelos 2 y 3). 

Para el procedimiento de tramitación de la medida disciplinaria del cambio de centro se 
aplicará lo recogido en la Sección 5ª del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, recogido en el 
anexo a este Plan. Para ello se utilizarán los modelos 12, 13, 14, 15, 16, 17 18, 19, 20 
Y 21. 
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I. RECLAMACIONES AL PROCEDIMIENTO 

El alumno o alumna, así como sus padres, madres o representantes legales, podrá presentar 
en el plazo de dos días lectivos, contados a partir de la fecha en que se comunique el acuerdo 
de corrección o medida disciplinaria, una reclamación por escrito en el registro de entrada 
del centro contra la misma, ante quien la impuso. En el caso de que la reclamación fuese 
estimada por la dirección del centro, la corrección o medida disciplinaria no figurará en el 
expediente académico electrónico del alumno o alumna. 

Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con 
las conductas gravemente perjudiciales a la convivencia podrán ser revisadas por el Consejo 
Escolar a instancia de los padres, madres o representantes legales del alumnado. A tales 
efectos, el director o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en 
el plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presente la correspondiente 
solicitud de revisión, para que este órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y 
proponga, si corresponde, las medidas oportunas. 
 
 
10.3. Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de convivencia del 
consejo escolar. 
 
La Comisión de Convivencia, de acuerdo con el artículo 66. 3 del decreto 327/2010 está 
integrada por el director o directora, que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de estudios, 
dos profesores o profesoras, dos padres, madres o representantes legales del alumnado y 
dos alumnos o alumnas elegidos por los representantes de cada uno de los sectores en el 
Consejo Escolar. Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de 
madres y padres del alumnado con mayor número de personas asociadas, éste será uno de 
los representantes de los padres y madres. Además, en nuestro centro formará parte de ella 
el Coordinador de Convivencia (Escuela: Espacio de Paz). 
 
También podrán asistir a ella el jefe del Departamento de Orientación y el profesor 
Coordinador del Plan de Igualdad. 
 
Las funciones de la Comisión de Convivencia vienen claramente detalladas en el artículo 66.4 
del citado decreto. Destacan entre ellas la adopción de medidas preventivas, la mediación 
en los conflictos que se planteen, y conocer y valorar el cumplimiento de las correcciones 
impuestas: 

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 
convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica 
de los conflictos. 
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b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del 
centro. 

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de 
acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 

d) Mediar en los conflictos planteados. 

e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en 
los términos que hayan sido impuestas. 

f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 
convivencia en el centro. 

g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las 
actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el instituto. 

i) Apoyar la función del Servicio de Mediación y de los segundos tutores. 

 
La Comisión de Convivencia se reunirá al menos una vez al inicio de cada trimestre para 
valorar la situación de la convivencia del Centro y el seguimiento de este Plan de Convivencia. 
 
Además, será convocada por el Director para dar cuenta de las actuaciones realizadas y de 
las medidas disciplinarias adoptadas ante conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia. En dicha reunión se valorará el carácter educativo de las medidas adoptadas, 
las circunstancias personales y familiares del alumno o alumna y el procedimiento seguido 
para informar de la sanción a la familia del alumno o alumna. 
 
 
10.4. Normas de funcionamiento del espacio para la reflexión, mediación y convivencia (aula 
de convivencia) 

El Espacio para la reflexión, mediación y convivencia (Aula de Convivencia) se 
constituye como un lugar para la reflexión del conflicto que ha surgido en un momento puntual 
con algún miembro de la comunidad educativa del centro y para la profundización en la tarea 
asignada en el área o materia que el alumno o alumna estaba trabajando en el momento del 
conflicto. Por tanto, el alumnado que se le asigne asistir a este aula deberá acudir con trabajo 
suficiente para que no se le aísle del seguimiento del currículo al que tiene derecho, pero a 
la vez debe servirle para corregir el comportamiento contrario a la norma o normas del centro 
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a las que no ha atendido. Será Jefatura de Estudios y el profesorado tutor quien coordine la 
elaboración por parte del Equipo Docente de la tarea que el alumno o alumna debe realizar. 
 
Este espacio tiene los siguientes objetivos: 
 

1. Mejorar el clima de convivencia del Centro, creando una alternativa educativa a las 
correcciones. 
2. Crear un espacio de reflexión para aquellos alumnos y alumnas que hayan sido 
suspendidos del derecho de asistencia a una clase por incurrir en alguna conducta 
contraria a la convivencia, y tratar de conseguir de ellos compromisos para modificar 
su actitud y comportamiento. 
3. Crear un espacio de trabajo individualizado para aquellos alumnos que hayan sido 
suspendidos del derecho de asistencia a determinadas clases o durante 
determinados días por incurrir en alguna conducta contraria a la convivencia. 
4. Ofrecer un espacio a la comunidad educativa que permita la mediación, la reflexión 
y la mejora de la convivencia. 
5. Implicar a todo el profesorado en la resolución de los conflictos. 

 
Tres son los tipos de alumnos y alumnas que asistirán a este espacio, por lo que serán varias 
también las actuaciones con ellos: 
 

1. Alumnos y alumnas que han sido sancionados con permanecer en este espacio 
durante uno o varios recreos. Deben acudir a él con tarea que hacer encargada por 
el profesor que los ha remitido. Para este alumnado se habilitará otro momento de la 
jornada lectiva para que puedan tener un descanso. 
2.- Alumnado que ha sido suspendidos por un profesor del derecho de asistir a una 
clase, en aplicación del tiempo fuera de reforzamiento. El profesor que derive a un 
alumno al espacio deberá informar por escrito con el modelo 1 de informe de 
conductas contrarias el motivo de dicha derivación. En este caso el profesorado de 
guardia que atienda el espacio reflexionará con el alumno o alumna sobre los motivos 
que han causado su salida del aula, las consecuencias que ha tenido su actitud, los 
comportamientos alternativos que debería haber adoptado y, por último, tratará de 
conseguir del alumno o alumna una reflexión, todo ello con el modelo 6. 
3.- Alumnado que ha sido suspendido por la Jefatura de Estudios o Dirección del 
derecho de asistir a determinadas clases o durante determinados días y que podrá 
ser atendido en este espacio. En este caso el profesorado de guardia hará una 
reflexión con el alumno o alumna sobre los motivos de su presencia en el aula y 
consecuencias que ha tenido su actitud y después dirigirá y controlará el trabajo y 
las tareas que le hayan sido encargadas por el equipo docente, a fin de que su 
presencia en dicha aula no suponga pérdida o retraso de las actividades académicas 
que estén realizando sus compañeros. El alumno o alumna tendrá el recreo a una 
hora diferente que sus compañeros. Para el seguimiento del trabajo realizado se hará 
uso del modelo 5. 
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10.5. Medidas específicas para promover la convivencia en el centro, fomentando el diálogo, 
la corresponsabilidad y la cultura de paz. 

Las medidas específicas para promover la convivencia en el centro están directamente 
relacionados con los siguientes puntos del Plan Andaluz de Educación para la Cultura 
de Paz y "No-violencia" y recogidas en el Plan de Acción Tutorial: 

a) El aprendizaje de una ciudadanía democrática. 

b) La educación para la paz, los derechos humanos, la democracia y la tolerancia. 

c) La mejora de la convivencia escolar y la resolución pacífica de conflictos. 

Los objetivos generales que pretendemos alcanzar en relación con el diagnóstico y las 
finalidades propuestas son los siguientes: 
- Fomentar una actitud crítica ante lo que sucede en su entorno más inmediato: familia, 
escuela, entorno, medios de comunicación (aprender a aprender). 
- Adquirir hábitos intelectuales y de trabajo, fomentando la capacidad de observación, 
investigación y experimentación (aprender a hacer). 
- Interiorizar aquellos valores y/o principios éticos y de responsabilidad que presidan y 
regulen el comportamiento de las personas en cualquier situación o momento: libertad, 
dignidad, igualdad, justicia, pluralismo, solidaridad (aprender a ser). 
- Formarse como ciudadanos responsables, libres y críticos en los valores democráticos 
(aprender a convivir). 
- Desarrollar hábitos de consumo responsable: evitando el derroche, creando un espíritu 
crítico ante los productos que consumen, ante el tratamiento de residuos y ante la publicidad. 
- Fomentar la participación y la colaboración de todos los miembros de las Comunidades 
Educativas y de todas las instituciones del entorno: servicios sociales, asociaciones, 
ayuntamiento. 
- Desarrollar procesos democráticos de comunicación y diálogo, estimulando la circulación 
clara y rápida de la información a los distintos miembros de la Comunidades Educativas. 
- Establecer procesos de evaluación que potencien la reflexión individual y colectiva con el 
objetivo de mejorar nuestra práctica docente. 
- Fomentar el respeto intercultural y promover las condiciones favorables para la mutua 
aceptación e interés mutuos. 
 
Los ámbitos pedagógicos de actuación en los que se centran estas medidas son: 

1. Aprendizaje de una ciudadanía responsable. 

2. Educación para la paz, los derechos humanos, la democracia y la tolerancia. 

3. Mejora de la convivencia escolar y de la resolución pacífica de conflictos. 

4. Prevención de la violencia y resolución pacífica de conflictos. 

5. Compromiso medioambiental del Centro. 
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6. Motivación hacia el estudio. 

Las orientaciones pedagógicas que presiden las actividades programadas en nuestros Plan 
de Acción Tutorial son las siguientes: 

- Relacionar los contenidos académicos  con el entorno, para mejor conocimiento del entorno 
social y natural. 

- Formación personalizada e individualizada respetando las capacidades e intereses del 
alumnado. 

- Fomentar la socialización entre todos los miembros del grupo. 

- Utilización de una metodología activa basada en la observación, investigación, 
experimentación y puesta en común de los resultados que se vayan obteniendo. 

- Desechar los aprendizajes basados en estrategias competitivas, aunque sí optar por 
metodologías cooperativas y que promuevan una motivación por la superación personal. 

- La evaluación se llevará a cabo de forma reflexiva, atendiendo a todos los elementos que 
conforman el proceso de enseñanza-aprendizaje; y se seguirán principios de la metodología 
de la investigación en la acción para la introducción formativa de mejoras en el proyecto.  

 

A. ACTIVIDADES PARA LA INTEGRACIÓN DEL ALUMNADO EXTRANJERO  
 
- Aplicación de un plan de acogida para el alumnado de procedencia de otras comunidades 
o de otros países (recogido en el Plan de Atención a la Diversidad). Se realizará a lo largo de 
todo el curso. 
 
- Realizar actividades que propicien la integración del alumnado inmigrante, valorando 
positivamente la realidad multilingüística y multicultural de nuestros Centros: exposición de 
tradiciones y costumbres de otros países, inclusión en el programa de actividades culturales 
y complementarias, elementos culturales de los países de procedencia de todos/as los/as 
alumnos/as (felicitaciones en los distintos idiomas, cocina tradicional, canciones…).  
 
- Colaboración directa con las familias del alumnado extranjero, que necesite de nuestra 
atención para su integración.  

B. ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DE UN MODELO DEMOCRÁTICO 
 
- Establecer un modelo de organización que permita la participación de todos los sectores 
del Centro: dinamización de las asambleas de aula.  Fomento de la dinámica de grupos. 
- Elaboración de las normas de convivencia para el aula, con la participación del alumnado.  
- Participación activa en actividades que fomenten la ciudadanía democrática, en el marco de 
las actividades programadas de tutoría lectiva. 
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- Desarrollar canales de comunicación: bitácoras, "blogs", tablón de efemérides, periódico 
escolar, anuario, rincones de proyectos... 
- Comunicación de experiencias con otros centros educativos, por medio de publicaciones 
en las que se expongan experiencias interesantes en cualquier ámbito relacionado con 
nuestra labor docente: las realizadas en cada aula, por los equipos docentes, etc. 

C. ACTIVIDADES PARA LA PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
- Actividades para el desarrollo de la actitudes asertivas y habilidades sociales (juegos, 
trabajo en equipo, realización de proyectos de trabajo en equipo…). 
- Realización, en equipo, a nivel de Centro, actividades de comentario, interpretación y 
animación sobre los libros comunes de lectura (uno cada trimestre). Exposición trimestral de 
las actividades realizadas por cada equipo.  
- Estrategias de arbitraje y mediación como el alumnado ayudante, el servicio de mediación 
y la tutoría compartida. 
- Analizar y tipificar los conflictos que se producen centro. Establecer criterios comunes de 
actuación, entre los miembros del Claustro, ante los conflictos que se producen entre los/las 
alumnos/as.  
- Profundizar en el desarrollo de las actuaciones recogidas en el Plan de Igualdad entre 
hombres y mujeres en educación. Coordinación entre los responsables del Plan de Igualdad 
y de Convivencia. 
- Desarrollar conjuntamente actividades del Proyecto de Coeducación. 
- Organizar actividades (charlas-coloquio, conferencias, exposiciones de los/las 
profesores/as que asistan a cursos de formación) para el profesorado, sobre educación para 
la convivencia; prevención y resolución de conflictos.  
- Escuela de Padres y Madres. 

 

D. ACTIVIDADES QUE SE REALIZARÁN CON MOTIVO DE UNA EFEMÉRIDE 

Día de la Constitución 
- Elaboración de las normas de convivencia del Colegio e Instituto, con la participación de 
todos/as los/las alumnos/as. 
- Sesión específica de tutoría lectiva para todos los niveles. Se hará hincapié en los derechos 
y deberes fundamentales de la carta magna. 

Día contra la violencia de género 
- Sesiones específicas de tutoría lectiva. 
- Lectura de manifiestos y actuaciones. 
- Exposiciones fotográficas y de trabajos del alumnado. 

Navidad 
- Participar en las campañas de solidaridad que organicen diferentes ONGS, cuyos objetivos 
coincidan con los nuestros. 
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- Elaboración de tarjetas de felicitación en distintos idiomas. 
- Realizar una publicación en un rincón mural sobre tradiciones navideñas en distintos pueblos 
y países. 
- Celebración con talleres cooperativos y jornada deportiva. 
- Mercadillo solidario. 

Día de La Paz 
- Periódico en rincón mural sobre la Paz: propuestas, noticias, textos literarios. 
- Tablón de efemérides. 
- Canciones sobre la paz, audición, comentario, aprender alguna canción y cantarla todos/as 
juntos/as. 
- Sesión específica de tutoría lectiva en todos los niveles. 
- Carrera solidaria. 

Día de Andalucía 
- Periódico en rincón mural sobre el tema: “Andalucía, lugar de encuentro de culturas”. 
- Desayuno mediterráneo, organizado por la AMPA. 
- Realizar una jornada de juegos tradicionales de los distintos países de procedencia de 
nuestros/as alumnos/as. 
- Concurso cooperativo del Día de Andalucía, con todos los niveles. 

Día de la Mujer 

- Realización de cortometrajes. 
- Jornada de convivencia entre los/las alumnos/as, con juegos cooperativos y deportivos. 
- Exposición de trabajos realizados por los/las alumnos/as 
- Actuaciones musicales. 
- Concurso culinario por grupos. 

E. ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL DEL CENTRO 
 
-  Establecer un sistema de recogida y clasificación de residuos. Existirán contenedores de 
tres colores en los distintos espacios de los Centros: uno, para el papel; otro, para envases 
y otro, para residuos orgánicos. El Ayuntamiento se ha encargado de situar contenedores 
grandes para la recogida de papel y envases de plástico, próximos a la entrada de los 
edificios.  
- Organización de batidas de limpieza en horario lectivo del entorno del IES. 
- Visita a los centros de clasificación y compostaje. 
- Sesiones específicas de tutoría lectiva. 
- Participación en el programa Aldea.  
- Desarrollo de un Huerto ecológico. 
- Puesta en marcha de un jardín botánico. 
- Plantación de especies vegetales autóctonas. 
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F. ACTIVIDADES PARA FACILITAR LA PARTICIPACIÓN 
 
Asambleas de grupo 
 
Las Asambleas de grupo serán convocadas por el tutor o tutora, a petición del delegado o 
delegada del grupo cuando una parte de la clase estime que hay un asunto de importancia 
que tratar con el tutor o tutora. Igualmente se recogerán al menos una asamblea por 
trimestre dentro del Plan de Acción Tutorial para la preparación de las Juntas de Delegados 
y Delegadas. Se tomará acta en el modelo 7. 
 
Delegados y delegadas de grupo 
 
1. Cada grupo de alumnos y alumnas elegirá, por sufragio directo y secreto, por mayoría 
simple, durante el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada de grupo, que 
formará parte de la Junta de delegados. Se elegirá también un subdelegado o subdelegada, 
que sustituirá al delegado en caso de ausencia o enfermedad de éste y lo apoyará en sus 
funciones. 
2. Las elecciones de delegados serán organizadas y convocadas por el Director, en su caso, 
en colaboración con los tutores y tutoras y departamento de Orientación y los representantes 
del alumnado en el Consejo Escolar. 
3. Los delegados y delegadas, y subdelegados y subdelegadas podrán ser revocados, previo 
informe razonado dirigido al tutor o tutora, por la mayoría absoluta del alumnado del grupo 
que los eligió. En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un 
plazo de quince días y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. se recogerá el 
resultado de la elección en un acta como el modelo 11. 
4. Los delegados o delegadas no podrán ser sancionados por el ejercicio de las funciones 
que les encomienda el presente plan de convivencia.  
 
Las funciones de los delegados y delegadas de grupo serán las siguientes: 
 
a. Asistir a las reuniones de la Junta de delegados y delegadas y participar en sus 
deliberaciones. 
b. Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación docente las sugerencias y 
reclamaciones del grupo al que representan.  
c. Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo. 
d. Colaborar con el tutor y con el Equipo docente de profesores y profesoras en los temas 
que afecten al funcionamiento del grupo de alumnos. 
e. Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno del Instituto para el buen 
funcionamiento del mismo.  
f. Fomentar la adecuada utilización del material, el aula de biblioteca y de las instalaciones 
del Instituto. 
g. Colaborar con el tutor o tutora en la preparación del Orden del Día y en el desarrollo de 
las Asambleas de grupo así como levantar acta de las mismas reflejando en ella los acuerdos 
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tomados. 
h. Colaborar con el tutor y el Equipo Directivo en las tareas de mantener informados a sus 
compañeros y compañeras de clase sobre la vida general del Centro y de aquellos temas y 
actividades que sean del interés de la clase, bien mediante la información oral, bien mediante 
el reparto de hojas informativas autorizadas. 
i. Colaborar con los profesores y profesoras que imparten clase en el grupo en las tareas de 
reparto y recogida de materiales.  
j. Trasladar información y mensajes entre clases o entre éstas y la Dirección del Centro. 
k. Coordinar a sus compañeros para que la clase quede en perfecto orden al finalizar la 
jornada escolar. 
l. Informar al profesorado de guardia de la ausencia del profesor o profesora al que 
corresponde la clase, en el caso de que éstos no hubieran detectado su ausencia y la misma 
se haga significativa en tiempo.  
 
Junta de Delegados y Delegadas de grupo 
 
Está integrada por representantes de los distintos grupos de alumnos y alumnas y por los 
representantes del alumnado en el Consejo Escolar. La Junta de delegados y delegadas 
podrá reunirse en pleno o, cuando la naturaleza de los temas a tratar lo haga más 
conveniente, en comisiones, y en todo caso lo hará antes y después de cada una de las 
reuniones que celebre el Consejo Escolar.  
 
Los miembros de la Junta de delegados delegadas, en ejercicio de sus funciones, tendrán 
derecho a conocer y consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar y cualquier otra 
documentación administrativa del Instituto, salvo aquélla cuya difusión pudiera afectar al 
derecho a la intimidad de las personas. 
 
La Junta de delegados y delegadas tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Elevar al Equipo directivo propuestas para la elaboración del Proyecto de Centro, del Plan 
de Anual de Centro y de la Memoria Final de Curso. 
b. Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los problemas de 
cada grupo o curso. 
c. Recibir información de los representantes de los alumnos y alumnas en dicho Consejo 
sobre los temas tratados en el mismo, y de las confederaciones, federaciones y 
organizaciones estudiantiles legalmente constituidas. 
d. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 
e. Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Organización y Funcionamiento, 
dentro del ámbito de su competencia. 
f. Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta. 
g. Realizar propuestas para el desarrollo de actividades complementarias y extraescolares 
en el Instituto. 
h. Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico al alumnado. 
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G. PARA FACILITAR LA AYUDA MUTUA 
 
Alumnado ayudante 
 
Con el programa de alumnado ayudante se pretende formar a parte del alumnado para que 
actúen como agentes prosociales, cuyas funciones están orientadas hacia lo individual y lo 
social. Su ámbito de actuación puede ser tanto el trabajo del aula, las distintas actividades 
del centro o las extraescolares. Así, un alumno o alumna ayudante puede explicar a otro 
algunas actividades de clase, incluirle en un grupo de amigos y amigas, acompañarle en su 
vuelta a casa, visitarle si estuviera enfermo y llevarle apuntes, ayudarle en la organización y 
planificación de sus tareas, ir al cine con él, acompañar al alumnado nuevo del centro…  
 
Objetivos del Programa: 
 
• Fomentar la colaboración, el conocimiento y búsqueda de soluciones en problemas 
interpersonales en el ámbito escolar. 
• Reducir los casos de acoso entre alumnos o alumnas. 
• Disminuir la conflictividad y, con ello, la aplicación de medidas sancionadoras. 
• Mejorar la seguridad de todos los miembros de la comunidad educativa. 
• Favorecer la participación directa del alumnado en la resolución de conflictos de la escuela. 
• Crear canales de comunicación y de conocimiento mutuo entre educadores y educadoras 
y alumnado, mejorando la autoestima de todos los y las participantes en el programa. 
• Establecer una organización escolar específica para tratar las formas violentas de afrontar 
los conflictos. 
• Incrementar los valores de ciudadanía a través de la responsabilidad compartida y la 
implicación en la mejora del clima afectivo de la comunidad. 
 
Las funciones del alumnado ayudante son: 
 
• Ayuda a sus compañeros y compañeras cuando alguien les molesta o necesitan que los 
escuchen. No les aconseja, sino que les escucha. 
• Lidera actividades de grupo en el recreo o en clase. 
• Puede ayudar a otro compañero o compañera cuando tenga alguna dificultad con un 
profesor o profesora, mediando para la resolución del conflicto. 
• Puede ayudar a otros compañeros o compañeras en la organización de grupos de apoyo 
en tareas académicas, o como Alumnado Ayudante en alguna materia que se le dé bien. 
• Ayuda a alumnos o alumnas que estén tristes o decaídos por algún problema personal y 
que necesiten que alguien les escuche o les preste un poco de atención. 
• Acoge a los recién llegados al centro y actúa como acompañante. 
• Facilita una mejora de la convivencia en el grupo. 
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Proceso para el funcionamiento anual del programa: 
 
• Nombramiento de una persona responsable del proyecto en Asamblea de grupo. 
• Creación de un equipo de profesores y profesoras que trabaje directamente en el Programa 
e impulse su inclusión en la vida cotidiana del centro. 
• Presentación del proyecto a las familias.  
• Implicación y participación de suficiente alumnado. 
• Introducción de un espacio horario para poder realizar el programa de formación inicial y 
para reuniones posteriores. 
• Habilitación de un espacio para poder reunirse con periodicidad que puede ser el Espacio 
de reflexión, mediación y convivencia. 
 
Menciones del alumnado 
 
Al finalizar cada evaluación en ESO y Bachillerato y en Ciclos Formativos en la evaluación 
ordinaria, los equipos docentes elegirán las menciones que se le otorgarán a cada grupo, 
relativas al ESFUERZO, al RENDIMIENTO ACADÉMICO y al COMPAÑERISMO. La mención de 
compañerismo podrá ser elegida con el alumnado en asamblea de grupo. El alumnado 
mencionado será premiado con una actividad extraescolar atractiva al inicio del siguiente 
curso. Modelo 12. 
 
 
10.6. Medidas para prevenir, detectar, mediar y resolver conflictos. 
 
A. ACTUACIONES PREVENTIVAS 
 
Establecimiento de un profesor/a coordinador de Bienestar de la infancia y 
adolescencia, y Convivencia 
 
Cada curso escolar el Director del Centro, oído el Claustro del Profesorado nombrará un 
coordinador o coordinadora de Bienestar de la infancia y adolescencia, y Convivencia: 
 
Sus funciones serán las siguientes: 
 
- Ayudar en la prevención y detección de conflictos. 
- Coordinar el Equipo de Mediación del Alumnado. 
- Coordinar el Programa de Alumnado ayudante. 
- Coordinar el Programa de Tutoría Compartida. 
- Coordinar el Programa Escuela: espacio de paz. 
- Asesorar a la Comisión de Convivencia. 
- Ayudar a la aplicación de las correcciones impuestas. 
- Colaborar en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial en lo relativo a la convivencia. 
- Participar en la aplicación de los protocolos recogidos en la Orden de 20 de junio de 2011. 
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Actividades de acogida para el alumnado y sus familias: conocimiento de normas, 

derechos y deberes. 

En el último trimestre los alumnos/as de último curso de los centros adscritos visitarán en el 
centro, conociendo el edificio, aulas y normas generales del centro, dentro del programa de 
tránsito. 

Al comienzo del curso escolar, cada alumno recibirá una Agenda Escolar personalizada por 
el centro en la que se recogen las normas básicas de convivencia para el alumnado, sus 
derechos y sus deberes, conductas contrarias a las normas de convivencia y sus 
correcciones, conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y sus medidas 
disciplinarias. 

El alumnado será recibido por niveles en el salón de actos por el Equipo Directivo del Centro 
que, además de darles la bienvenida, les comentará algunas de las normas más importantes 
del Instituto. Posteriormente cada tutor o tutora leerá, comentará y explicará con más 
detenimiento las normas de convivencia del Instituto y en una sesión de tutoría se reflexionará 
sobre ellas en todos los niveles educativos. 

Igualmente se desarrollarán sesiones de tutoría sobre conocimiento de los compañeros de 
clase, creación de las normas de grupo, conocimiento de las dependencias e instalaciones 
del centro, elección del delegado y asambleas de grupo. 

Por último se preparará alumnado ayudante que se encargará de favorecer la incorporación 
de alumnos nuevos a lo largo del curso, así como detectar y prevenir posibles conflictos que  
puedan surgir en su grupo. 

Durante el primer trimestre del curso, con la finalidad de favorecer la convivencia, 
especialmente en los cursos de E.S.O., se llevarán a cabo dinámicas dirigidas a la cohesión 
del grupo clase: conocimiento del nombre del alumnado, aficiones, gustos, deportes, 
procedencia, toma de conciencia de su pertenencia a un grupo concreto diferente de otros. 
Las llevarán a cabo los tutores o tutoras correspondientes, coordinados por el Departamento 
de Orientación. 

A lo largo del segundo trimestre se realizarán en los tres primeros cursos de E.S.O. 
actividades encaminadas a la resolución de conflictos: empatía, negociación, mediación, 
pasos en la resolución de conflictos... Las dirigirán los tutores o tutoras correspondientes 
coordinados por el Departamento de Orientación del Instituto. 

Aquellos alumnos y alumnas con dificultades académicas en los que además se detecte 
ausencia de valores necesaria para la buena convivencia y un normal desarrollo personal, 
contarán con un segundo tutor o tutora individual. Este profesor, que será siempre voluntario, 
por una parte, controlará sus progresos académicos, y por otro, si se establece una relación 
de confianza, podrá servir como punto de referencia en el desarrollo personal del alumno o 
alumna. Ocasionalmente podrá desempeñar esta función un alumno o alumna de los cursos 
superiores. De la existencia de esta tutoría individual será informada la familia del alumno o 
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alumna. Coordinará esta actuación el profesor Coordinador de Convivencia de acuerdo con 
el Departamento de Orientación. 

Cuando se produzca la incorporación de un nuevo alumno o alumna ocupará un puesto cerca 
de alguno de los alumnos o alumnas que pertenecen a la comisión de convivencia del aula, 
quienes se encargarán enseñarle las instalaciones del Instituto y de que se sienta acogido 
durante las horas de estancia en el Centro, especialmente en los cambios de clase y en los 
recreos.  

 

Actividades dirigidas a favorecer la relación de las familias y el centro educativo. 

Al formalizar la matricula el alumnado, los padres y madres recibirán una circular informativa 
sobre el uso que pueden hacer de la Agenda Escolar para agilizar la comunicación entre 
padres y profesorado y del sistema Pasen. 

 
Igualmente la Agenda Escolar recoge información general del centro dirigidas a las familias 
así como las normas y régimen de convivencia, de modo que pueden ser conocidas por ellos. 
En la reunión preceptiva de comienzo de curso de los tutores con los padres y madres del 
alumnado de su tutoría recibirán información sobre la composición del equipo docente, 
horario de atención a padres y un cuadernillo con los objetivos generales del centro, normas 
básicas de funcionamiento del mismo, ideas para el seguimiento del trabajo escolar de sus 
hijos/as, consejos para ayudarles en su crecimiento como personas, etc. 
Además en la matrícula el alumnado y su familia firmarán un compromiso de aceptación de 
las normas del centro, según modelo 9. 
 
Otro canal de información para las familias será la guía del alumno que aparece en la web del 
Instituto. Recogerá la programación de todas las materias de cada curso, con indicación de 
los mínimos necesarios para superar cada materia, criterios e instrumentos de evaluación, 
etc. Este documento se actualizará en el mes de octubre. La realizarán los Jefes de 
Departamento y las coordinará y editará la vicedirección. 
 
Para aquellos alumnos y alumnas que muestren una escasa motivación académica o 
mantengan frecuentes conductas contrarias a la convivencia, y cuyas familias manifiesten 
deseos de implicarse en la educación de sus hijos, el Instituto, a propuesta del tutor o tutora 
correspondiente, establecerá un Compromiso de convivencia y trabajo con su familia. 
 
La AMPA y el Instituto colaborarán en otras actividades de formación tanto para familias como 
para profesorado como puede ser la escuela de familias. 
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B. DETECCIÓN DE LOS PROBLEMAS DE CONVIVENCIA 

Para la detección de conflictos se utilizarán las alertas que puedan surgir en las Asambleas 
de Grupo, Junta de Delegados, Equipos de Mediación, segundos tutores, alumnado ayudante, 
profesorado tutor o alumnado a título particular. 

Además habrá presencia en cada grupo de uno o más alumnos/as ayudantes y mediadores 
que procurarán detectar los posibles conflictos que se pueden originar, intentando evitarlos 
o poniendo en conocimiento de los protagonistas de los mismos, aquellos lugares o 
instancias del centro donde pueden acudir para intentar solucionarlos.  

 
Medidas organizativas, vigilancia de tiempos y espacios de riesgo 
 
Durante los recreos el alumnado no podrá permanecer en el interior del edificio, salvo en la 
Biblioteca y Cafetería. En este tiempo habrá profesores de guardia que vigilarán el acceso a 
los servicios de los alumnos, la entrada del Instituto y los patios donde permanecen la 
mayoría de los alumnos y alumnas. 
A la salida de los alumnos y durante los recreos un conserje vigilará el acceso al Instituto. 
Durante los intermedios de clase el alumnado debe permanecer en sus aulas y no salir para 
hacer fotocopias, ir a beber agua, abrir taquillas o ir al servicio sin el permiso del profesor 
que entra en clase. 
El personal de recepción velará por una entrada y salida ordenada del centro. El alumnado 
de E.S.O. que llegue tarde deberá registrarse en el control de entrada. 
Tal y como recoge el R.O.F. se podrán utilizar las grabaciones de las cámaras para revisar 
posibles problemas de convivencia durante la jornada escolar. Asimismo las cámaras emitirán 
en directo en un monitor de recepción para facilitar las tareas de vigilancia de acceso y salida 
del centro. 
 

Actuaciones dirigidas a la sensibilización, detección y resolución de situaciones 
de acoso escolar,  maltrato infantil, violencia de género en el ámbito educativo, 
agresión hacia el profesorado o el personal no docente,  identidad de género, y  
situaciones de ciberacoso. 

 
Al inicio de cada curso escolar el profesorado tutor  explicará al alumnado y a sus familias y 
al profesorado la existencia de estos protocolos recogidos en la Orden de 20 de junio de 
2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar 
en el proceso educativo de sus hijos e hijas, donde se establecen cuatro anexos con 
protocolos de atención e intervención para poner en marcha en los centros educativos a 
través de sus equipos directivos. 
 En la web del centro se recogerá de forma clara dichos protocolos de actuación ante la 
detección de estos casos. Igualmente se realizarán campañas de sensibilización tanto en las 

http://agrega.juntadeandalucia.es/repositorio/11102013/dc/es-an_2013101112_9132009/guia/protocolo_acoso.html
http://agrega.juntadeandalucia.es/repositorio/11102013/dc/es-an_2013101112_9132009/guia/protocolo_maltrato.html
http://agrega.juntadeandalucia.es/repositorio/11102013/dc/es-an_2013101112_9132009/guia/protocolo_violencia.html
http://agrega.juntadeandalucia.es/repositorio/11102013/dc/es-an_2013101112_9132009/guia/protocolo_agresion.html
http://juntadeandalucia.es/boja/2015/96/BOJA15-096-00005-8939-01_00070046.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/fb2e79b3-4146-4d03-8001-9650eefc0f02
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/fb2e79b3-4146-4d03-8001-9650eefc0f02
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sesiones de tutoría de E.S.O. como con talleres y actividades complementarias en el resto 
de enseñanzas. En el anexo a este Plan de Convivencia se recogen dichos protocolos. 
 
Actuaciones dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad 
entre hombres y mujeres. 

Desde la coordinación del Plan de Igualdad de hombres y mujeres en educación se 
establecerán talleres y actividades concretas de forma anual. Al menos se celebrará el Día 
de la Mujer (8 de marzo) e igualmente se trabajará de la misma forma el Día Internacional de 
la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (25 de noviembre). Asimismo se celebrarán otras 
actividades dentro de la acción tutorial y de las propias materias y módulos de forma 
transversal. 

Dentro de la programación de los departamentos se incluirán unidades y actividades para 
reconocer el trabajo de la mujer en los diferentes campos: histórico, científico, etc. Las 
llevará a cabo el profesorado de acuerdo con la programación planificada por cada 
departamento. 
 

Protocolos de actuación ante posibles casos de maltrato, acoso escolar y violencia 

de género.  

 
Los procedimientos generales de actuación en función del tipo de conflicto serán los 
siguientes: 

- En los conflictos profesor/a - alumno/a el Equipo Directivo realizará una premediación, 
celebrando reuniones por separado con los implicados para conocer la naturaleza de dicho 
conflicto, la asunción de responsabilidades de cada una de las partes, el reconocimiento, si 
es necesario, del error que hayan podido cometer, y el propósito de restablecer una 
adecuada relación. Finalmente, si fuese oportuno, se convocarían ambas parte para 
establecer aquellos acuerdos pertinentes. 

- Para aquellos casos de conflictos entre iguales se podrá dirigir el asunto al Servicio de 
Mediación. Las sesiones de mediación se realizarán en sesiones durante el recreo, y estarán 
supervisado por el orientador y la coordinación de convivencia. 

- En los casos de acoso escolar, agresión hacia el Profesorado o el Personal de 
Administración y Servicios, o maltrato infantil se seguirán los respectivos Protocolos de 
Actuación recogidos en la Orden de 20 de junio de 2011 por la que se adoptan medidas para 
la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se 
regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, 
recogidos en el anexo a este plan. 

En el ANEXO a este Plan de Convivencia se recogen dichos protocolos. 
 
 



PROYECTO EDUCATIVO IES ALBAYZÍN. CAPÍTULO 10 
 

 

Mediación en la resolución de los conflictos: Equipo de Mediación 

La mediación es un medio alternativo de solución de controversias, en el cual un tercero (o 
terceros) neutral e imparcial, trata de acercar a las partes que tienen un conflicto, para que 
lleguen a un acuerdo, que es producto de sus voluntades. 

El equipo de mediación actúa como un catalizador del acuerdo, que responde al teorema 
“ganar - ganar” (ambas partes ganan). 
 
El equipo estará dirigido por el coordinador de convivencia y el orientador. Se constituirá, 
tras varias sesiones generales de formación a los grupos de 3º y 4º de E.S.O., de entre 
alumnado voluntario por elección de los compañeros del cada grupo de dichos niveles. 
 
El servicio sólo actuará con el alumnado, a demanda de éste o a propuesta del profesorado 
tutor o Jefatura de Estudios. Se contará con la debida confidencialidad. No podrá intervenir 
en conflictos con el profesorado o con P.A.S. ni en casos abiertos de protocolo de acoso, 
ciberacoso, maltrato infantil, violencia de género o identidad de género. 
Los objetivos del servicio serán: 

1. Resolver los conflictos que, por cualquier circunstancia, no han podido ser manejados por 
las partes implicadas. 
2. Permitir la participación de los miembros de la comunidad escolar en la solución de sus 
propios conflictos. 
3. Aprender estrategias para la resolución de conflictos. 
4. Desarrollar habilidades de comunicación, reflexión y de auto-control en la toma de 
decisiones. 
5. Favorecer un buen clima de aula y centro. 
 
 
El proceso de mediación, siguiendo una adaptación de la propuesta de Cascón Soriano, 
"Educar en y para el conflicto", se ajustará a la siguiente secuencia: 
 

• FASE 1: PREMEDIACIÓN 

Objetivo:  Crear condiciones que faciliten la mediación. Iniciar la comprensión del conflicto. 

 – Averiguamos quién ha solicitado la mediación.  

– Hablamos por separado con los protagonistas del conflicto.  

– Explicamos qué es la mediación y qué hacen los mediadores. 

 – Invitamos a ir a mediación.  

– Mostramos empatía, amabilidad y respeto.  
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– Valoramos si el conflicto es o no es mediable.  

 
• FASE 2: PRESENTACIÓN Y REGLAS DE JUEGO. 

Objetivo: Crear ambiente de confianza. Presentarnos. Qué va a pasar en la sesión. 

– Nos preparamos los mediadores. 

 – Preparamos la sala. 

 – Recibimos a las personas en conflicto.  

– Creamos un clima de confianza.  

– Recordamos el funcionamiento de la mediación.  

– Explicamos las normas básicas.  

– Preguntamos a cada persona si acepta las normas.  

 

• FASE 3: CUENTAME. FASE DEL RENCOR  (EL PASADO Y YO) 

Objetivo:    Poder exponer la versión del conflicto y expresar los sentimientos de cada 
parte. Poder desahogarse y sentirse escuchado. 

– Preguntamos qué ha pasado y cómo les afecta.  

– Parafraseamos: si lo entiendo bien, dices que... ¿correcto?  

– Clarificamos: ¿puedes ampliar esta información?  

– Velamos para que se respeten las normas.  

• FASE 4: ACLARAR EL PROBLEMA. FASE DEL RECONOCIMIENTO(EL PASADO Y 
EL OTRO) 

Objetivo: Identificar en qué consiste exactamente el conflicto y consensuar los temas más 
importantes para las partes. Ponerse en la piel del otro. Empatizar. 

– Pasamos de posiciones a intereses. 

 – Exploramos otros aspectos del conflicto.  

– Les pedimos que se pongan uno en el lugar del otro.  

– Preguntamos a cada uno qué necesitaría para cambiar la situación.  

– Definimos la situación conjuntamente. 
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• FASE 5: PROPONER SOLUCIONES. FASE DE  RESOLUCIÓN (EL FUTURO Y EL 
OTRO/EL FUTURO Y YO) 

Objetivo: Tratar cada tema y buscar posibles vías de arreglo. 

– Subrayamos la mutua interdependencia y visualizamos el futuro en común.  

– Pedimos a cada una de las partes que expresen qué le pedirían al otro para el futuro. 

- Pedimos a cada una de las partes qué están dispuestos a hacer para que esta situación 
no se repita. 

– Seleccionamos las propuestas más interesantes.  

– Evaluamos las diferentes alternativas.  

– Animamos a cooperar.  

– Promovemos la voluntad de ponerse de acuerdo.  

 

• FASE 6: LLEGAR A UN ACUERDO.  

Objetivo:   Evaluar las propuestas, ventajas y dificultades de cada una para encontrar la 
mejor, y llegar a un acuerdo. 

– Hacemos un plan de trabajo detallado.  

– Pedimos a cada uno que nos resuma el plan.  

– Preguntamos si creen que funcionará.  

– Preguntamos si lo consideran justo.  

– Cumplimentamos la hoja de memoria del encuentro.  

– Acordamos una fecha para la revisión.  

– Proponemos un apretón de manos.  

 

• FASE 7: CERRAR LA MEDIACIÓN.  

– Revisamos el grado de cumplimiento de los acuerdos.  

– Valoramos en qué punto se halla el conflicto.  

– Damos la oportunidad de introducir mejoras.  

– Preguntamos qué han aprendido de este conflicto. Firmamos la hoja de memoria de la 
mediación. 

 

El marco teórico de actuación del servicio será el siguiente: 
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- Concepción positiva del conflicto 

- Uso del diálogo 

- Contextos cooperativos en las relaciones interpersonales 

- Desarrollo de habilidades de autorregulación y autocontrol 

- Práctica de participación democrática 

- Desarrollo de actitudes de apertura, comprensión y empatía 

- Protagonismo de las partes en la resolución de sus conflictos 

 
En el ANEXO IV a este Plan de Convivencia se encuentra el Programa de Mediación Escolar. 
 
C. ACTUACIÓN ANTES LOS PROBLEMAS DE CONVIVENCIA 
 
Además de los mecanismos ya descritos en cuanto a la aplicación de correcciones con el 
alumnado infractor, se establecen las siguientes herramientas complementarias para actuar 
ante conflictos que puedan surgir en el centro: 
 
Tutoría compartida o "Segundo Tutor" 
Este programa consiste en poner en práctica un programa de seguimiento de alumnado para 
mejorar la conducta y el aprendizaje del alumnado seleccionado, mediante orientación 
individual (personal y académica).  
 
El funcionamiento será el siguiente: 
- Se selecciona a lo largo del primer trimestre del curso, por propuesta de cualquier 
profesor/a del centro o tutor/a, a alumnado con problemas de comportamiento. 
- Se asigna un tutor personal voluntario (preferentemente profesor que le imparta clase o le 
haya dado), que se encarga de orientarle desde el punto de vista escolar y personal 
(resolución de conflictos). Cada segundo tutor personal puede tener un máximo de 2 
alumnos/as. 
- La estrategia de intervención es la entrevista personal planificada y periódica, con el 
alumno/a y la familia, de la que se lleva un registro. 
- Uso de una hoja de seguimiento diario/semanal para observar actuaciones del alumno/a. 
- El Equipo Directivo y el Departamento de Orientación prepararán una carpeta de material y 
recursos para los segundos tutores. 
- Trimestralmente se realizará una evaluación del programa por parte de cada segundo tutor 
y del Equipo Directivo con los siguientes indicadores: 
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Compromisos de convivencia y trabajo  
 
A iniciativa de las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación 
de las normas escolares, aquellas podrán suscribir con el centro docente un compromiso de 
convivencia, lo que se plantea como una medida de carácter preventivo para evitar 
situaciones de alteración de la convivencia o para prevenir el agravamiento de las mismas. 
Los compromisos de convivencia podrán suscribirse cuando la familia: 
- Muestre deseos de colaborar con el centro en la educación de sus hijos, 
- Disposición a hacer lo necesario para que el alumno/a perciba de forma positiva al centro. 
-Acuerde con el profesor/a tutor/a un contacto frecuente y periódico. 

 
El tutor o tutora dará traslado a la Jefatura de Estudios del centro de cualquier propuesta de 
compromiso educativo y de convivencia, con carácter previo a su suscripción, para que éste 
verifique el cumplimiento de las condiciones previstas en el plan de convivencia para la 
aplicación de esta medida. Una vez verificadas las condiciones, se autorizará al tutor o tutora 
para que lo suscriba. 
En los compromisos educativos y de convivencia, de los que quedará constancia por escrito 
de acuerdo con el modelo 9, se establecen las medidas concretas que se acuerden para 
superar la situación de rechazo escolar que presenta el alumnado, las obligaciones que 
asume cada una de las partes para el desarrollo de dichas medidas y la fecha y los cauces 
de evaluación de la efectividad de las mismas. El modelo 9 se ajustará con ítems (conductas 
operacionales sencillas de fácil comprensión) al análisis de las necesidades y conductas que 
se quieren modificar en el alumno y también recogerá los reforzadores y/o correcciones que 
obtendrá el alumno tanto en el instituto como en casa. 
Entre los compromisos que adquiere el centro figura la aplicación de medidas preventivas 
para mejorar la actitud del alumno, como mediación o permanencia en el Aula de reflexión, 
mediación y convivencia. 

Entre los compromisos que adquiere la familia figura si supone la asistencia al Aula de 
reflexión, mediación y convivencia por suspensión cautelar de una medida disciplinaria, 
revisar y firmar la Hoja de seguimiento del compromiso (modelo 10), así como aceptar que 
la sanción sea inmediata si se incumple el compromiso. 

La dirección del centro informará trimestralmente de los compromisos educativos y de 
convivencia suscritos y de la situación de la convivencia con el alumno en cuestión, pudiendo 
proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento, entre las que se 
puede contemplar la anulación del mismo. 

Sobrecorrección restitutiva 

Se podrán disponer medidas no sancionadoras cuando se trate de falta contrarias a la 
convivencia y no de gravemente perjudiciales. El alumnado implicado podrá realizar en el 
horario lectivo trabajos de lectura y reflexión sobre la naturaleza de los conflictos, el respeto 
y la tolerancia. Asimismo podrá realizar tareas basadas en la técnicas de modificación de 
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conducta denominada "sobrecorrección restitutiva", que consiste en exigir al alumno o 
alumna que ha realizado la conducta problemática que restituya o repare el daño ocasionado 
y sobrecorrija o mejore el estado original de las cosas. Esta técnica es mucho más eficaz 
que el castigo, ya que entrena al alumnado en ofrecer una respuesta más adecuada. 

La sobrecorrección restitutiva está indicada cuando las conductas dañan a otros, por 
ejemplo: 

• Pedir perdón varias veces por haber insultado o molestado a un compañero. 
• Devolver objetos robados. 
• Limpiar dependencias ensuciadas. 
• Reparar desperfectos ocasionados. 
• Recoger los papeles del suelo. 

Es recomendable que mientras se produzca la sobrecorrección el alumno o alumna no reciba 
excesiva atención, y que la duración no resulte tampoco excesiva. Se trata de que no obtenga 
reforzamiento durante el tiempo de “reparación” de la conducta problemática. 

10.6. Funciones de los delegados y delegadas del alumnado en la mediación en colaboración 
con el profesorado tutor. 
 
Los delegados y delegadas de los grupos podrán actuar como primeros mediadores de los 
conflictos de su propio grupo-clase. De esta forma colaborarán de forma activa con la 
Jefatura de Estudios, el orientador y el alumnado mediador para la prevención y resolución 
de los conflictos. 
 
Asimismo promoverán junto con el tutor del grupo la mejora de la convivencia y ayudarán a 
articular propuestas para la negociación y resolución pacífica de los conflictos. 
El delegado será el encargado de recoger en acta según modelo 13 las propuestas de sus 
compañeros en las Asambleas de grupo que se realizarán a petición del alumnado con el 
tutor del grupo, al menos antes de la preparación de las Juntas de Delegados. 
 
La elección del delegado se realizará a principios del mes de octubre y se recogerá acta de 
dicha elección según modelo 11. En las sesiones previas de tutoría lectiva en los grupos de 
ESO se realizarán actividades para concienciar a los alumnos sobre la importancia de la 
elección y las características que debe reunir la persona elegida. En la misma sesión en que 
se elija al delegado/a, se elegirá un subdelegado o subdelegada.  

Las funciones serán las siguientes: 
a) Demandar la intervención y mediación del tutor ante el resto del profesorado y el 

Equipo Educativo. 
b) Ser los portavoces de sus representados ante el Profesorado y los Órganos de 

Gobierno del Instituto. 
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c)  Colaborar con el Tutor, Equipo Educativo y la Jefatura de Estudios en todos los 
temas que afecten al funcionamiento de dicho grupo. 

d) Fomentar la convivencia entre los componentes del grupo. 
e) Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados y participar en sus 

deliberaciones. 
f)  Transmitir con todo detalle a sus compañeros y compañeras las informaciones 

recibidas y los acuerdos adoptados en todas las reuniones a las que se les 
convoque. 

g) Colaborar en el mantenimiento del material y de las instalaciones del Centro y 
avisar al Equipo Directivo de los desperfectos que observe. 

 
Una vez elegidos los delegados y delegadas de cada grupo, se constituirá la Junta de 
Delegados, de la que formarán parte los alumnos y alumnas representantes en el Consejo 
Escolar. Dicha Junta se reunirá una vez cada trimestre, a mitad del mismo, con el Director 
del Instituto y el Jefe de Estudios para tratar asuntos relacionados con el funcionamiento del 
Centro. Podrán asistir a estas reuniones los profesores responsables de Coeducación y 
Convivencia. 
 
 
10.7. Procedimiento de elección y funciones del delegado o delegada de las familias. 
Mediación en conflictos. 
 
En la convocatoria que hacen los tutores a los padres y madres de los alumnos de E.S.O., 
Bachillerato y Grado Medio para la reunión que habitualmente se celebra en octubre, se 
informará a los mismos sobre la creación de la figura del delegado o delegada de los padres 
y madres y sus funciones. 
 
En dicha reunión, en aquellos grupos en que haya candidatos se llevará a cabo la elección, 
que será por sufragio directo y secreto, entre los candidatos voluntarios. 
 
Entre las funciones asignadas al delegado o delegada de padres y madres éste o ésta 
atenderá 
las posibles situaciones que pudieran presentarse entre el alumnado o entre éste y algún 
miembro del equipo docente, promoviendo su colaboración con el tutor o la tutora del grupo. 
Mediante la convocatoria de una Asamblea de Grupo al tutor o tutora, el delegado o delegada 
podrá recoger las propuestas de su grupo para la resolución de un conflicto particular del 
grupo de algún miembro de éste. De esta forma actuará como mediador, si las personas 
implicadas están de acuerdo, en la resolución de problemas. No obstante lo anterior, el tutor 
o tutora, y en su caso, el orientador u orientadora, siempre supervisarán la mediación 
realizada por el delegado o delegada. La coordinación entre el delegado o delegada de 
padres y madres y la persona responsable de la tutoría será por contacto telefónico, 
mediante la agenda, o mediante correo electrónico del delegado o delegada. Asimismo 
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podrán reunirse en la hora lectiva de atención a alumnado y sus familias que dispone el tutor 
o tutora. 
 
El artículo 9 de la Orden de 20 de junio de 2011 recoge la forma de elección de los delegados 
de padres y madres. Las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo tendrán 
las siguientes funciones: 
 
a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus 
inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor. 
b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones. 
c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo 
y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 
d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor 
o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 
e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la 
asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el 
Consejo Escolar. 
f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a 
las familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo 
de sus hijos e hijas.  
g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre 
éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, 
disponga el plan de convivencia. 
h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de 
convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 
 
El delegado o delegada de las familias se coordinará especialmente con el tutor o tutora del 
grupo, mediante una reunión trimestral que se celebrará en la hora fijada para tutoría con las 
familias. Asimismo dispondrá de un canal de comunicación por Pasen al que el resto de 
familias podrá dirigirse. 
 
 
10.8. Necesidades de formación de la comunidad educativa en esta materia. 
 
Se establecen las siguiente áreas de formación para cada uno de los sectores implicados en 
el desarrollo de este Plan de Convivencia: 
 
- Comisión de convivencia: será necesario la formación de sus miembros en resolución de 
conflictos y habilidades sociales. Necesitarán formación también en normativa reguladora de 
la convivencia. 
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- Profesorado tutor: será necesario su formación e resolución de conflictos y en mediación. 
- Departamento de Orientación: participará activamente en la formación que se promueva 
desde el Gabinete provinciales de asesoramiento sobre la convivencia escolar. 
- Además para todo el profesorado y resto de miembros de la comunidad escolar se 
promoverá la asistencia a las jornadas provinciales de "Escuela: espacio de Paz", así como 
la participación del centro en las convocatorias de dicho proyecto. 
 
 
10.9. Estrategias para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación del plan de 
convivencia en el marco del proyecto educativo. 
 
Corresponde al Consejo Escolar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 
19/2007, de 23 de enero, la aprobación del Plan de Convivencia, que se realizará por 
mayoría absoluta de sus miembros. Una vez aprobado se incorporará al proyecto educativo 
del centro y se dará traslado del mismo a la correspondiente Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación. Dicho traslado se realizará antes de la finalización del mes de 
noviembre. 
 
El Consejo Escolar procederá a difundir el plan una vez aprobado, poniendo en conocimiento 
de las familias su existencia y la posibilidad de que sea consultado por quien lo desee de 
entre los padres o madres. 
 
En cada reunión de la Comisión de Convivencia se revisará el plan y se harán aportaciones 
para 
que, una vez elaborada la memoria a final de curso, pueda modificarse lo que se estime 
oportuno. Por tanto, anualmente podrán hacerse modificaciones al inicio del siguiente curso. 
El equipo directivo arbitrará cada curso al principio de éste un periodo en que cada miembro 
de la comunidad educativa podrá elevar sugerencias de modificación al Consejo Escolar, 
mediante sus representantes en el mismo. La revisión anual del Plan de Convivencia deberá 
ser aprobada por el Consejo Escolar, por mayoría absoluta de sus miembros, incluida en el 
proyecto educativo del centro y remitida a la correspondiente Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación antes de la finalización del mes de noviembre. 
 
El equipo directivo elaborará al final de cada curso escolar una memoria del plan de 
convivencia que, tras su aprobación por el Consejo Escolar, se incorporará a la memoria final 
de curso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 19/2007, de 23 de 
enero en la que se recoja el grado de cumplimiento de los siguientes indicadores: 

Con el profesorado y personal no docente:  

- Favorecer un clima de diálogo y colaboración, basado en el respeto mutuo, entre los y las 
profesionales que trabajan en el centro: para este objetivo se pretende proponer un trato 
respetuoso desde las reuniones formales de cada uno de los órganos del centro, así como 
respetar las normas básicas de cortesía en los momentos informales. Asimismo se pretende 
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el respeto máximo a las opiniones de los y las demás profesionales que trabajan en el centro. 
- Colaborar en la mejora de la convivencia y el proceso de enseñanza-aprendizaje: se espera 
de todos y cada uno de los profesionales que cumplan con sus obligaciones dada la 
importancia de la promoción de un buen clima de convivencia del centro. Será el Equipo 
Directivo quien recuerde la necesidad de cumplir nuestras funciones. 

Con las familias 

- Implicar de forma real y efectiva a las familias en el proceso de aprendizaje de sus hijos e 
hijas para favorece el desarrollo integral de éstos: mediante las reuniones formales, lo 
encuentros con los tutores y tutoras en las horas de atención, con el Departamento de 
Orientación, con la suscripción de compromisos pedagógicos, y con el uso de la agenda 
escolar y su revisión compartida entre la familia y el profesorado. 

- Mejorar los canales de información que tiene el centro con la familia: generalizando desde 
la Jefatura de Estudios y Secretaría el uso por parte de las familias del SGD del centro y la 
página web de información para los padres. 

- Promover actitudes de respeto desde la familia: desde el personal no docente, hasta todo 
el Claustro intentar ofrecer el trato más profesional y respetuoso posible, facilitando la 
interacción y la ayuda mutua. 

Con el alumnado 

- Reflexionar ante los conflictos que surgen en el centro. 

- Hacer partícipe al alumnado de las decisiones que se toman en el centro con respecto a la 
convivencia y su mejora. 

- Mejorar los canales de participación del alumnado en el centro. 

- Favorecer la colaboración con el profesorado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

10.10. Procedimiento para articular la colaboración con entidades e instituciones del entorno 
para la construcción de comunidades educadoras. 

Ayuntamiento de Granada 

La relación con otras instituciones de educación no formal y de gobierno de la ciudad es 
fundamental para mejorar la generalización de la educación y el acceso de todos a una 
escolarización plena. Nuestro centro debe proyectarse en la comunidad, a la vez que la 
comunidad debe incentivar y complementar las actividades educativas de la escuela. 

La Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece en el 
Capítulo III cuáles son las competencias de los Ayuntamientos en materia educativa, entre 
ellas: 
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- Participar en la programación de la enseñanza. 

- Intervenir en sus órganos de gestión, especialmente en los Consejos Escolares. 

- Y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria. 

En un sentido más amplio de cooperación, una localidad que pretenda fomentar la educación 
exige intervenciones que mejoren y armonicen las diferentes ofertas formadoras de todas las 
instituciones que participan de la educación de sus ciudadanos. De forma nuestro centro 
pretende colaborar con el Ayuntamiento en el desarrollo de actividades y programas 
educativos que refuercen los valores de convivencia democrática y que promuevan la cultura 
y la ciencia. 

 

Asociaciones de vecinos 

Nuestro centro pretende colaborar con las asociaciones vecinales en el desarrollo de 
actividades y programas educativos que refuercen los valores de convivencia democrática y 
que promuevan la cultura y la ciencia. 

 

Servicios Sociales Municipales (Albayzín y El Fargue) y Servicios Sociales 
Comunitarios (Huétor Santillán y Beas de Granada) 

La Ley 2/1988 de 4 de abril de Servicios Sociales de Andalucía, ordena y define las funciones 
de los servicios sociales. Los Servicios Sociales comprenden aquellos recursos, actividades 
y prestaciones organizadas para la promoción del desarrollo de los individuos y grupos 
sociales, para la obtención de mayor bienestar social y una mejor calidad de vida, así como 
para la prevención y eliminación de la marginación social. 

A estos efectos, los Servicios Sociales estarán coordinados con aquellos otros medios 
públicos o de incitativa social que, en el área de bienestar social, tengan como finalidad 
favorecer el libre desarrollo de la persona dentro de la sociedad. En esta línea de 
colaboración entre los centros educativos y los servicios sociales han enmarcado una serie 
de actuaciones necesarias para el desarrollo de las funciones de los centros educativos y de 
los propios SS.SS. Entre ellas, los siguientes Programas:  

- Programa de evaluación y diagnóstico de casos de abusos sexuales. 

- Programa de tratamiento, orientación y asesoramiento jurídico para casos de menores 
víctimas de abusos sexuales. 

- Programa sobre intervención social y terapéutica con familias en cuyo seno se produce 
violencia familiar y tratamiento a agresores. 

- Programa de mediación familiar, en casos de separación de cónyuges. 
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- Programa de mediación familiar intergeneracional. 

- Programa de prevención  

- Orientación a padres con adolescentes altamente conflictivos.  

 

Centros de Salud del Albaicín, Huétor Santillán y Beas de Granada 

En la actualidad la Consejería de Salud, a través de su red de Centros de Salud, desarrolla el 
programa "Forma Joven", incorporando asesorías de salud y formación en mediación en 
temas de salud, para el alumnado de la educación secundaria, con la activa colaboración del 
departamento de Orientación y el personal de los Centros de Salud. Tienen por objetivo 
principal facilitar información y contribuir a la toma de conciencia de la juventud para adoptar 
decisiones responsables y hábitos de vida que no supongan un riesgo para su salud. Las 
áreas de atención preferente son: 

- Afectivo-sexual: riesgos, comportamientos sexistas, relaciones satisfactorias. 

- Alcohol, tabaco y drogas, accidentes de tráfico. 

- Autoestima, trastornos alimentarios, violencia entre iguales y de género. 

El programa recoge la formación del personal, encuentros dirigidos entre equipos, y la 
formación de mediadores juveniles en salud, que actuarán con sus iguales. 
Asimismo la Consejería de Salud, en coordinación con la de Educación, desarrolla en nuestro 
instituto el programa de Salud Escolar. Con este programa se pretende avanzar en la 
coordinación entre sanitarios y educadores para la promoción de la salud y estilos de vida 
saludables entre la comunidad educativa, así como completar el calendario de vacunaciones 
y el control preventivo básico del estado de salud de la población infantil. 

 

Consejería de Medio Ambiente. 

Mediante el Programa de Educación Ambiental 'ALDEA', resultado de la colaboración entre la 
Consejería de Educación y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, 
pretende 
potenciar la Educación en Valores Cívicos como una dimensión fundamental en la formación 
del alumnado, y por ello promueve la realización de determinados programas y actividades, 
a través de los cuales desarrollar la reflexión y la sensibilización del profesorado y del 
alumnado en el ámbito de la educación ambiental. 

Los programas educativos en centros de educación ambiental tienen un importante papel 
como enriquecimiento pedagógico del trabajo dentro y fuera del aula, y son un escenario útil 
para la Educación en Valores cívicos en general, debido a la naturaleza y diversidad de las 
situaciones y vivencias que en ellos concurren: educación para la convivencia, hábitos 
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democráticos, educación para la salud, la igualdad, la solidaridad y la autonomía personal, 
etc. 
Por tanto, la convocatoria que dispone la Orden de convocatoria tiene carácter 
interdisciplinar, 
animándose al profesorado de cualquier etapa o área de los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos, con excepción de los universitarios, a participar en ella. Para el 
aprovechamiento de esta experiencia se establece una formación específica para el 
profesorado acompañante. 

 

10.11. Procedimiento para la recogida de las incidencias en materia de convivencia mediante 
Séneca. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 285/2010, de 11 de mayo, 
los centros docentes públicos y privados concertados facilitarán a la Administración 
educativa, a través del Sistema de Información Séneca, la información referida al seguimiento 
de las conductas contrarias a la convivencia escolar.  

A tales efectos, los centros registrarán tanto las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia que se produzcan y sus correspondientes medidas disciplinarias, como aquellas 
conductas contrarias a la convivencia que comporten la imposición de correcciones a las 
mismas, así como, en su caso, la asistencia del alumnado al aula de convivencia.  

El análisis de los datos que se obtengan servirá de base para la adopción de las medidas de 
planificación de recursos, asesoramiento, orientación, formación e intervención que 
correspondan a cada centro.  

El profesorado también recogerá por escrito en el modelo existente de Informe de conductas, 
(según modelo 1 del anexo).  

Será la Jefatura de Estudios la responsable de registrar los datos al sistema de gestión 
Séneca.  

Semanalmente Jefatura de Estudios Informará al profesorado tutor y al orientador del estado 
de convivencia, y trimestralmente al Claustro así como al alumnado mediante la Junta de 
Delegados, así como al Consejo Escolar del estado de la convivencia en el centro.  
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10.12. Agenda Escolar 

Saber organizarse y planificar el trabajo son dos competencias fundamentales que deben 

adquirir el alumnado durante la etapa educativa. La agenda escolar es la herramienta más 

adecuada para conseguirlo. Este instrumento de trabajo, además de servir de ayuda a los 

estudiantes para gestionar sus tareas diarias, es un medio idóneo para agilizar la 

comunicación entre familias y profesores y facilitar el seguimiento del progreso escolar del 

alumno. Para sacar el mayor provecho, es necesario que todas las partes implicadas (familia, 

alumnado y profesorado) aprendan a usarla con eficacia. 

Es un instrumento muy útil para ayudar al alumnado a organizarse. Desde el centro 

diariamente fomentamos su uso con el objetivo de incentivar y adquirir hábitos de 

organización, planificación y autocontrol del trabajo y el estudio.  

Sobre todo en ESO, tanto el profesorado deberá usar una parte de la pizarra para apuntar el 

contenido que hemos visto en las distintas materias y los deberes que habría que realizar en 

casa, según el modelo de agenda del que dispone el centro, como el alumnado deberá 

apuntar en la agenda de la siguiente manera: 
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La primera línea de cada asignatura se dedicará al trabajo realizado durante la clase y la 

segunda línea a las tareas que hay para realizar en casa. 

El uso del modelo de agenda escolar del IES Albayzín será de uso obligatorio para todo el 

alumnado de ESO y voluntario para el resto de enseñanzas del centro. Las familias deberán 

colaborar en el uso de esta importante herramienta de planificación y estudio, ayudando en 

el uso de este modelo. 

Este recurso nos hace llegar a todo el alumnado y sobre todo aquellos que presentan más 

dificultades a la hora de organizarse.  

Es importante saber qué hemos hecho en clase y qué debemos realizar en casa.  

Los objetivos que perseguimos para el alumnado, son los siguientes: 

• Utilizar diariamente la agenda. 

• Planificar el calendario de trabajo y/o estudio. 

• Planificar y organizar el horario y el calendario de trabajo y/o estudio. 

• Controlar personalmente que se cumple la programación realizada. 

• Habituarse a anotar la información que pueda interesar. 

 

Pautas para el alumnado 

Para que la agenda escolar cumpla esta función de modo eficaz, es necesario que el 

estudiante aplique pautas específicas en su uso. Esta herramienta debe 

contener información específica y concreta. No basta con apuntar cada día pequeñas 

pistas ("ejercicio de mates", "estudiar lengua") que ayuden a recordar la tarea. La memoria 

no es infalible, por lo que es necesario que el estudiante anote con precisión toda la 

información importante: 

- Cuando mandan ejercicios, hay que anotar la página, número y tema al que 
corresponde. 

- Si hay que realizar un trabajo se debe matizar la fecha de entrega, la temática y los 
referentes que haya especificado el profesor. 
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El uso de la agenda, ofrece una metodología de trabajo más organizada y analítica. La agenda 

escolar personal sirve para enumerar y priorizar las tareas que hay que realizar, permite una 

organización racional y eficaz del tiempo del que se cuenta. 

Permite la recopilación de datos e informaciones con las que no se necesita saturar el 

cerebro. 

Sus principales objetivos son: ayudar al estudiante en la planificación y organización de las 

tareas y actividades escolares diarias y servir de instrumento de comunicación entre los 

docentes y familiares. 

Uno de los objetivos importantes que podemos conseguir con el uso de la agenda es poder 

planificar el tiempo. La agenda tiene una utilidad mayor que recoger las tareas asignadas. 

Debe utilizarse como una herramienta de gestión y planificación del tiempo. Una vez que el 

alumno ha anotado toda la información, es aconsejable que organice su trabajo diario en 

torno a ésta con el referente del calendario semanal de asignaturas. 

El alumno/a puede priorizar las tareas y determinar cuáles debe realizar antes. Para 

gestionarlas, le ayudaría marcar las finalizadas a medida que se completan. 

Una deficiente administración del tiempo trae consecuencias negativas, tales como: 

menor rendimiento y productividad en tus estudios. 
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